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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM, el Rey y la Reina Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corta 
sin novedad en su importante salud.

 j

REAL DECRETO j
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en autorizar al Presidente de Mi Consejo de 
Ministros para que presente á las Cortes un pro}recto 
de ley provisional sobre descentralización adminis- ¿ 
íraíiva.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve. ;

MARIA CRISTINA \
El Presidente del Consejo da Ministros,

fi^raaicigeo ®flveía.
A L SENADO

Una reforma de nuestra adm inistración local que reúna 
condiciones sólidas de estabilidad y perm anencia ha de ser el 
complemento necesario de la obra de progreso que representa 
el acuerdo de los partidos y el asentim iento común de las 
opiniones acerca de la ley fundam ental del Estado. El empe- ! 
no ha sido siempre difícil y quizás lo es más en los momen
tos actuales, pero es fuerza acometerlo, si bien en las propor
ciones modestas que las circunstancias aconsejan como más 
prácticas, no aspirando á hacer en un  solo cuerpo legal la 
total alteración de funciones y organismos, sino lim itándola 
por ahora á un desenvolvimiento de facultades para hacer 
después las necesarias modificaciones en los órganos, en el 
procedimiento para constituirlo y en la agrupación de las 
circunscripciones territoriales.

La conveniencia de la evolución como forma y procedi
miento de progreso seguro se impone cada día con mayor im 
perio á la conciencia pública, y así las enseñanzas de la so
ciología como la experiencia del gobierno m uestran á todos 
que im porta por demás partir de lo (3onstituído y viviente, 
aun pareciendo endeble, pues siempre hay en los organismos 
que funcionan m ucha vida que u tilizar, y, por lo tanto, m u
cho esfuerzo, m uchas riquezas de tiempo, de instalación ya 
adquirida, que se desperdician y m algastan en las im planta
ciones de organism os enteram ente nuevos.

Se han modificado mucho las ideas y las aspiraciones de 
la opinión en estos últim os años en sentido de mayor descen
tralización para los elementos que constituyen la adm inis
tración local; pero conviene responder á esa legítim a exigen
cia del espíritu público, respetando la contestura de los ac
tuales organismos, enmendando sobre las leyes actuales y 
las Corporaciones ya constituidas los males universalm ente 
notados, de suerte que gocen de las mayores am plitudes po
sibles los pueblos que viven en condiciones de una adm in is
tración regular y ordenada, y se facilito la acción tu telar 
del Estado allí donde los ‘abusos y deficeneias resulten más 
graves y persistentes, y cuando esto se haya establecido en 
bases sólidas á las que se ha de llegar por v irtud  de solucio
nes de concordia, será tiempo de com pletar la evolución, re 
formando el órgano así en el sistem a electoral como en la 
distribución de facultades y m anera de funcionar los ele
mentos de que se le constituye.

Hay en el espíritu  público suficiente preparación para 
ello: todos reconocen la realidad de los daños que ocasiona

una c e n t‘aliiación excesiva y una suspensión constante de 
m uchas aspiraciones y pro ju-jstis  legítim as de provincias y 
Municipios, por la sumisión de t'jdas las iniciativas a la s  de
cisiones del Poder c:ní;ral> sujetando por igual las buenas y 
las malas á tram it i ciernes dilatorias que pretendiendo evitar 
el daño, con mayor eficacia aun imposibilitan el beneficio, y 
ocasionan de esa suerte con toda seguridad la atonía y la 
muerte de la vida local y provincial.

El proyecto contiene bases que exigirán mayores desarro
llos en los desenvolvimientos reglamentarios, pero que por sí 
mismos constituyen una serie de declaraciones y de procedi
mientos que sin más espera se han de poner en práctica, 
dando facilidades considerables á la vida local y garantías 
contra las dilaciones injustificadas del Poder central.

Se reconoce y afirma el carácter de personas jurídicas de 
las Diputaciones, Ayuntam ientos y Universidades oficiales, 
refiriendo sus derechos como tales á los artículos correspon
dientes del Código civil, y extendiendo su concepto á estas 
entidades, que no están comprendidas en los térm inos poco 
definidos de ese cuerpo legal, y se les reconoce la facultad de 
adquirir, poseer y enajenar bienes de todas clases.

Es ésto quizás el principio que representa reforma más 
radical y que tiene mayor alcance en el proyecto, pero de 
todo punto justificada: la propiedad en todas sus formas es 
la condición esencial de toda personalidad na tu ra l ó jurídica, 
ya arranque esa propiedad de la naturaleza y de las aplica
ciones de una actividad individual, ya de la creación legal de 
una persona jurídica ó ficticia: si ésta ha de realizar en el or
den de la sociedad ó del Estado fines propios y ha de m ante
ner una actividad que no sea prestada por otra personalidad 
superior que la absorba y anule por completo su razón de 
ser y su individualidad, es preciso que no esté privada de la 
facultad de adquirir y de enajenar, que son las extensiones 
más naturales de la personalidad hum ana y que dignifican 
esa misma personalidad ai ejercitarse.

El proyecto de ley respeta, como es lógico, lo legislado 
hasta  hoy sobre propiedades del Estado; pero quiere que en 
lo porvenir los Ayuntam ientos y Diputaciones á quienes de
clara la condición de personas juríd icas, puedan reconsti
tu ir  patrim onios, explotar sin trabas ni dificultades los ser
vicios que la vida moderna llegue á hacer útiles y producti
vos en sus manos, como ferrocarriles, tranvías, industrias de 
alum brado, comunicaciones de toda índole, como lógico des
envolvimiento de su condición de persona jurídica, siempre 
respetando la libertad de la industria  y del trabajo, sujetos á 
las m ism as leyes del impuesto y de la policía general, y l i 
bres del peligro de la amortización, por la libertad de ena
jenar.

Las Universidades oficiales son reconocidas tam bién con 
la  m ism a personalidad, y al lado de los recursos oficiales que 
el presupuesto general las preste, y que convendrá tam bién 
descentralizar cuando se legisle sobre enseñanza y sus o rga
nismos, en algunas regiones de España ha de lograrse que se 
vayan creando enseñanzas auxiliares, dando ocasión á que, 
generosidades de donantes ó acuerdos de Corporaciones lo
cales, constituyan  elementos propios de vida, preciosos por 
pequeños que sean, porque pueden ser gérmenes de mayores 
progresos y motivo de apoyo á la institución  de los Profeso
res y de los hombres de ciencia.

La libertad necesita estar m ucho tiempo en las leyes an
tes de que penetre en las costumbres, y m uy especialmente 
debe esto tenerse en cuenta cuando se tra ta  de otorgar facul
tades y condiciones de independencia y vida propia á orga
nismos que la han  perdido ó que a rrastran  trabajosam ente 
una existencia prestada, y lo que hoy quizás parezca á m u
chos atrevida concesión de am plitudes no usadas hace ya 
largo espacio, ó inú til y baldía declaración de derechos, sin 
eficacia, volverá á ser con el tiempo precioso tesoro de ener
gías y de recursos para el progreso general.

Otro principio de la ley es el de suprim ir la aprobación 
previa del Gobierno para las funciones propias de la vida 
local, lo que ofrece esperanza cierta de grandes facilidades 
prácticas para que la vida local se desenvuelva sin las t r a 
bas á que la  sujeta la intervención hoy necesaria del Gobier-

|  no para la creación de establecimientos de todo género y  
obras de toda especie, y para la reforma más menuda de sus 
estatutos y régimen, así en beneficencia como en instruc
ción y obras públicas.

Esa aprobación, hoy forzosa en la mayor parte de los ca
sos, se sustituye en todos por la comunicación ó noticia que 
se da al Gobierno en la persona de su representante en la  

1 provincia de lo que se va á realizar con térm ino breve y fiio,
|  para que suspenda y dé cuenta al superior ó deje pasar por 
i  la tác ita  el asunto que queda de esa suerte libre de una traba 
|  inevitable, como es la aprobación directa y expresa del s u -  
I  perior, generalm ente sin plazo, y aun en los casos en que la  
1 tiene, sin que sea por lo común efectivo, porque si la Adm í- 
I nistración se retrasa, como el institu to  no puede funcionar 
i  sin ella, no funciona m ientras la aprobación no llega, y n a  
|  queda otro recurso que el de exigir responsabilidades ó íor- 
I m ular quejas, cosas ambas que suelen ser de escaso resultado 
|  práctico en la adm inistración. Por el contrario, con el proce- 
I dimiento de la mera noticia y la necesidad de que haya u n a  
1 iniciativa de veto por parte de la A utoridad, se qu itan  los 
b riesgos de la dilación por negligencia, que son los mayores» 

y sin que el principio de la vigilancia se quebrante, se o to r
ga una am plísim a libertad de acción positiva y real á las 
iniciativas locales.

Facilítase, por últim o, la vida regular y ordenada á los

I A yuntam ientos y Diputaciones, con las garan tías de la res
ponsabilidad de los Ordenadores, Contadores y Secretarios^ 
y se deja más expedita de lo que hoy lo está la acción de lo 
acreedores, lógica consecuencia del reconocimiento de la per 
sonalidad juríd ica con los derechos y deberes que ellos s in  
ponen en el ejercicio de las acciones que nacen de la propie- 

|  dad, y que la integran, y se establece una forma eficaz de tu -  
] tela para aquellos que se encuentren en situación de quiebra 
I y no puedan concertar con sus acreedores quita ni espera.
1 Todo ello ha de recibir su complemento y am pliación ne- 
¡ cesaria en las reglamentaciones para que autoriza el artículo  
i final del proyecto, en las que se recogerá el fruto abundante- 
i de doctrina y observaciones prácticas á que dé lugar la dis- 
1 cusión del proyecto, aparte de las modificaciones sabias, sin. 
i duda alguna, que introduzcan los Cuerpos Colegisladores al 
|  deliberar y acordar acerca de él.
I Fundado en estas consideraciones, el Presidente del Con- 
I sejo de M inistros, de acuerdo con el Consejo de M inistros, y  
i previamente autorizado por S. M. la Reina, tiene el honor da 
i someter al Senado el siguiente

PR O Y EC TO  DE LEY  PR O V ISIO N A L 
de d e sc e n tra liz a c ió n  a d m in is tra t iv a .

Artículo 1.° Las Diputaciones y A yuntam ientos tendrán  
el carácter de personas juríd icas para todos los efectos del ca
pítulo 2.° del Código civil, y podrán, por tanto, con arregla 
al art. 38 de dicho Código, adquirir, poseer y  enajenar bienes 
de todas clases.

A rt. 2.° El mismo concepto tendrán las Universidades 
oficiales, con iguales derechos y facultades, reguladas tam 
bién por la  presente ley.

A rt. 3.° Las Diputaciones y Ayuntam ientos podrán esta
blecer, con sus recursos propios ó con los que recibieren por 
legados ó donaciones, establecimientos de Beneficencia, Cajas 
de ahorro, Montes de Piedad ó instituciones de enseñanza y  
otras análogas, sin necesidad de obtener para ello la aproba
ción de Autoridades superiores, y sin otra formalidad que la  
de poner en conocimiento del Gobernador de la provincia los 
reglamentos ó estatutos y los recursos y bases de la in s titu 
ción con un mes de anticipación al día en que hayan da 
comenzar sus funciones ó de empezar á regir su reforma; en
tendiéndose que si en ese plazo no reciben orden de suspen
sión, quedan aprobadas y pueden empezar á funci n a r.

A rt. 4.° Si dentro de ese térm ino de un  mes el Goberna
dor creyera que por graves consideraciones de orden público»* 
ó del régimen regular de las Corporaciones, debía suspenden 
el acuerdo, lo com unicará así al A vuntam iento y rem itirá, e l 
expediente al Gobierno, avisando á la  Corporación p ara  que 
dentro de otro térm ino de quince días rem ita ella a l Mmiste**
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rio de la Gobernación, las razones y los documentos que jus
tifiquen  su proyecto, y el Gobierno, dentro del termino de un 
mes, habrá de resolver sobre el asunto, y pasado ese término, 
se entenderá concedida la autorización.

A rt, 5.° Guando el Gobierno acceda á la propuesta de la 
I)4putacion ó Ayuntamiento, se declarará así de Real orden; 
guando hs. deniegue, se consignará la negativa en Real decre
ció, fundado y acordado en Consejo de Ministros, quo se pu- 
"■fclicaná necesariamente en la Gaceta*

Art. 6.° Podrán asimismo t e  O iimtsrIones y Ayuntamien
to s  -acordar la oonstruwsMn do obras |ViVM!ticas do carácter 
'provincial ó municipal J  asoeltfso mm  ©tris Corporaciones

otras provincias ipie cuín pro miuu los territorios de los que 
*50 asocítii para im' Hn, formándose los proyectos y presu
puestos por funcionarios técnicos que estén autorizados ofi- 
cialm tnte para hacerlos, sin otras formalidades que las esta- 
Mecidas en los artículos 3.° y 4.°; pero en ese caso el Gober
nador de la provincia deberá oír al Ingeniero Jefe de la m is
m a sobre los proyectos que se le comuniquen, y con vista de 
b u  informe los pondrá en conocimiento del Ministerio de Fo
mento, y de los de Guerra ó Marina, si pudieran afectar á la 
defensa de costas y fronteras ó á la seguridad de estableci
m ientos militares, y en todos estos casos el término para que 
xesuelva el Gobierno será de tres meses.

Art. *7.° La Ordenación de pagos corresponderá al Presi
dente de la Diputación ó al Alcalde, ó á quienes hagan sus 
voces, pero no se realizará ningún pago sin que el Contador 
-de la Diputación ó el del Ayuntam iento, donde lo hubiere, ó 
en su'defecto el Secretario, certifique la existei i i d  crédito 
en  el presupuesto y su aplicación debida al p to S se h i
ciera el pago sin ese requisito, será personalm nt i*e ponsa- 
ble de él quien le haya ordenado, y si certificase el Contador 
ó  Secretario, pasará esa responsabilidad al Contador ó Secre
tario que haya certificado.

"Art. 8.° Las deudas d3 las Diputaciones y de los Ayunta
m ientos podrán ser exigidas por los procedimientos ejecuti
vos; pero siempre que sea necesario constituir los bienes en 
administración, será el mismo Ayuntamiento el Administra
dor Depositario, y quedan lo consentida ó firme la sentencia 
de remate, se suspenderán los procedimientos por un término 
que no excederá de un mes. Si dentro de él no ha arbitrado 
el Ayuntamiento recursos para satisfacer la deuda ó no ha 
obtenido quita ó espera del acreedor, podrá que lar suspendi
da de sus funciones la Corporación, y el Gobierno podrá 
nombrar una Comisión ejecutiva de entre los contribuyentes 
de la provincia ó del Municipio, presidida por persona desig
nada libremente por el Gobierno, que formulará un convenio 
oon los acreedores, y regularizará la situación económica de 
la  provincia ó el Municipio, sobre el cual habrá de recaer la 
resolución de la Diputación provincial si se tratara de un 
Municipio, y la del Gobierno si se tratara de una Diputación 
provincial ó de un Ayuntamiento de capital de provincia, y 
una vez aprobado el convenio se procederá á nueva elección 
de la Diputación ó ¿juntam iento, y cesará la Comisión eje
cutiva y su Presidenta en sus funciones. Los créditos que 
estuvieran asegurados con prenda ó hipoteca no quedarán 
sujetos á los efectos de esos convenios.

Art. 9.° Las Diputaciones podrán hacer uso del crédito en 
la  forma y condiciones que estimen convenientes, poniendo el 
contrato con todas sus condiciones en conocimiento del Go
bernador de la provincia, que en el preciso término de un 

* m es habrá de prestar ó negar su aprobación, consultando á 
la  Diputación provincial respecto de los Municipios que no 
sean capitales de provincia, y al Gobierno si se tratara de 
Diputaciones provinciales ó de capitales de provincia. Si 
transcurriera el mes sin recaer aprobación ó desaprobación, 
se  entenderá concedida la autorización.

Art. 10. Quedan suprimidas las Juntas municipales esta
b lecidas en el cap. l.°  del 1 ib. 2.° de la ley Municipal vigente, 
yr los Ayuntamientos procederán por sí en todos los asuntos 
«n  los que la ley exigía la intervención ó aprobación de la 
Junta.

Art. 11. De los acuerdos de los Ayuntamientos ó Diputa
ciones que lastim en derechos civiles conocerán ios Jueces de 
primera instancia, con ape-ación á la Audiencia territorial, 
pero ajustándose la tramitación á la señalada en el cap. 4.°, 
títu lo  2.°, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil para los 
Juicios verbales, admitiéndose contra el fallo de la Audien
cia  recurso de casación. ¡

Art. 12. Todos los aprovechamientos de aguas para ríe- ! 
gns ó abastecimiento de poblaciones ó usos industriales cuyo * 
servicio afecte á una sola provincia, se otorgarán por el In
geniero Jefe de la misma después de oír á la Diputación pro
vincial en el expediente, y habrán de publicarse en el Boletín 
oficia l de la provincia, y no serán efectivos hasta quince días 
después de esa publicación.

Los que se crean perjudicados por la concesión, la Dipu
tación  ó los Ayuntamientos á quienes la concesión afecte po
drán interponer recurso ante el Ministerio de Fomento, que 
Jo tramitará con sujeción á la ley vigente de Aguas.

Art. 13. Las Universidades oficiales, con fondos ó bienes 
q\ue adquieran por cualquier concepto, con subvenciones de 
Jas* Diputaciones ó Ayuntamientos ó con las m atrículas es- 
pecí ales de los alumnos que concurran á esas enseñanzas, 
podrán crear Facultades nuevas, Laboratorios ó asignatu ras 
de amuii&ción; aumentar con asignaciones adicionales el 
sueldo do- sus Catedráticos, 6 designar para el desempeño de 
esas cátedras Profesores nacionales ó extranjeros, instruyen
do para ello un expediente, que se resolverá por el Ministerio 
de Fomento, en el que se acredite la efectividad de los recur
sos con que cuenten para esos nuevos establecimientos, de- 
tiea d o  recaer la resolución en término de un mes, y  caten-

diéndose concedida si transcurriera ese término sin acuerdo
del Ministerio.

Art. 14. Esas instituciones auxiliares de la enseñanza sos
tenida por el Estado, se regirán por una Junta administrati
va que elegirá librem ente el Claustro de Catedráticos de la 
Universidad en que se creen, y que presidirá el Rector, y ella 
fijará los derechos de inscripción del alumno, los de examen, 
el sueldo y condiciones de elección de los Profesores y los 
gastos de material, y una vsz aprobada por el Gobierno,la 
Facultad  ó la asignatura, sus certificaciones de estudios ó 
títulos que expidan, refrendados por el Rector de la Univer
sidad, tendrán para todos los efectos legales carácter oficial.

Art. 15. Los Ministerios de Gobernación y Fomento á 
quienes estas disposiciones alcanzan, quedan autorizados 
para dictar las instrucciones ó reglam entos que las desen
vuelvan, aunque para ello hayan de modificarse algunas dis
posiciones legislativas vigentes en la actualidad, y de todas 
suertes darán cuenta de esa reglam entación y desarrollo á 
las Cortes tan pronto como la  realicen; pero los preceptos to
dos de esta ley se aplicarán desde luego en todos sus ex
tremos.

Madrid 30 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Fu an cisco S il v e l a .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la presentación á las Cortes de 
un proyecto de ley aclarando las disposiciones del nú 
mero 7.° del art. 7.° del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco 14!! ve la.

AL SENADO

Es deber del Gobierno poner término, con la intervención 
del Poder legislativo, á las dudas que han ocasionado las in
terpretaciones diversas del núm. 7 del art. 7.° del Código de 
Justicia militar, en virtud del cual «debe ser juzgada por los 
Consejos de guerra toda persona responsable de los delitos de 
atentado y desacato á las Autoridades, y de los de injuria y 
calumnia á éstas y á las Corporaciones ó colectividades del 
Ejército, cualquiera que sea el medio para cometer el delito, 
siempre que se refieran id ejercicio del destino ó mando m ili
tar, tiendan á menoscabar el prestigio ó á rebajar los víncu
los de disciplina y subordinación en los organismos ar
mados».

El texto del articule parecía comprender en ese precepto 
todos los delitos que en él se definen, puesto que las palabras 
cualquiera que sea el medio son bien amplias en su alcance y 
significado, y entre esos medios no parecía que hubiera es
capado á la mente del legislador el medio de la imprenta, el 
más usual para ese linaje de infracciones; pero ello es que 
los términos del precepto, la relación que se ha establecido 
entre esa y otros de diferentes leyes conexas, han dado lugar 
á una serie de decisiones del Tribunal Supremo de Justicia, 
que resuelven las dudas en favor de la jurisdicción ordina
ria, en la que esos delitos son de la competencia del Jurado.

El restablecimiento del sentido literal del art. 7.° por vir
tud de una ley, limitándose á declarar que la imprenta es 
uno de los varios medios que aquel artículo señaló como de 
los que podían emplearse para cometer esa clase de delitos, 
era sin duda la fórmula más sencilla y más ajustada al espí
ritu y letra del Código, y así se propuso al Senado por el 
proyecto de ley presentado en 20 de Mayo de 1897. Pero con 
motivo de la presentación de aquel proyecto á la alta Cáma
ra, tuvo acasión de apreciarse con exactitud el espíritu y  
juicio más preponderante en la opinión imparcial, deseosa 
de hallar para materias tan importantes y delicadas solucio
nes de concordia que tuviesen á su favor el mayor concurso 
de Autoridades, libres de toda preocupación de escuela, de 
clase ó de partido, y al propio tiempo han traído los sucesos 
nuevas necesidades á que atender, que por su carácter no 
pueden remitirse á las reformas de Códigos generales más 
lentos en su elaboración.

Por esas razones ha creído el Gobierno conveniente modi
ficar el principio en que se inspiró el citado art. 7.°, y su in 
terpretación auténtica contenida en el proyecto de ley de 20 
de Mayo del 97, y propone ahora al Senado someter á la ju
risdicción ordinaria los delitos mencionados en aquel texto, 
incluyéndolos en las excepciones de la competencia del Ju
rado que la ley orgánica de esta institución estableció en el 
artículo 4.°, y comprendiendo por un razón ineludible de 
analogía á las Autoridades del orden civil en igual excepción. 
Mas para responder á razones fundamentales de justicia y de 
conveniencia pública, entiende el Gobierno que conviene 
mantener algún caso extraordinario de desafuero, y lo limita 
á los delitos directamente encaminados á perturbar la disci
plina en los Cuerpos armados, y con injurias y calumnias á 
las colectividades militares, la quietud de los espíritus, por 
que eso constituye la esencia de la vida militar, los funda
mentos de la existencia de la institución armada, en la que 
descansan el orden publico y la integridad y el honor de la 
Patria.

En delitos de esa índole impone su propia naturaleza el 
desafuero do los que los cometen, y es de supremo interés y

de evidente justicia que la jurisdicción militar conserve lo 
que el Código quiso atribuir.

Intima conexión guardan con esos delitos los que se co
metan contra las bases y condiciones fundamentales de la 
nacionalidad, que están fuera de las diferencias de escuelas y  
partidos, y que sin duda están comprendidos en el espíritu 
de aquellos preceptos del Código penal que sancionan los de
beres del ciudadano para con el Estado.

Los ataques que en la prensa ó en el ejercicio del derecho 
de reunión se dirijan contra el vínculo que constituye la na
cionalidad, aunque se haga sin provocación á realizarlo por 
la fuerza, hiere de tal suerte sentimientos sagrados, escarne
ce de tal manera lo que para el pueblo español es una reli
gión á la que ha consagrado tantos sacrificios y tanta san
gre, que no pueden consentirse sin poner en evidente riesgo 
los más altos intereses y sin contraer gravísimas responsabi
lidades para lo futuro.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente del Con
sejo de Ministros que suscribe, previa la venia de S. M., y dê  
acuerdo con dicho Consejo, tiene el honor de someter á la- 
deliberación del Senado el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se declaran comprendidos en las excepciones 
que establece el apartado 2.° del art. 4.° de la ley de 20 de 
Abril de 3888 sobre el juicio por jurados, los delitos de aten
tado y desacato y los de injuria y calumnia á las Autorida
des civiles y militares, ya se cometan de palabra ó por escri
to, ya por medio de la imprenta, el grabado ó cualquier otro 
medio ó forma de publicación, siempre que se refieran al 
ejercicio del destino ó mando civil ó militar.

Art. 2.° Causará desafuero el hecho de que las injurias 6 
calumnias se dirijan á Cuerpos armados ó colectividades del 
Ejército y Armada, y corresponderá el conocimiento de los 
procesos que se instruyan por estos delitos á la jurisdicción 
militar, con sujeción al párrafo primero del núm. 7.° del ar
tículo 7.° del Código de Justicia militar.

Art. 3.° Los ataques directos ó encubiertos que se dirijan 
por medio de la prensa, el grabado ó cualquier medio de pu* 
felicación, ó en reuniones ó Corporaciones, por medio de dis
cursos ó emblemas contra la integridad de la nacionalidad 
española y á la independencia de todo su territorio bajo una 
sola ley fundamental y una sola representación de su perso
nalidad como tal Nación, se declaran comprendidos en los 
artículos 181 y 185 del Código penal para los efectos de la  
penalidad que á ellos corresponde, y excluidos también de la  
competencia del Jurado, quedando sujetos á la jurisdicción 
civil ordinaria.

Las publicaciones que fueran objeto de dos condenas su
cesivas por esos delitos, y las asociaciones en las que se co
metan por dos veces en espacio menor de dos años, podrán 
ser suprimidas unas y disueltas otras á petición dsl Minis
terio fiscal, que enceste caso, y para obtener esa declaración, 
formulará esta petición ante la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia en forma de recurso extraordinario, que 
se sustanciará con sujeción á lo prevenido en el art. 959 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 30 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Consejo 
\ de Ministros, F r a n c isc o  S il  v e l a .

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Santander y el 
Juez de instrucción de Torrelavega, de los cuales re
sulta:

Que en 23 de Octubre de 1898, el Alcalde de barrio- 
del pueblo de Llano dirigió un oficio al Alcalde de San 
Felices de Buelna, en el que le participaba que en el 
día 18 de aquel mes fueron prendadas por el Misquera 
de la Agüera 11 yeguas que estaban causando daños 
en la misma, y no habiéndose presentado á recogerlas 
su dueño, procedió dicho Alcalde de barrio en el día 
siguiente á la reunión de vecinos en Concejo público, 
en el que se subastó la custodia y alimentación de los 
referidos animales, haciéndose cargo de ellos D. Ma
nuel Díaz Riva, que ofreció hacerlo más barato que los 
otros; que por referencias se creía que los menciona
dos animales eran de la propiedad de D. Armando Gar
cía Gutiérrez, vecino de los Corrales, á quien debía 
darse conocimiento, para en caso afirmativo pudiera 
recoger los citados animales, evitándole los gastos 
consiguientes, y para el caso de que no fuera el due
ño, se publicase la prendada de las expresadas caba
llerías en el Boletín oficial de la provincia, transcurri
dos que sean los ocho días reglamentarios, para los 
efectos consiguientes.

Que en vista de que el García Gutiérrez, á pesar de 
los varios avisos que se le habían dado para que se 
presentara á recoger sus caballerías y pagase los gas
tos y daños, no lo verificase, fué citado á juicio de fal
tas por el guarda de las mieses de Agüera ,̂ en cuyo 
juicio se dictó sentencia por el Juez de instrucción, 
ante quien fué apelada la del Juez municipal, conde
nando al Armando García Gutiérrez á la pena de 5 
reales y medio de multa y en las costas de ambas ins
tancias, como autor de la falta á que los autos se refe-
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rían , revocando la  sentencia apelada en lo dem ás á 
que se contiena al apelante, reservando á las partes 
las acciones correspondientes en derecho, en cuanto al 
im porte de los gastos causados con la recogida, custo
dia y  alim entación de las reses, que podrán ejercitar

or la  vía y forma legal:
Que seguido el oportuno expediente, y  dado cuenta 

a l A yuntam iento en sesión ex traord inaria  de 1.° de Di
ciem bre de 1898, éste acordó que por conducto del A l
calde de los Corrales se participase á  Armando G arcía 
G utiérrez que, si en térm ino de tercero día no pasare á 
recoger los m encionados anim ales y á pag ar los g a s 
tos de custodia y alim entación de los mismos, se consi
derarían  abandonados y se procedería á su rem ate en 
pública subasta:

Que por providencia del Alcalde nom bró el Síndico 
del A yuntam iento Perito tasador de las yeguas, notifi
cándose tam bién al dueño de ellas para que nom brara 
otro perito que concurriera, y  practicada ésta, fueron 
ca lo rad as en la  cantidad de 510 pesetas:

Que Arm ando G arcía G utiérrez, en instancia  de 8 
de Diciembre de 1898, solicitó del Alcalde de San F e li
ces suspendiera el procedim iento que se estaba s ig u ien
do, m ien tras el Juzgado , á quien denunciaría  los h e 
chos ocurridos, no resolviera; y  dado cuen ta  al A y un
tam ien to de la  an terio r pretensión, acordó en sesión 
de 11 de Diciembre de 1898 no haber lu g a r á lo solici
tado, redactando al propio tiempo las condiciones de 
la  subasta:

Que el Alcalde, en providencia del 12 del propio 
m es, m andó anu nciar la  subasta en el Boletín oficicu 
de la  provincia y en los sitios públicos y pueblos lim í
trofes:

Que celebrada la subasta, fueron adjudicadas las 11 
y eg uas á D. Fernando Mata como m ejorjpostor, en la  
can tidad  de 755 pesetas:

Que en escrito de 9 de Diciembre del expresado 
año 1898, D. Armando G arcía G utiérrez acudió al J u z 
gado de instrucción denunciando los siguientes hechos: 
que en los últim os días del mes de Octubre, y con el 
pretex to de que 11 yeguas de la  propiedad del den un
ciante estaban causando daños en 3a vega com ún de la 
A güera, el g u ard a  de las mieses de aquel pueblo re c o 
gió las citadas yeguas, encerrándolas en la  casa de 
D. M anuel Díaz Riaño, faltando de.una m anera  te rm i
n an te  á los preceptos de la  ley, toda vez que ten ía  co - 
noeirnienío de que las aludidas reses eran  de la p ro 
piedad del G arcía Gutiérrez; que al siguiente día de 
haberse apropiado dichas reses el gu ard a , y  teniendo 
noticia el denuncian te  de que D. Ge te riño B arcena e s 
tab a  enterado, por su cualidad de Alcalde, de la  d e 
tención del ganado, el exponento se dirigió á aquél r e 
clam ando sus yeguas, dando seguidam ente orden p ara  
que se las en treg a ra  D. M anuel Díaz Eiaño, en cuya 
casa se encontraban; pero éste no quiso oir la  orden 
del Alcalde, negándose á e n treg a r  el ganado que aun  
continuaba en su poder; que siendo cierto cuanto  q u e
da expuesto, y  reteniendo el Díaz Riaño las reses c ita 
das contra la voluntad  de su dueño, había cometido el 
Díaz Riano u n  delito que el Códigm penal castiga , y 
en  ta l concepto denunciaba el hecho á los T ribunales:

Que instruidas las oportunas diligencias crim inales, 
el G obernador, á instancia del A lcalde de San Felices, 
y  de acuerdo con la  Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado , fundándose: en que no cabía 
duda que el acuerdo objeto de este incidente era  de la 
exclusiva com petencia del A yuntam iento, por estarle 
te rm inan tem ente  atribuido en los artículos 72 y 73 de 
la  ley  M unicipal; de modo que, cualqu iera  reclam ación 
á  que diera lu g a r, sería tam bién de carác te r adm inis. 
tra tivo , seg'ún el a rt. 171 de la  misma ley; en que, aun 
en el supuesto de que en el procedim iento seguido se 
hub iera  cometido a lg u n a  fa lta  que el T ribunal o rd ina
rio pudiera  perseguir, esta fa lta  debería dec lararla  la  
Adm inistración al exam inar si el procedim iento segu i
do era  legal y  estaba bien declarada la  responsabilidad 
que de él naciera; en que existía, por tan to , un a  cu es
tión  previa adm inistrativa que debe preceder a l fallo 
del T ribunal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez  dictó au to  d e 
clarándose com petente, alegando: que los hechos ob 
je to  del sum ario, ni hab ían  sido objeto de acuerdo del 
A yuntam iento de San Felices, n i ^habían podido serlo, 
según las atribuciones que á los mismos correspondía 
según la  ley  orgán ica M unicipal, apareciendo , por el 
contrario , hasta la  fecha, reu n ir todos los carac teres de 
un  delito de desobediencia com prendido en  el Código 
penal, correspondiendo su conocim iento, por no ser de 
los excepcionados, á los T ribunales del fuero com ún, 
conform e á lo establecido en el a rt. 10 de la  ley de E n 
ju iciam ien to  crim inal:

Que el G obernador, de acuerdo con la  Comisión 
provincial, insistió en su requerim iento , resu ltando de

j lo expuesto eí presente conflicto, que lia seguido sus 
I trám ites:
| Visto el núm . 2.°, a ríe 72 de la ley Municipal, que 
| a tribuye á los Ayuntamientos»' lo concerniente A la p o 

licía urbana y  ru ra l, ó sea c u a n to  tenga relación con 
el buen orden y  v igilancia de los servicios m unicipales 
establecidos, cuidado de la  vía pública en general y  
limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el núm . 2.°, a rt. 73 de la  propia ley , que im 
pone corno obligación á los A yuntam ientos lo referente 
á la  policía urbana y ru ra l:

Visto el núm . l.° , a rt. 3.° del Real decreto dé 8 de 
Septiem bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de com petencias en los juicios c ri
m inal. s, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la  ley á los funcionarios de la. A d
m inistración, ó cuando en virtud de la m ism a ley deba 
decidirse por la  A utoridad g u berna tiva  a lg u n a  cu es
tión previa, de la cual dependa el fallo que los T ribu
nales ordinarios ó especiales hayan  de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de com petencia se ha 

suscitado A consecuencia de haber detenido el g u ard a  
m unicipal de las mieses de A güera once yeguas de la 
propiedad de D. Armando G arcía G utiérrez, que e s ta 
ban causando daños, y  la consiguiente denuncia del 
dueño de los anim ales, por suponer que aquel en quien 
sé habían  depositado para  su custodia y alim entación, 
se hab ía negado á en treg arlas  desobedeciendo la orden 
del Alcalde de San Felices:

2.° Que refiriéndose los hechos denunciados á actos 
de policía ru ra l llevados á efecto por ei A yuntam iento 
y  sus dependientes, y  á supuesta desobediencia á las 
órdenes del Alcalde, cometido por aquel en cuyo poder 
estaban depositadas las yeguas, no puede ofrecer duda 
que encom endado por la  ley7 lo relativo á policía ru ra l 
á la exclusiva com petencia délos A yuntam ientos, m ien
tras  sus superiores jerárquicos no decidan si hubo ó no ; 
exiralira-taoión de facultades, y m ientras por la  Auto- j  
ridaá  adm inistrativa no se decida tam bién si f  ué ó no 
desobedecida la orden del Alcalde, existe en estos dos 
extrem os de la denuncia cuestión previa adm in istra
tiv a  que resolver, y de la que puede depender el fallo 
que en su eda dicten los T ribunales encargados de la 
justicia  penal:

3.° Que, por tan to , el presente caso se encuen tra  
com prendido en uno de los que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de com petencia 
en los j uicios crim inales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nom bre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  R egente del Reino,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la  
Adm inistración.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de m 'l 
ochocientos noventa y  nu eve .

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ra n cisco  Sálvela.

En el expediente y autos de com petencia prom ovi
da entre  el G obernador de Santander y  la  Audiencia 
de la  m ism a provincia, de los cuales resu lta:

Que los operarios encargados de la  reconstrucción 
de una casa del barrio  de A lbarco, del A yuntam iento 
de E scalan te, cortaron  en el m onte de In iesta  m adera 
de roble y la  em plearon en dicha obra, construyendo 
un  cargadero  para  la  pu erta  de en trad a  y un a  esca le 
ra  de m ano:

Que incoado sum ario en 29 de Noviem bre últim o 
con m otivo de estos hechos en el Juzgado  de'Sdntoña, 
in form aron ios peritos que las piezas de roble cortadas 
va lían  D50 pesetas, y que al m onte no se le había c a u 
sado perjuicio alguno , sino más bien favorecido, por 
estar m uy espeso:

Que el G obernador de S antander, á instancia de los 
operarios procesados, y  de acuerdo con la  Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la  Audiencia de la  
provincia, que, por haberse abierto  el período del j u i 
cio oral, se h a llab a  ya  conociendo de la  causa:

Que el G obernador fundaba su requerim iento en 
que el hecho de que se tr a ta  constituye u n a  fa lta  a d 
m in istra tiva , según las prescripciones del a rt. 4.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, puesto que está r e 
ducido a la corta  de un árbol, sin la  com petente au to 
rización y sin que el va lo r del mismo llegue á la  c a n 
tidad que dicho Real decreto establece para  que e n 
tiendan  los Tribunales, y  la  penalidad de este hecho 
corresponde á los Gobernadores, según  el a r t .  40 del 
R eal decreto referido;

f Que su s ta n c ía lo  el incidente, la  ÁudiéliSla J  
| auto, on que sostuvo s i jurisdicción, alegando: güéI 
I siendo Tin hecho in n e g a b le  y  admitido por las partes 
| que el árbol fné cortada  el m onte com unal del pue- 
[ blo de E scalan te sin autorización , se saco y llevó de  
: dicho m onte á Ja obruv em pleándose en ella, es in d u 

dable que ta les actos ca rac te riz an  el cielito de hurto  a i 
disponer y  u tiliza r  cosa a jen a  con tra la  vo lu n tad  de su  
dueño, y  siendo así, es de la  exclusiva com petencia da  
la  Autoridad ju d ic ia l, conform e ¿ los precepto# légrales 
de la  reg la  3 .a del a r t , 40 del  citado Real decreto , re la 
cionado con la  4 .a del mismo articu lo , y  que la  circ.uns— 
tanc-ia que se a leg a  de que nada se interesó en Ja c u a n 
ta  ni se cooró al dueño de la obra por el árbol, en n a .d a  
a iecta  ni varía  la  esencia y  caracteres del hecho p u n i 
ble, que Jo es desde el m om ento que se sustrajo  el ob
jeto  que fué invertido en beneficio de determ inada per-* 
soua, y, por tan to , existió el lucro y provecho, sin qnep- 
para  nacía -sea de apreciar una circunstancia  que j a —v 
m ás a lte ra ría  la  índole del delito:.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro —' 
vincia!, insistió en el requerim iento, resu ltando de l o  
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus t r á 
mites:

Que reclam ados ciertos antecedentes por la  Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de E stado, 
m anifiesta la Delegación de H acienda de S an tan d e r 
que el m onte Iniesta, del pueblo de Escalante, es de lo s 
que pasaron á la H acienda por no ser de interés g e n e 
ral, haciendo solicitado la  excepción de la ven ta  del 
repetido m onte el A yuntam iento de Escalante en r e 
presentación del pueblo del mismo nom bre, y  que e n  
el Boletín oficial de 24 de Octubre de 1898 se pu b lica
ron los aprovecham ientos concedidos á dicho A y u n ta
m iento, entre  los cuales figu raban  60 estéreos de leña, 
p a ra  hogares en el m onte Iniesta y  Poraluro , que, se
gún parece desprenderse del inform e de la Delegación, 
de H acienda, no debieron ser aprovechados hasta  24 d e  
Diciembre últim o:

Visto el núm . 1.° del art. 40 del Real decreto de 8 
de Mayo do 1884, que dice: «Las m ultas y dem ás re s
ponsabilidades re la tivas á la ro tu ración , coro s, v e n ta  
ó beneficio de aprovecham ientos forestales sin I r  au to 
rización com petente al modo ó tiem po de efectuar d i
chas operaciones y á las infracciones que so co metan, 
de las reg las  establecidas p a ra  la  celebración de la s  
subastas, serán  im puestas por los Gobernadores»:

Visto el núm . 3.° del mismo artícu lo , según el cu a V  
de los daños causados en los m ontes públicos cuyo im 
porte exceda de 2.500 pesetas, conocerán los T rib u n a 
les de justic ia , con a rreg lo  á las prescripciones del Có
digo penal:

Visto el a rt. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem bre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores prom over con
tiendas de com petencia en los juicios crim ínale?, á no  
ser que el castigo del delito ó falta  haya sido rese rv a
do por 3a ley a los funcionarios de la A dm inistración*ó 
cuando en v irtud  de la  m ism a ley deba resolverse por 
la A utoridad adm inistrativa a lg u n a  cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 6  
especiales hay an  de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la  presente cuestión de com petencia se ha. 

prom ovido con motivo de haber sido cortadas y em 
pleadas en la obra de un a  casa, m aderas de un m on te  
público:

2.° Que concedido al A yuntam iento de E sca lan te  
respecto del expresado m onte un aprovecham iento d& 
leña para  hogares, el hecho de cortar, con destino á la  
construcción de u n a  casa, m aderas tasadas en I ‘50 p e 
setas, sin causar en el m onte daño alguno, según in 
forme pericial, constituye una extr&iimitación en e l 
aprovecham iento concedido, cuyo castigo correspondes 
á  la Autoridad adm inistrativa:

3.° Que reservado el castigo del hecho á los funcio
narios de la Adm inistración, se está en uno de los c a 
sos en que, por excepción, pueden los Gobernadores^ 
prom over contiendas de com petencia en los juicios cri-N 
m ínales;

Conformándome con lo consultado por la  m ayorhx 
del Consejo de Estado en pleno;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so  XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en  decidir esta com petencia k favor 
A dm inistración.

Dado en  Palacio á  veinticinco de O ctubre de m il 
chocientoR noven ta  y  nueve.

m a r ia  C r is t in a
El Presidente del Coâ ejo de M inísirosq ,

F ran cisco
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E n el expediente y autos de com petencia prom ovi

da  en tre  el G obernador de Z aragoza y la  Audiencia de 
la- m ism a provincia, de los cuales resu lta :

Que el capataz de cultivos D. Félix Pueyo dirigaó al 
Alcalde de Añón una  denuncia, en la que le m anifes
tab a  que por orden del Ingeniero Jefe del distrito fo 
resta l hab ía  reconocido los m ontes públicos de la loca- 
lidad , con el fin de determ inar los daños causados en 
ellos por las talas que diariam ente hacían los vecinos; 
y  que el m onte Rebollar, el m ás im portante por su r i 
queza, estaba en malísimo estado de conservación, pu- 
diendo calcularse la leña y  raíces que de él se hab ían  
sacado de poco tiempo á aquella  parte , en 70.000 k ilo 
gram os. que tasaba en 300 pesetas, así como en 3.200 
el daño ocasionado en el monte:

Que en v irtud  de órdenes de la  Alcaldía p a ra  que 
lo s  infractores fueran perseguidos por los gu ard as, d e 
nunciaron éstos á m ás de 50 individuos por haber ex 
traído (según en la  denuncia se indicaba), cantidades 
de leñas que en ju n to  ascienden á 50.700 kilogram os, 
y  de los cuales, el que más, aparecía como responsable 
de 3.500 kilogram os:

Que rem itidas á la  capital de la provincia las d ili
gencias practicadas, opinó el Ingeniero Jefe que por 
referirse éstas á corta y  sustracción de leñas, procedía 
pasar el expediente al Juzgado  de instrucción de T ara - 
zona, dictam en con el que se conformó el Gobernador, 
por cuya orden rem itió al Juzgado  el Ingeniero Jefe 
el expediente referido:

Que instruidas diligencias sum ariales, dos de los d e 
nunciados reconocieron que habían  extraído del m onte 
la  leña cortada, y se siguieron con ellos causas sepa
radas, en las que fueron condenados:

Que la casi to talidad de los restantes neg aro n  haber 
extraído la leña, otros nada categórico expudieron 
acerca  del particu lar, y uno llam ado Pedro T ruca, si 
bien declaró que llevó á su casa a lg u n a  leña, alegó 
que procedía de un a  finca particu lar en que estaba a u 
torizado á co rtarla , m anifestación que tam bién hicie
ron algunos de los que fueron objeto del sum ario:

Que de las declaraciones de ios gu ard as no puede 
deducirse que se ex tra je ran  del m onte por los d en u n 
ciados las leñas que cortaren , porque si bien m anifies
ta n  que p arte  de ella  la  llevaron los mismos guardas 
a l depósito m unicipal, y con la  restan te  no pudieron 
h ace r lo propio, porque al ir k  recogerla  hab ía des
aparecido, expus¿eron tam bién que no sabían quién se 
la  hubiese llevado, y  qu© los sorprendidos dejaban , al 
serlo, de hacer leña, y hab ían  sido hallados todos d e n 
tro  del m onte, exceptuando uno, acerca de cuyo no m 
b re  discreparon los expresados guardas:

Que la  sorpresa de los que fac ían  leña se llevó k  
cabo, según los gu ard as denunciantes, no en un  m is
mo m om ento y  lu g a r, sino en diferentes días y  s i
tios:

Que de la  tasación pericial resu lta  que el valor de 
la  c a rg a  de leña, de la sq u e  se da en los m ontes de 
A ñón, es de 50 céntim os, y  que los daños ocasionados 
en  el m onte variaron , según los diferentes dañadores, 
fiero no excedieron de 50 céntimos respecto de n in g u 
no de los que fueron objeto de la tasación:

Que term inado el sum ario, en el que se dictó auto  
de procesam iento contra 51 individuos, y  elevados los 
autos á la Audiencia provincial de Z aragoza, se señaló 
día para el juicio oral, y habiéndose suspendido la  ce 
leb ración del mismo, se hallaba la causa en ta l estado 
cuando la  A udiencia fué requerida  de inhibición por el 
G obernador de la provincia:

Que dicha Autoridad adoptó esta resolución á in s tan 
cia  del A yuntam iento y  de conform idad con el d ic ta 
m en de la  Comisión provincial, la cual fundó su p a re 
cer en que á los Gobernadores de provincia, ó á los 
A lcaldes en su caso, según la cuan tía  del daño, com pe
te  conocer en las denuncias, imposición y exacción de 
m u ltas  y  demás responsabilidades cuando 'se tra ta  de 
daños causados en m ontes públicos, cuyo im porte no 
exceda de 2.500 pesetas, con a rreg lo  á lo que prescribe 
el a rt. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884; en 
que aunque la com unicación del Alcalde de Añón, que 
m otivaba el expediente, no lo expresaba de un  modo 
te rm inan te , de su texto parece deducirse que se tra ta  
de un  monte público en el que se realizaron  daños por 
u n  valor m enor de la cuan tía  antes expresada, y  que 
de resu lta r exactas estas afirm aciones y no haberse ex 
traído los productos forestales, tales hechos no consti
tu irían delito, sino un a  infracción de las Ordenanzas de 
m ontes, cuyo castigo se hallaba reservado á la  A dm i
nistración por la disposición legal citada, y, por tan to , 
procedería entablar la com petencia según los artícu los
2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem bre de 1887, 
y a  que de dem orar el requerim iento para  rec lam ar a n 
tecedentes podrían irrogarse perjuicios, por lo que p o 
día entablarse la com petencia para  insistir en e lla  ó

no, en vista de lo que el T ribunal contestase con re ía -  1 
ción á los datos de la causa:

Que sustanciado el incidente de com petencia, la  
Audiencia sostuvo su jurisdicción, alegando: que el a r 
tículo  4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 somete 
á los T ribunales ordinarios, al que con ánim o de lucro 
ex tra jere  leñas ó árboles que hubiese cortado en el 
m onte com ún, siendo este precepto confirm ado por la 
repetida ju risp ru den cia  del T ribunal Suprem o, según 
la  cual aquellos aplican  sin oposición de otra A utori
dad los preceptos del Código penal; que el hecho de no 
haberse llegado á ex traer en el presente caso las leñas 
del m onte público de que se tra ta  por haber sido sor
prendidos los culpables por los guardas que los denun
ciaron k la  Autoridad local, no desvirtúa la  na tu ra leza  
del delito que ta l hecho reviste, porque aparece m an i
fiesta la  intención crim inosa, el ánimo de lucro de cosa 
a jen a  sin permiso del dueño, siquiera esa in tención no 
se revelase por la  consum ación m ism a del delito, y  
quedase éste en grado de ten tativa  ó frustrado, y  en 
ta l concepto, es evidente que al T ribunal corresponde 
de term in ar con las g aran tías  que supone el ju icio oral, 
el a lcance jurídico de esa infracción, y la  responsabi
lidad que á sus autores quepa exigir con a rreg lo  al Có
digo; que esto mismo entendió la  Adm inistración c u a n 
do conoció prim eram ente del hecho denunciado, r e 
solviendo rem itir al Juez de instrucción el expediente 
que al efecto form ara, por creer que revestía  aquél 
carac teres de delito, y que no habiendo variado los 
térm inos de la  denuncia orig inaria del proceso, de la  
que no se desprende una  fa lta  de daños que pudiera 
estar com prendida en el a rt. 40 de la  soberana disposi
ción an tes citada, no se concibe se conceda ahora  po? 
la  m ism a Adm inistración otro carác ter al hecho de que 
se tra ta , por lo que el T ribunal se creía en el caso de 

' no acceder á la  inhibición propuesta:
Que el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión 

provincial, insistió-en el requerim iento , resultando de 
lo expuesto el p resente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Yisto el a rt. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, según  el cual, «el que cortare ó a rran care  á rb o 
les, leñas gruesas ó ram ajes, cepas ó tocones, será 
castigado con una  m ulta  igual al valor de los p rod uc
tos, decomisándose éstos. Además indem nizará daños y 
perjuicios». «Si los productos hubieran  sido extraídos 
dél m onte con ánim o de lucrarse, en tenderán  los T ri
bunales ordinarios, con arreg lo  al Código penal»:

Yisto el núm . 3.° del a rt. 40 del mismo Real decre
to, que dice: «De los daños causados en los m ontes p ú 
blicos, cuyo im porte exceda de 2.500 pesetas, conoce
rán los Tribunales de justicia , con arreg lo  á las p re s 
cripciones del Código penal»:

Yisto el a r t. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem bre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores súscítar con
tiendas de com petencia en los juicios crim inales, á no 
ser que el castigo del delito ó fa lta  haya  sido re se rv a 
do por la ley á los funcionarios de la  Adm inistración, ó 
cuando, en virtud de la  misma ley., deba decidirse por 
la  A utoridad adm inistra tiva  a lg u n a  cuestión prev ia de 
la  cual dependa el fallo que los T ribunales ordinarios 
ó especiales hay an  de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la  presente contienda de com petencia se ha 

suscitado con motivo de la  causa seguida con tra varios 
vecinos del pueblo de Añón por haber cortado leñas 
en el m onte público denom inado Rebollar, por valor 
de 300 pesetas, y  haya  ocasionado con tales cortas 
fraudulen tas un  daño en el m onte, que ha  sido ap rec ia 
do en 3,200 pesetas por el capataz de cultivos que hizo 
la  denuncia:

2.° Que siendo una  sola la  denuncia, y  habiéndose 
incoado un solo proceso, aun  cuando sean varios los 
que aparecen responsables y distinta su participación 
en el daño producido, no puede dividirse la  cuan tía  del 
daño, ni la  continencia de la causa al tra ta r  de aplicar 
las disposiciones legales que regulan  las facultades de 
la  Adm inistración y  de los T ribunales de ju stic ia  sobre 
la  m ate ria :

3.° Que según lo dispuesto en el a r t. 40 del Real de
creto an teriorm ente citado, de los daños causados en 
los m ontes públicos cuyo im porte exceda de 2.500 pe
setas conocerán los Tribunales de ju stic ia , con arreg lo  
á las prescripciones del Código penal:

4.° Que es, por tan to , indudable la  com petencia de 
la  jurisdicción ordinaria  p ara  segu ir conociendo de los 
hechos que dieron origen á la  causa de que se tra ta , y 
no existiendo cuestión a lg u n a  previa que deba ser r e 
suelta  por la A dm inistración, no se está en n inguno  de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los G ober
nadores prom over contiendas de com petencia en los 
ju icios crim inales:

Conformándome con lo consultado por la  m ayoría  
del Consejo de Estado en pleno;

En nom bre d e  Mi A ugusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en-decidir que no ha  debido suscitare esta  
com petencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de m il 
ochocientos noven ta  y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

FramcSsc© O lívela.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom bre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  R egente del Reino,

Yengo en au to rizar al Ministro de Hacienda para  
que presente á las Cortes un  proyecto de ley  sobre la  
form a de pago de las obligaciones de Clases pasivas. 

Dado en Palacio á vein ticuatro  de Octubre de m il 
S ochocientos noven ta  y  nueve .
| MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
I&a ¡mundo F . ‘Villaverde.

Á LAS CORTES
De antiguo viene preocupando á la opinión pública el cre

cimiento progresivo que alcanza sin cesar el capítulo desti
nado en los presupuestos generales del Estado al pago de las  
obligaciones de Clases pasivas. En 1850 importaba ese crédi
to 34.934.185 pesetas, y ascendieron los pagos á 35.076.107; 
en 1893-99 se ha elevado la cifra calculada en el presupues
to á 61.749.730 pesetas, y la pagada, según cuentas, á 
61.432.734. Para el próximo ejercicio anual ha sido necesa
rio fijar el crédito de este oneroso capítulo en 71.675.889 pe
setas, á pesar de la inexcusable reducción aplicada á los ha
beres y pensiones procedentes de Ultramar por el Real decreto 
de 4 de Abril del presente año. Los adjuntos estados resuman 
las cifras de esa progresión y demuestran que se debe al in
cremento enorme que en las pensiones de Montepío inilitar y  
en los retiros ocasionaron la última guerra civil y las recien
tes guerras coloniales.

No es, por tanto, de extrañar que en el Parlamento y fue
ra de él se clame con instancia por medidas encaminadas á 
aliviar la abrumadora carga que tales obligaciones imponen 
á la Hacienda pública. Fortalecen esa aspiración tan exten
dida, otras consideraciones de economía y de justicia, pues si 
el Estado debe á sus servidores la justa remuneración de sus 
servicios, incumbe á ellos también ejercitar la virtud del 
ahorro en previsión del porvenir. No puede el Gobierno des- 
atender-tales clamores, y así, en cumplimiento de su primor- 

| dial obligación de remover todo obstáculo que se oponga al 
| orden de la Hacienda como en tributo á consideraciones que 
I miran á la buena economía nacional, si respeta derechos que 
| tienen hoy su sanción en leyes del Estado, y atiende, como 
¡ es justo, á las esperanzas nacidas á su amparo, se resuelve á 

proponer á las Oortes que supriman para el porvenir las an
tiguas pensiones y libren al Tesoro público de una carga 
cuyo crecimiento preocupa con razón á los espíritus re
flexivos.

Si hoy limita su proyecto á los funcionarios del orden ci
vil, es porque adelantado el estudio de la Caja de Pensiones 
con aplicación á sus haberes, no lo está tanto el de igual 
institución para las clases militares; pero su establecimiento 
será consecuencia indeclinable de las disposiciones someti
das á la aprobación de las Cortes, si, como espera el Ministro 
que suscribe, adquieren en breve autoridad de ley. Ejercitan
do el Gobierno las funciones tutelares que al Estado tocan, 
y convencido de que sin su intervención y ayuda, tardaría en 
desarrollarse el ahorro individual, presentará á las Cortes 
un proyecto encaminado á que no queden en desamparo los 
que se inutilicen en el servicio público ó los que por razón 
de edad no puedan seguir prestándolo, ni sus viudas y huér
fanos. Tal institución se habrá de basar en aportaciones de 
los funcionarios y en subvenciones del Estado, con lo cual, 
al mismo tiempo que. en aquéllos se despiertan hábitos de 
orden y economía, á que les obliga el ahorro que se Ies exige, 
demuestra el Estado que no es indiferente á la suerte de sus 
servidores.

Mas si para el porvenir se recomiendan tales soluciones,, 
tiene el Gobierno otros deberes, á cuya observancia no puede 
sustraerse, porque responden á aspiraciones del país, mu
chas veces formuladas, y á sentimientos de justicia que no 
cabe desatender. En ellos inspira el Ministro que suscribe la 
preparación de otro proyecto de ley dirigido á desterrar abu
sos y corruptelas de ¡as declaraciones de derechos pasivos y 
á contenerlas en límites justos y prudentes. Entre tanto, se 
lim ita el que hoy presenta á disponer que continúe la revi
sión ordenada por el decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

No se circunscribe, sin embargo, al logro de estas aspi
raciones el proyecto actual. Atento el Gobierno al deber que* 
sobre' él pesa de poner en acción todos los medios de favore
cer el orden de nuestra Hacienda y el adelanto de nuestra 
crédito, no podrá desatender juicios y deseos reiteradamente
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y  con grande autoridad expuestos en apoyo de una solución 
que, dism inuyendo de momento la enorme pesadumbre de la 
c ifra  que en los presupuestos representan las Clases pasivas, l 
p erm ita  aligerar, por ahora, los de gastos, á ñn  de que con ' 
semejante alivio y otras considerables reducciones, así como j 
con el fomento de los ingresos, se procure la nivelación efec- i 
ftiva del presupuesto del Estado, que será fácil alcanzar en í 
breve y conservar después, merced al desenvolvimiento de I 
las industrias, al sólido asiento de los impuestos nuevos, á la I 
reform a de los existentes y á la mejora de su adm inistración. |

Tales fines persigue el proyecto, lim itando á 50 millones ¡ 
de pesetas la cifra destinada al pago de haberes pasivos ya f 
reconocidos, sin perjuicio de las cantidades que hagan ade- ) 
m ás indispensables las nuevas declaraciones de derechos que j 

lian  de figurar, sin embargo, con independencia, no sólo con 
objeto de que la opinión pueda darse clara cuenta del des- 
arrollo que tiene esta partida de los gastos públicos, sino 
tam bién para que sirva de freno saludable á las Autoridades 
adm in istra tivas en los expedientes que estén llam adas á re solver.

El Gobierno, por virtud del proyecto, queda autorizado 
para  concertar con una Sociedad el pago de todos los dere
chos pasivos reconocidos hasta  el 31 de Diciembre por la can
tidad  fija de 50 millones durante el núm ero de años que se 
calculen indispensables, con arreglo á las tablas de m ortali
dad, para extinguir la obligación y para atender al pago de 
la  amortización é interés que corresponda al capital que se 
anticipe. Si tal operación se concierta, tiene un lím ite cono
cido el presupuesto de gastos por razón del expresado con
cepto; pero en previsión de que el convenio no se celebre por 
exigencias excesivas de los proponentes, ó por otra causa, se 
facu lta  tam bién al Gobierno para em itir deuda flotante del 
Tesoro y realizar por sí la operación m ientras la situación 
del presupuesto la exija y el estado del crédito la recomiende. I

Notorias son las ventajas que al presente ha de producir ! 
la  aplicación á este objeto de una deuda del Tesoro, conlle- i 
vandola por períodos más ó menos cortos, hasta que se con- ! 
s i dere llegado el momento de consolidarla ó de am ortizarla, 
jsí la favorable situación de la Hacienda llega á consentirlo.

La deuda del Tesoro es siempre la más barata por los cor
tos plazos de su vencimiento y por la mayor confianza que 
Inspira. Puede crear una grave dificultad en momentos de
term inados; pero en cambio conviene m antenerla si por las 
corrientes del mercado, el incremento de la riqueza, el des
arrollo  de los ingresos, las mejoras en la Adm inistración y 
por otras causas, hay  esperanzas fundadas da conquistar la 
t>aja del interés del dinero y obtener la consolidación en con
diciones más ventajosas.

Otra razón, á la vez política y financiera, puede invocarse 
en favor de la  solución de que se t r a ta . E l  alivio que en rea
lidad van á recibir los presupuestos por vir ta d  de la opera
ción que se proyecta, no es resultado de la supresión de ser
vicios que se estimen innecesarios ó de la minoración de obli
gaciones que dejen de satisfacerse porque definitivamente se 
ex tingan . Representan no más, dejando aparte el resultado 
que produzca la revisión, el aplazamiento de una carga que 
seguirá pesando sobre la Hacienda, y una deuda del Tesoro 
que podría ser satisfecha si hubiere sobrantes, perm itiría 
am ortizar obligaciones que antes pesaban sobre el presu
puesto en su totalidad, sirviendo aquel propósito de freno á 
la s  aspiraciones que podrían acaso suscitar en el porvenir 
presupuestos saldados con sobrante.

Pero aun prescindiendo de esta consideración para dar 
po r supuesto que el desenvolvimiento de la vida social tra i
g a  en pos de sí un aumento de obligaciones que en todo caso 
absorban los futuros sobrantes y hagan necesaria la consoli
dación, no puede en modo alguno desconocerse que la deuda 
del Tesoro halla más facilidades que otra cualquiera para su 
colocación, y que lograda ésta en buenas condiciones, facili
t a  las operaciones sucesivas, pues no es lo mismo crear una 
deuda nueva que consolidar las ya existentes, y acaso en dis
tin tas  ocasiones renovadas.

Aspira, pues, el Gobierno á atenuar las dificultades que 
p a ra  el porvenir y el presente ofrece el arduo problema de las 
Clases pasivas, y al mismo tiempo que respeta todo derecho 
y  todo interés legítimo, procura facilitar la obra de la nive
lación  del presupuesto y de la consolidación del crédito pú
blico , dando un  paso más en el camino abierto por otros pro
yectos y medidas de m ayor im portancia, que conduce á la 
xeducción progresiva del interés y al fomento de la riqueza 
¡nacional, y perm itirá llegar al planteam iento de problemas 
In tim am ente enlazados con ese fomento, con el desarrollo de 
la s  obras públicas y con la mejora de todos los organism os 
*3el Estado,

Con tales fines, y fundado en las consideraciones expues
ta s ,  el Ministro que suscribe, autorizado debidamente por 
fí. M., y de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la 
lio n ra  de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
A rtículo 1.° No adquirirán  ni causarán  derecho á haber pasivo  n i á pensión de n inguna clase los funcionarios del orden civil que ingresen en el servicio del Estado después de I p rom ulgada la presente ley. j
A rt. 2.° El Gobierno presentará á las Cortes un  proyecto i de Caja de Pensiones, dotada de recursos con que atender, en ¡ l a  forma que se determine, á la ancianidad é invalidez de los > servidores civiles del Estado á que se refiere el artículo pre- l cedente, y á sus viudas y huérfanos. ¡
A rt. 3*° La revisión de declaraciones de derechos pasivos, l acordada por el decreto ley de 22 de Octubre de 1868, se con- I t in u a rá c o n  estric ta sujeción á las disposiciones del mismo, ? cualesquiera que sean las aclaraciones é interpretaciones que Jiubiese recibido..

-Articulo 4.° A p a r tir  del 1.° de Enero de 1900, y m ientras

otra cosa no se disponga por una ley, sólo se consignará i anualm ente en presupuestos la cantidad de 50 millones de (pesetas para atender al pago de los haberes pasivos de todo ;orden reconocidos v declarados hasta 31 de Diciembre <de 1899. :El capítulo único de la sección 5.a de las obligaciones generales del Estado conservará su actual distribución por a r-  itículos con los créditos íntegros que les pertenezcan, fijando á su pie la baja necesaria para aplicar lo dispuesto en el pá~ j ; rrafo anterior. ! '| Los créditos que en adelante se autoricen por efecto de i| nuevas declaraciones de haberes pasivos y pensiones se con-¡ signarán separadam ente y con la misma clasificación bajo <1 un capítulo especial de «Clases pasivas», que figurará en el ;* presupuesto de cada uno de los Departamentos m inisteriales, i ArL 5.° Se autoriza al Gobierno para concertar con una ó j varias Sociedades de crédito el pago de todos los derechos pasivos reconocidos y declarados hasta 31 de Diciembre de 1899, 
j m ediante el abono por el Tesoro de la expresada suma de 50 j ,: millones anuales, durante el período que se fije en vísta del Jcálculo de probabilidades sobre la vida de los actuales partícipes y sus causahabientes. s

A rt. 6.° Si el Gobierno no hiciera uso de la facultad concedida por el artículo anterior, ó si ejercitándole no llegase á perfeccionar el convenio, se le autoriza para atender 'á la diferencia entre el crédito fijo de 50 millones y el que realmente demanden las obligaciones del Estarlo por clases pasivas declaradas hasta 31 de Diciembre de 1899, negociando á la par efectos de deuda flotante del Tesoro con garantía de valores ó de alguna de las rentas públicas del Estado,El importe, plazos, interés, garan tía  y demás condiciones de estos efectos, se acordarán en Consejo de Ministros, con arreglo á las circunstancias del mercado. La deuda especial de que se tra ta  podrá ser reembolsada,, renovada ó convertida en los valores del empréstito ó em préstitos de liquidación 
3r consolidación que so em itan en uso de la autorización concedida al Gobierno por el art. 4.° de la ley de 2 de- Agosto de 1899.

A rt. 7.° Las cantidades que produzca la operación, mientras no sean necesarias para el pago de haberes pasivos, se aplicarán á dism inuir la deuda flotante del Tesoro.
Madrid 24 de Octubre de 1899.=E1 M inistro de Hacienda, 

R aim undo  F . V il l a  v e r d e .

CLASES PASIVAS

PRESUPUESTOS IMPORTE TOTAL M O N T E P Í O
militar RETIRADOS OBLTG ACIONES . 

MILITARES
LAS DEMÁS OBLI -  

G ACIONES

1850.................. ............. .............................. 34.934.185‘50 4.674.632*25 12.123.436*75 16.798.069 18.136.116*501851............................. ................................ 27.556.760*90 3.906.488*26 9.554.577*71 13.461.065*97 14.095.694*931852.......................................................... .. 33.923.223 4.452.773 11.785.492*25 16.238.265*25 16.684 957*751853.................... ................................ .. 35.965.146*50 4.768.161*25 14.351.446 19.119 613*25 16.815.533*251854....................................... ...................... 36.000.081*75 4.718.007*75 14.019.599*50 18.737.607*25 17.262.474*501855.............................................. ................ 37.483 711*50 4.770.685*25 13.631.098*25 18.401.783*50 19.(81.9281856........... .................................................. 36.296.863 4.770.685*25 13.281.098*25 18.051.783*50 18.245.079*501 8 5 7 . . . . . ........................ ........................... 37.178.533 5.020.685*25 11.958.598*25 16.979.283 50 20.199.249*501858.................. ........................................... 36.879.197*50 5.195.260 12.598.545 17.793.805 19.085.892*501859.............................................................. 36.475.282*50 5.377,500 12.272.500 17.650.000 18.805.2*2*501860 .............................................................. 36.223.762*50 5.3Í7.500 12.272.500 17.650.000 18.573.762*501 8 6 1 . . . ........................................................ 36.032.500 5.377.500 12.272.500 17.650.000 18.382.5001862 y seis primeros meses de 1863. 55.373.830*25 8.437.500 19 861.250 27.798.750 27.575 080*251863-61........................................................ 37.574.220 5.925.000 13.307*500 19.232,500 18.341.7201864-65................ ....................................... 38.349.220 6.175.000 13.682.500 19.857.500 18 491.7201865-66........................................................ 39.332.290 6.513.660 14.259.677*50 20.803.337*50 18.588.952*501866-67........................................................ 40.056.300 6.624.925 14.552,025 21.176.950 18.879.3501867-68..................................................... .. 40.544.652*50 6.468.970 15.674.017-50 22.142.987*50 18.401.6651 8 6 8 -6 9 ..................................................... 40.882.642*50 6.485.680 16.237.850 22.723.530 1 8 .159 .112501869-70................................................... 41.918.702*50 6.712.735 17.644.095 24 356.830 17.561.872*501 8 7 0 -7 1 . . . ................................................. 41.918.702 6,712.735 17.644.095 24.358.830 17.561.8721 8 7 1 -7 2 ................ ..................................... 41 087.378*12 6.705.484*30 16.716.314*59 23.421.798*89 17.665.579*231 8 7 2 - 7 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. 40.610,346 7,054.455 17.299.367 24.353.822 16.256,5841873-74....................................................... 40.610.346 7.054.455 17.299 367 24,353.822 16.256.5241 1 8 7 4 -7 5 ............... ....................................... 43.803.959 7.309.294 18.651.340 25.960.634 17.343.325
| 1875-76........................................................ 43.803.959 7.309.294 18.651.340 25.960 634 1 ¡ ..jíó .A¿O! 1 8 7 6 - 7 7 . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . 43.613.061 7.531.152 18.963.103 26.494.255 17.118.8061 1 8 7 7 - 7 8 . . . . . ......................... ............... .. 41.695.732 7.802.536 17.319.084 25.121.6)20 16.574,11241,197.652 7.793.358 16.974.766 24.768.124 16.429 52841.197.652 7.793.858 16.974.766 24.768.124 j o. 4 c 3.5281 8 8 0 - 8 1 . . . . . . . ................... ............. .. 43.409.427 9.295.844 17.752.460 27.043.304 16.361.123

iQoi Qo \ Prim er sem estre ............ 21.704.713*50 4.647.922 8.876.230 13.524,152 8.180.561*50188i' 82 | Segundo id ........................ 22.634.720 4.521.650 9.836.400 14.358.050 8/276.670i 1 8 8 2 -8 3 .................................................. .. 45.269.4.40 9.043.300 19.672.800 28.716.100 16.553.340| 1883-84........................................................ 47.963.446 10.049.937 21.976.356 32.026.293 15.937.1531884-85............ ............................................ 47.963.446 10.049.937 21.976.356 32.026.293 15 937.1531885-86................................. ....................... 49.646.818 10.265.700 23.870.146 34.135.846 15.510.972 '1886-87............ ......................................... .. 49.646.818 10.265.700 23.870.146 34.135.816 15.510 9721887-88................................... . . ................ 50.209.728 10.481.461 23.870.146 34.351.607 15.858.12L1888-89........................................................ 50.593.826 10.999.005 23 752.658 34.751.663 15.842.1631889-90. *................................................. 50.593.826 10.999.005 23.752.658 34,751.663 15.842.1631890-91................................................. .. 52.481.545*21 10.541.228 27.252.797 37.794,025 14,687.520*211891-92............ ................................. . . . o 52.481.545*21 10.541,228 27.252.797 37.794 025 14.687.520*211892-93........................................................ 54.751.200 11.800.000 27.400.000 39.200 000 15.551.2001 8 9 3 - 9 4 . . . . ............................ .................. 55.150.000 11.700.000 27.400.000 39.100.000 16.050.0001894-95.......................................... .. 55.150.000 11.700.000 27.400.000 39.100.000 16 050.0001895 9 6 . . . ................................................. 55.016.400 11.900.000 27.000.000 38.900,000 16.116 4001896-97........................................................ 56.214.730 12.130.000 28.225.000 40.355.000 15.859.7301897-98........................................................ 56.214,730 12.130.000 28.2*25.000 40.355.000 15 859.7301898-99............................ ........................... 61.749.730 14.130.000 30.725.000 44.855.000 16.894.7301899-900..................................................... 71.675.889 16.770.443 36.039.410 52.809.853 18 .866.036

Nota de los pagos ejecutados á las Clases pasivas  
en los años que se expresan. 

PRESUPUESTOS
PAGOS

ejecutados.

185 0 ............................................................................
185 1 ...................... .....................................................
185 2............................................................................
185 3 ............................................................................

I 1854.......................................................... ..............
I 1855............................... .................................. ............
i 1 8 5 6 . . . . .....................................................................
f 1857................................. .............................................

1858.................................................................... ..........
i 1859..............................................................................
I 1860................................. .......................... ..................
| 1861.............................................................................
i 1862 y seis primeros meses de 1863....................
I 1863-64......................... ........................................ ..
I 1864-65........................................................................
I 1865-66........................................................................

1866-67 . ...................................................................
1867-6 8 ................. ............ ...................... ................
1868-6 9 .....................................................................
1 8 6 9 -7 0 ....  . ............ ............................................
1870-7 1...............................................................

( 1871-72....................... .............................. ............
¡ 1872-73........................................................................
i 1873-74........................................................................
í 1874-75..................................... ..................................
1 1875-76........................................................................
; 1876-77................................. .............................. .
! 1877-78.................. .....................................................

1878 7 9 . . . . ..................................... ........................ ..
1819 80 ............................. ........................................

35.076.107*94
26.061.348*3134.994.046*92
36.687.261*1136.768.261*6035.974.263*93
35.412.974*0236.889.513*01
37.002.579*7636.808.293*6937.141.601*7037.986.413*1059.568.437*6440.286.34440.605.314*9340.555.199*4841.755.481*4042.669.141*5042.130.878*7838.399.581*4540.387.185*7840.317.491*4240.647.962*2537.809.503*7839.866.171*8437.908.092*38 ;42.700.554*08 i43.488.266*74 ¡44,984.010*33 !46.765.460*78 j

1880 81 ...................................................................... 47.793,344*34 ¡
«o i Prim er semestre.................................
4 • * ( Segundo sem estre........................

24.125.627*13 * 24.509.193*58

PRESUPUESTOS PAGOS
ejecutados.

1882-83 ........................................................................1883-84 ........................ . . . ...................................... 49.818.509*51 50.131.103*53 , 49.402.973*13 50.161.406*34 50.092 496*59 52 681.414*37

1884-85 .......................... .......................................1885-86.. . ................................................................1886-87 ...................... ..............................................1887-88 .......................................................................1888 89 .......................................................................1889-90 ........................ ................................ ............., 53.705.618*64 54.560.445*911890-91 .......................................................................1891-9 2 ............... ...................................................1892 93 .......................................................................1893 94 . .  ..................

. 54.525.875*63 54.800.351*05 55.253.228*76
1894-95 ..................................................................... 55.538.999*18
1895-96 ....................................................................... 57.259.250*141896-97 . .........................1897-98........ . . . ........................................................ 60.111.806*65
1898-99....................................................................... 61.432.734*24

R E A L  DE CR E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley estable
ciendo el año natural para el servicio económico del 
Estado.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M in istro  de H acien d a  

-Raimundo F . F ilia  ver de.
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A  LAS CORTES

El restablecimiento del año natural para el ejercicio de 
los presupuestos del Estado es una aspiración generalmente 
sentida en nuestro país, y no pocas veces expuesta en el Par
lamento. Fué abandonado ese régimen económico por virtud 
de la ley de 20 de Junio de 1862, á causa da no liallarse en 
consonancia con las épocas en que ¡i la saióu se celebraban 
las sesiones de Cortes. Tratóse ie  ti»® ® ;»» mejor la discu* 
sión con la aplicación del presupuesto» y  partiendo de que el 
Parlamento se reunía do ordinario cu los meses do Noviembre 
y Diciembre, tuvo la reforma por objeto que en ellos se pre
sentara el presupuesto destinado á regir desde 1.° de Julio del 
año siguiente,

El adjunto estado, que compendia las fechas en que tan 
importantes proyectos de ley fueron leídos ante el Congreso 
de los Diputados desde 1850 hasta el presente año, es la me
jor prueba de que los resultados de aquella mudanza no han 
respondido áfios propósitos con que fué concebida y realiza
da. Su ilustre autor empezó por presentar en Enero de 1863 el 
proyecto de presupuestos para 1863-64, y por rara excepción 
se han presentado luego en Octubre del año anterior á aquel 
en que comenzaba su ejercicio, siendo, por el contrario, fre
cuente tal presentación en los meses de Abril y Mayo, y más 
frecuente todavía en el de Junio del año mismo en que de
bían empezar á regir. No remedió, en suma, el nuevo año 
económico las dilaciones administrativas y parlamentarias 
que ya en 1862 se lamentaban, ni fué después cumplido, sino 
muy rara vez, el precepto del art. 21 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que obligaba 
á leer los, presupuestos generales de ingresos y gastos á las 
Cortes antes del día 11 de Febrero»

La elección no fácil de las fechas en que debe abrirse el 
ejercicio del presupuesto y en que conviene más al buen ser
vicio económico del.Estado formar su proyecto, persigue dos 
fines primordiales, el de disponer de datos completos y lo más 
cercanos que sea posible al nuevo ejercicio en que fundar sus 
cálculos, y el de proporcionar á ambas Cámaras el mayor es
pacio de tiempo útil para examinar y discutir los proyectos 
fiscales del Gobierno.

Después de estudiar con profunda atención tan intere
sante problema, ha creído el Consejo de Ministros que dentro 
de nuestros hábitos parlamentarios y sociales la solución me
jor y más práctica consiste en fijar el mes de Mayo como lí
mite máximo á la preparación de los proyectos de Hacienda 
para el año siguiente, y la fecha de 1.° de Enero para la aper
tura del ejercicio económico.

Así podrá disponerse desde Febrero de los resúmenes esta
dísticos íntegros y de la liquidación provisional del año an
terior al que esté en curso, y las Cortes á su vez conocerán 
los proyectos de ley por lo menos con siete meses de antela
ción al día de su planteamiento legal.' Hay tratadistas y au
tor ida Íes que, inspirados principalmente en el gran ejemplo 
de Inglaterra, piden en interés de la exactitud de los cálculos 
y del acierto en las evaluaciones del presupuesto que se abre
vie mucho más el período de su estudio por el Gobierno y 
también el de su discusión por las Cámaras.

No olvida el Ministro que suscribe las reformas en sentido 
contrario al del presente proyecto de ley intentadas y aun 
realizadas en otras naciones. Adoptaron el año económico, 
ya partiendo del día 1.° de Abril, ya del 1.° de Julio, los Es
tados Unidos en 1844; Inglaterra diez años después; el imperio 
alemán, Prusia y Wurtemberg en 1876; Italia en 1884. En 
Francia fué esa misma innovación defendida por el Barón 
Louis en 1817, y propuesta de nuevo en 1888 por el Ministro 
de Hacienda Mr. Peytral, sin que en una nl en otra época lle
gase á adquirir vigor de ley.

Entre nosotros es todavía más patente, que con el actual 
régimen, raro es el año en que los calores del estío no obligan 
á precipitar ó á interrumpir las discusiones, privando prin
cipalmente al Senado de consagrar al examen del presupues
to el tiempo y la atención que su importancia reclaman.

Sabido es, además, que nuestras leyes y reglamentos re
comiendan la formación de los más importantes documentos 
tributarios y su renovación anual á las Corporaciones muni
cipales, cuyos Presidentes, Regidores y Secretarios, modestos 
labradores en su inmensa mayoría, se ven solicitados por el 
cumplimiento de sus deberes administrativos en la época del 
año en que más les ocupan las faenas agrícolas. Es, sin duda, 
tiempo más propio, y será más útil para la formación y apli
cación de los repartos de las contribuciones territorial y de 
consumos, de las matriculas de la industrial y de los padro
nes de cédulas personales, el que ha de ofrecer el nuevo ejer
cicio que el requerido por el actual.

Los mismos funcionarios del Estado, así en la Adminis
tración central como en la de provincias, se hallarán en con- 
dicionse más ventajosas para dedicar su actividad á la pre
paración y planteamiento de las reformas anuales de las 
leyes y reglamentos económicos en los meses de otoño é in
vierno, que en los del verano.

Otra razón, aunque accidental muy poderosa para la re
forma, es la conveniencia notoria de que el presupuesto de 
liquidación de nuestras desgracias quede aprobado antes de 
31 de Diciembre de 1899 y rija para todo el año 1900.

í Por tales motivos, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S, M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, llene la 
honra áe someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se restablece el año natural ó civil paraa la 
ejecución del servicio económico del Estado, y, en snf conse
cuencia, el ejercicio de los presupuestos generales tendrá 
principio el día 1.° de Enero, y término, el 31 de Diciembre 
cada año.

Las cuentas y todos los actos de la Administración y 
la Contabilidad del Estado se ajustarán al nuevo período de 
ejercicio que el párrafo anterior señala á los presupuesto» 
generales.

Art. 2.° Los presupuestos de gastos é ingresos del Estado, 
declarados vigentes para el ano económico actual 1809-909, 
con arreglo al art. 85 dê  la Constitución de la Monarquía,, 
por el Real decreto de 30 de Junio último, dejarán de regir 
el 1.° de Enero inmediato, realizándose todas las operaciones 
de liquidación y cierre del ejercicio en 31 de Diciembre, á, 
cuyo efecto se entenderán reducidos, por regla general, todos 
los créditos al 50 por 100 de su importe anual.

Respecto de aquellos créditos del presupuesto de gastos 
destinados á material, cuya conversión no sea posible ajus
tar á dozavas partes, por referirse á servicios que se ejecutan 
de una sola vez, ó por usarse en las épocas propias para los 
acopios ó por su carácter imprevisto y eventual, se entenderá, 
autorizado lo invertido, pero se acompañará á la cuenta del 
presupuesto la justificación de la recepción, que habrá de ser 
aprobada por el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Los repartimientos, matrículas, padrones y de
más documentos necesarios para la imposición y cobranza 
de las contribuciones é impuestos, hechos y aprobados para 
el ano económico actual, con las modificaciones á que den 
lugar los acuerdos de las Cortes, regirán y producirán todos 
sus efectos durante el próximo presupuesto de 1900, seña
lándose por el Ministro deJHacienda la fecha de vencimiento* 
é ingreso durante dicho año de aquellos impuestos que se co
bran de una vez, y cuyos valores, correspondientes á todo el 
año, resulten ya realizados en el semestre actual.

Para el presupuesto del año 1901 y sucesivos se hará por 
la Administración oportunamente el señalamiento de las épo
cas ó fechas en que dichos servicios deban realizarse.

Art. 4.°  ̂ Antes que termine el mes de Mayo de cada año, 
presentará el Ministro de Hacienda á las Cortes el proyecto 
de presupuestos generales para el año siguiente!

Todos los documentos de que se componga, con la sola 
excepción de los estados detallados de los gastos y servicios* 
se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dictará los disposicio
nes complementarias que sean convenientes para la exacta j  
puntual aplicación de los preceptos de esta ley.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=E1 Ministro de Hacienda* 
R a i m u n d o  F. V i l l a  v e r d e .

Relación de l o s  proyectos de ley de P r e s u p u e s t o s  p r e s e n t a d o s  á  las C o r t e s  d e s d e  el a ñ o  1 8 5 0 ,  f e c h a s  d e  l o s  m i s m o s  y  d e  p r o m u l g a c i ó n  d e  las  l e y e s

PARA EL EJERCICIO DE NOMBRE DEL MINISTRO QUE LE PRESENTÓ
FECHA

EN QUE FUÉ PRESENTADO
FECHA DE PROMULGACIÓN DE LA LEY

1850.................................... Excmo, Sr. D. Juan Bravo Murillo............................................................ .................... 4 de Noviembre de 1849... 
14 de Diciembre de 1850....
16 de Junio de 1851..............
2 de Diciembre de 1852.. 9. 

29 de Noviembre de 1853 . . .
18 de Diciembre de 1854___
1.° de Octubre de 1855

Ley de 20 de Febrero de 1850.
.Decreto de 24 de Enero de 1851.
Decreto de 28 de Diciembre de 1851.
Decreto de 2 de Diciembre de 1852.
Decreto de 16 de Diciembre de 1853.
Ley de 25 de Julio de 1855.
Ley de 16 de Abril de 1856.
Decreto de 4 de Marzo de 1857.
Ley de 26 de Marzo de 1858.
Ley de 22 de Mayo de 1859.
Ley de 25 de Noviembre de 1859.
Ley de 11 de Enero de 1861.

Leyes de 4 de Mayo y 20 de Junio de 1862,
Ley de 18 de Mayo de 1863.
Ley de 25 de Junió de 1864.
Ley de 15 de Julio de 1865.
Ley de 3 de Agosto de 1866.
Ley de 29 de Junio de 1867.

• Ley de 29 de Mayo de 1868.
Leyes de 1.° de Julio y 1.° de Noviembre de 1869 y 

25 de Enero y 1,° de Marzo de 1870.
Leyes de 11 de Mayo y 8 de Junio de 1870.
Ley de 27 de Julio y Decreto de 7 de Agosto de 1871. 
Leyes de 26 de Diciembre y 2 y 28 de Febrero 

de 1873.
Ley de 6 de Agosto de 1873.
Decreto de 26 de Junio de 1874.
Decreto de 22 de Junio de 1875.
Ley de 21 de Julio de 1876.
Ley de 11 de Julio de 1877.
Ley de 17 de Mayo de 1878.
Real decreto de 26 de Junio de 1879,
Ley de 25 de Junio de 1880.
Real decreto de 28 de Junio y Ley de 31 de Diciem

bre de 1881.
Ley de 31 de Diciembre de 1881.
Idem.
Ley de 25 de Julio de 1883.
Decreto de 1.° de Julio de 1884.
Ley de 4 de Junio de 1885,
Decreto de 2 de Agosto de 1886.
Ley de 29 de Junio de 1887.
Ley de 7 de Julio y Real decreto de 20 de Septiem

bre de 1888.
Decretos de 29 de Junio, 24 y 28 de Julio, 1.°* 2, t  

y 12 de Agosto de 1889.
Ley de 29 de Junio de 1890.
Real decreto de 16 de Julio de 1891.
Ley de 30 de Junio de 1892.
Ley de 5 de Agosto de 1893.
Real decreto de 28 de Junio de 1894.
Ley de 30 de Junio de 1895.
Ley de 30 de Agosto de 1896.
Real decreto de 28 de Junio de 1897. *
Ley de 28 de Junio de 1898.

»

1851..................................... Manuel de Seijas Lozano......... ............... .................................
1852..................................... Juan Bravo Murillo .................................................................................
1853..................................... \ El mismo................... ...............................................................................
1854..................................... Jacinto Félix Domenech............................................. ........... ...........
1855..................................... José Manuel de Collado............. .............................. . . .
1856..................................... Juan B ru il........ .......................... .................................. .........................
1857..................................... »

José Sánchez Ocaña................................................. ..........................
»

12 de Febrero de 1858..........1858........ .............................
1 8 5 9 . . . . . ........................ Pedro Salaverría................................. ..........................  . . . 10 de Diciembre de 1858___

27 de Mayo de 18591860.......... . . ............... .. El mismo .......... ..................  *............................ , . ,  .,  .
1881..................................... El mismo......................... . , .  ¿ .......................................................... 13 de Junio de 1860............
1862 y se is  primeros meses

de 1 8 8 3 » .......................... El m ism o............................................. .................................................. 20 de Mayo de 1862.. . .
1 8 8 3 -6 1 . , *..............
1804 tifi.... ....... ............ ............... . . .

1 El m is m o ...................................................................................................... .................. 5 de Enero de 1863 . . .  .»
Victoria F. Lazcoiti................. ...  .................. 7 de Enero de 1864

1865-bb. m • *  <»' »  » i» mm *  *  * » *  • »

1886-61 . . . ....................... .................

Alejandro Castro............................................... ....................................... e 22 de Marzo de 1865 ............
Manuel Alonso Martínez................................ . . . . . 10 de Febrero de 1866

1 8 6 7 -6 8 . ........ ......................................... . . . . i Manuel García Barzanallana....................................................... ...  . . 9 de Mayo de 1867
1 8 6 8 - 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . El mismo................................................................... 30 de Enero de 1868
1 8 6 9 -7 0 ....._____ _____________ Laureano Figuerola ..................................................................................................................................................................j , 19 de Abril de 1869...............

1870-71........ ....................... * Constantino de Ardanaz ........................................................................................................................................

1 17 de Mayo de 1869...............1
29 de Octubre de 1869

1 8 7 1 -7 2 ........................... Segismundo Moret............................. .............................................. 17 de Mayo de 1871
1872-73................................ Juan Francisco Camacho................................................................. 11 de Mayo de 1872 . •
1873 74................ ... ............. Teodoro Ladico.......................... ...................................................................... 17 de Junio de 18731874-75............................... Juan Francisco Cam acho..................................... 26 de Junio de 18741875-7 6 ..................... ...

1876-77. .........................................
»

M O n  V A  Q o ld T T A it m í ' f i
No hubo nroyecto.................
D O  J  «  A "L ' 1 ■*

1877-78................................
1 QHQ *70

irtju.ru o d i d v 6 r r i 3 i ***• 
José García Barzanallana...............................................

Q6 Abril u.6 1876.
27 de Abril de 1877..............

1879-80... ................ .
Marqués de Orovio.....................................................
El mismo..................... ... ..................................................................................

9 de Marzo de 1878.............
26 de Junio de 1879

1880-81..». .............. .. .

( Primer semestre
1881-82

( Segundo id ........

El mismo........................................................................... 17 de Febrero de 1880 . . . .
»

Juan Francisco Camacho...........................................................

No hubo proyecto.........

24 de Octubre de 1881 .
1882-83............................... El mismo............................................................................ Idem ................
1883-84......................... Justo Pelayo Cuesta................................. ..................  , 12 de Marzo de 1883
1884-8 5.............................
1885-8 6 .............................

Fernando Cos-Gayón.................. ................. ................................. 14 de Junio de 1884 ............
El mismo ............ ................................ . .................. 5 de Marzo de 1885 •

1886-87................................ Juan Francisco Camacho . . .  . .................... . 12 de Junio de 1886
1887-88................................ Joaquín López Puigcerver............................ . . . . 14 de Marzo de 1887 . ..
1888-89................................ El mismo ............ . . . . . . ..................................................... 3 de Abril de 1888 ..........
1889-90............ ................... Venancio González .................................. . ................. 27 de Abril de 1889............
1890-91...............................
1891 -Q9 El mismo ............................................. ..................................................... 31 de Octubre de 1889....................
A U v i  t /O *

1892-9 3 ..........................................................

1893-9 4.............................
1894-9 5 ..................................................

1895 96 ...............................................

1 89 6 -9 7 ...,.,.

Fernando C os-G ayón.......................... ....................... ................. ....... ............................

Juan de la Concha Castañeda ....................................................... .....................................................................

Germán Gam azo................................... ... .............................................................................. .......................................

Amos Salvador ............................ .....................................................................................................................................................

José Canalejas y Méndez,............................ .............................................................................................................. ,

24 de Abril de 1891........ ...

4 de Febrero de 1892..........
10 de Mayo de 1893 . . . . . . . .

7 de Junió de 1894 
1.° de Febrero de 1895 ........
O A  1 T * 1 n rvn /a

1897-9 8................
1898-9 9 ..............................................

1899-SG O......................................................

Juan Navarro Reverter............... ............... ............... .................... .......................

El mismo ........................ ... ...................................................................................................... .......................................................................

Joaquín López Puigcerver...............................................................................................................................................

Raimundo F. Villa ver de............................................................................................................................... ...................

20 de Junio de 1896..............
22 de Mayo de 18$7..............
26 de Abril de 1898..............
17 de Junio de 1899..............
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REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes nn proyecto de ley aproban
do varios créditos extraordinarios concedidos durante 
el último interregno parlamentario al presupuesto del 
corriente año económico 1899-900.

. Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ocho cielitos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Malmirado F . Wlüavertle.

A LAS CORTES .

Bien hubiera querido el Gobierno no hacer uso durante 
el último interregno parlamentario de la facultad que le con
fiere la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública para la concesión de suplementos de crédito y crédi
tos extraordinarios, respondiendo así á su propósito de con
tener los gastos públicos; pero por causas distintas que no 
h an  podido menos de ser atendidas, se ha visto en la necesi
dad de autorizarlos, siquiera sea en muy corto número.

La aparición de la peste levantina en Portugal obligó á 
adoptar las medidas que reclama la defensa de la salud pú
blica, estableciendo el acordonamiento en la frontera, y crean
do y organizando Inspecciones sanitarias, para cuyos gastos 
se carecía de crédito en el presupuesto vigente del Ministerio 
de  la Gobernación, y se otorgó el de un millón de pesetas.

Concedido al presupuesto del año económico 1893-99 un 
«rédito de 150.000 pesetas con destino á los gastos que oca
sionase la adquisición de aparatos é instalación de instru
mentos en el Observatorio Astronómico de Madrid para la 
visión del eclipse de 1900, y cerrado el ejercicio de dicho pre
supuesto sin que se realizara el servicio, se anuló el importe 
del expresado crédito. Era, por lo tanto, necesario allegar 
con urgencia nuevos recursos por los apremios del tiempo, 
dada la proximidad del fenómeno, y se autorizó otro crédito 
a l presupuesto actual por la misma cantidad.

En 1.° de Enero del año próximo vencerá el último cupón 
de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, y 
m m  cuando para este servicio se consignó crédito en el pro
yecto de presupuestos presentado en 17 de Junio último, no 
era dable esperar á ia aprobación del mismo, si con la opor
tunidad requerida habían de practicarse las operaciones de 
emisión y canje, razón en virtud de la cual se concedió un 
crédito de 300.000 pesetas al presupuesto del Ministerio de 
Hacienda.

Comprometida solemnemente la Nación española á eoncu- 
Trir á la Exposición Universal de París del año 1900, se han 
venido practicando los indispensables trabajos de prepara
ción, y se ha atendido á los gastos con dos créditos autoriza
dos al presupuesto del año anterior. Agotados estos recursos 
á la terminación del mismo, no sólo con el pago de las obli
gaciones devengadas, sino con la anulación del remanente 
disponible al cerrarse el período de dicho ejercicio, se ofreció 
el dilema de faltar al compromiso contraído, con descrédito 
para el buen nombre de la Nación, ó 'de allegar nuevos re
cursos, según se hizo, autorizándolos por la suma de 870.000 
pesetas, cifra igual á la figurada para el propio servicio en el 
proyecto de presupuestos del Ministerio de Fomento, y la 
cual deberá considerarse eliminada.

En los expedientes adjuntos, instruidos para la concesión 
de los expresados créditos, aparecen cumplidos los requisitos 
que exige la ley de Contabilidad, y en ellos constan los in
formes del Consejo de Estado, reconociendo que la necesidad 
y  urgencia de los servicios no permitían esperar á la apertu
ra  de las Cortes.

Por lo tanto, el Ministro que suscribe cumple hoy el de
ber de someter sus actos al juicio de las Cámaras, y al efecto, 
autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de formular el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueban los siguientes créditos extraor
dinarios, concedidos durante el último interregno parlamen
tario  al presupuesto de Obligaciones de los departamentos 
m inisteriales del corriente año económico 1899-900: uno de 
u n  millón da pesetas, concedido á la sección 6.a, «Ministerio 
de la Gobernación», por Real decreto de 7 de Septiembre ú l
tim o, para los gastos originados y que se originen con m oti
vo de la peste levantina en Portugal, así como á los que se 
produzcan para prevenir y extinguir las demás enfermeda
des; otro de 300.000 pesetas, autorizado por Real decreto de 10 
del actual, á la sección 8.a, «Ministerio de Hacienda», para 
los gastos que ocasione la renovación de títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior; otro de 150.000 pesetas otor
gado en dicha última fecha á la sección 7.a, «Ministerio ■ de 
Fomento», con destino á la adquisición de aparatos para la 
visión del eclípse de sol del año 1900; v, finalmente, el de 
8  <0.000 pesetas, fijadas en el Real decreto de 24 del corriente 
mes al último de los referidos Ministerios para gastos de la 
Fxposieión de París del ano próximo.

Art. 2.° El importe en junto de 2.320.000 pesetas á que 
ascienden los expresados cuatro créditos extraordinarios, se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obten
gan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defec
to , con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 30 de Octubre, de 1899. =?EI Ministro de Hacienda, -
-Ra im u n d o  F . V il l a v e r d e . ?

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de un suplemento de crédito de 35.000 pesetas 
al cap. 5.°, art. 3.°, del presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación, correspondiente al actual año económi
co 1899-900.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haciend?,

Raimando F, Willaverde.

A LAS CORTES

Según demuestran los resultados que han ofrecido las li
quidaciones definitivas de los presupuestos de 1893-94 y su
cesivos, el crédito de 144.000 pesetas que figura en el capítu
lo 5.°, art. 3.°, del respectivo á la sección 6.a, «Ministerio de 
*a Gobernación», para alquileres y obras, aparece evaluado en 
la cuantía que requieren las necesidades ordinarias del ser
vicio; pues no otra cosa significan las pequeñas cantidades 
que como sobrantes se han anulado en dichos años.

No es, por lo tanto, extraño que en el actual resulte insu
ficiente la expresada consignación, si atendiendo al dictamen 
pericial han de ejecutarse las obras que se juzgan indispen
sables en el citado departamento para la seguridad del edifi
cio, y en previsión de accidentes probables que pudieran ocu
rrir por el estado de ru ina que acusa la torre del reloj y los 
muros exteriores del piso segundo; y como en el adjunto ex
pediente, encabezado con la denuncia suscrita por el Arqui
tecto del referido Ministerio, constan cumplidamente justifi
cadas la necesidad y urgencia de emprender las menciona
das obras, así como el importe en que dicho crédito debe 
ampliarse para el completo pago de sus obligaciones, el Mi
nistro que suscribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 
35.000 pesetas al cap. 5.°, art. 3.°, «Alquileres y obras», del 
presupuesto de Obligaciones de los departamentos m iniste
riales, sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del co
rriente año económico 1899-900.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Madrid 30 de Octubre de 1899.=E1 Ministro de Hacienda, 
R a im u n d o  F. V il l a v e r d e .

R E AL  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ, y  como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley otorgando 
á Doña Encarnación García Ontiveros la correspon
diente indemnización por incumplimiento de sentencia 
dictada á su favor por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haci8nda,

Haimimdo F . Willaverde.

Á LAS CORTES

Solicitada por Dona Encarnación García Ontiveros la 
pensión que le correspondiese como viuda de D. Angel María 
Méndez, Auxiliar que fué durante varios años del Ministerio 
de Gracia y Justicia, la Jun ta  de Clases pasivas primero, y el 
Tribunal gubernativo de este Ministerio en segunda instan
cia, denegaron la pretensión de la interesada, fundándose en 
que, con arreglo al reglamento de 8 de Septiembre de 1763, 
sólo los cargos de Oficial de Secretaría, y no los de Auxiliar, 
son los incorporados al Montepío de Ministerios, y en que la 
asimilación á cargos de la carrera judicial no da derecho á  
los Montepíos de Oficinas y Tribunales por no expresarlo las 
respectivas disposiciones y carecer de eficacia, conforme al 
decreto ley de 22 de Octubre de 1868, toda incorporación que 
no esté reconocida por una ley.

De esta resolución apeló la interesada ante el Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, el cual, por sentencia de 31 de 
Mayo de 1895, é interpretando el precepto del reglamento de 
Montepío de Ministerios en el sentido de que en la denomi
nación de Oficiales de las Secretarías de Estado y del despa
cho se hallan comprendidos los cargos posteriormente titu 
lados de Auxiliares, denominación abreviada que presupone 
el concepto de Oficiales ó de Jefes que les corresponda con las 
mismas funciones y sueldos que algunos de los primeros, re
vocó la deeisión administrativa, declarando á la Doña En
carnación García Ontiveros con derecho á la pensión corres
pondiente de Montepío de Ministerios, regulada conforme á 
la legislación vigente.

Comunicada á este Ministerio la mencionada sentencia, 
el Gobierno de S. M., considerando que el beneficio del Mon

tepío de que se trata no debe alcanzar á los Auxiliares de las 
Secretarías, y que la interpretación contraria, por primera 
vez hecha, del reglamento por que se rige dicha institución 
acarrearía perjuicios al Tesoro, por eheaso en sí y por el pre
cedente que establece, dispuso por Real orden de 22 de Julio 
siguiente, y con arreglo al caso 2.° del párrafo cuarto del 
artículo 84 de la ley de 22 de Junio de 1894, la no ejecución 
del fallo, y que, conforme al párrafo sexto del citado artícu
lo, se diese en su día cufenta á las Cortes.

Posteriormente, y cumplido ya tal precepto, se pasó el ex
pediente, á instancia de la interesada, y á los efectos del úl
timo párrafo del citado artículo de la ley de lo Contencioso 
administrativo, á informe del Consejo de Estado en pleno, y 
llenado este requisito y sometido de nuevo el asunto al Con
sejo de Ministros, que hizo detenido estudio del dictamen de 
la mayoría y del voto particular de uno de los Sres. Conseje
ros de aquel alto Cuerpo, acordó que procedía conceder in
demnización á la recurrente en equivalencia del derecho que 
le declarara la sentencia, y que, á tal efecto, se presentase á 
las Cortes el oportuno proyecto de ley.

Y el Ministro que suscribe, en virtud de lo expuesto, au
torizado por S. M., y por acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la deliberación de las Cortes el 
adiunto

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se concede á Doña Encarnación García 

Ontiveros, como viuda de D. Angel María Méndez, Auxiliar 
que fué del Ministerio de Gracia y Justicia, á título de in 
demnización por incumplimiento de sentencia del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, fecha 31 de Mayo de 1895, 
y con arreglo al art. 84 de la ley que regula dicha jurisdic
ción, la pensión anual equivalente á la de Montepío de Mi
nisterios que le fué reconocida en la expresada sentencia.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=E1 Ministro de Hacienda, 
R aim undo  F. V il l a v e r d e .

M I S T E R I O  DE L A  GUERRA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley estable
ciendo nuevas plantillas para el Estado Mayor general 
del Ejército.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de la  Guerra,

Marcelo de ázcárraga.

A  LAS CORTES
Siendo principio fundamental de la constitución del Ejér

cito que el número de sus Oficiales Generales guarde la debi
da proporción con las fuerzas de que se compone, y satisfaga 
al propio tiempo las exigencias de la organización m ilitar 
del país, fué preciso en distintas épocas dictar disposiciones, 
ya legislativas, ya emanadas sólo del Poder ejecutivo, esta
bleciendo las plantillas del Estado Mayor general que en 
cada caso se consideraron indispensables para subvenir á las 
nacesidades del servicio.

La última de las citadas disposiciones fué la ley de 11 de 
Julio de 1894, como consecuencia de la división militar de la 
Península decretada el año anterior, y en ella se fijó el nú
mero de Generales de la Sección de actividad, necesario para 
todas las atenciones del servicio, en cuatro Capitanes Gene
rales, 30 Tenientes Generales, 60 Generales de División y 120 
Generales de Brigada. Pero reducido después nuestro terri
torio, con lo cual se han aminorado las fuerzas militares de 
la Nación, y disminuido, por tanto, los mandos correspon
dientes á Oficiales Generales, se impone la necesidad de esta
blecer nuevas plantillas que, limitando el Estado Mayor ge
neral á las necesidades de la actual organización del Ejérci
to, permitan también en lo porvenir hacer algunas reduc
ciones en los gastos públicos.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á  las Cortes el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 30 de Octubre de 1899. =E1 Ministro de la Guerra, 
M a r c e l o  b e  A z c á r r a g a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° El número de Oficiales Generales de la Sec

ción de actividad del Estado Mayor general del Ejército, 
para todas las atenciones del servicio en tiempo de paz, se 
fija para lo sucesivo en 

25 Tenientes Generales.
50 Generales de División; y

100 Generales de Brigada.
Art. 2.° El Rey, á propuesta de su Gobierno, podrá elevar 

á la dignidad de Capitán General de Ejército á aquellos Te
nientes generales de la escala activa ó de la de reserva cu
yos brillantes y notorios servicios á la Patria y á las in s titu 
ciones aprecie el Gobierno de S. M. como relevantes y dignos 
de tan señalada merced.

En tiempo de paz no podrá exceder de dos el número de 
Capitanes Generales.

Art. 3.° Mientras exista mayor número de Oficiales Gene* 
rales que el señalado en esta ley, se extinguirá el excedente 
dando á la amortización el 50 por 100 de las vacantes que 
ocurran, teniendo en cuenta el turno á que haya correspon
dido la última vacante.

Madrid 30 de Octubre da 1899.= E i  Ministro de la Guerra, 
Ma rcelo  d e  A z c á r r a g a .
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 28 de Octubre de 1899.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Ma3eS, DírS.

5 Ib- » Párvulo............ Noma. ................  .......................... Hospital Provincial.
18 » Idem............ Escarlatina.................... ................ Menáizábal, 8.

1 » Idem................ Difteria........................................ Espoz y Mina, 9.
55 > Casado .... .. .. .. Tuberculosis mesentérica.................... Costanilla de Santiago, 6.
33 & )► Idem............... Idem.............................................. Abada, 22.
1 > > Párvulo............ Idem.... .. ................... ............. Ercilla, 10.

fto"Kííci-í n T?nrl RÍonP7 $ 1 s> Idem............... Bronquitis................................ Hileras, 11..
Tínn í í>í n Á vinníi » 3 Ib Idem................ Idem..............................o............... Travesía de San Mateo, 12.
T ,n i« rPíi l'iníi rí n * « . . . »> 18 3> Idem.............. . Idem.......... ................................... Salitre, 34.
~\,/r-Jpp7Tfp |,nnp7 „ «, „ * 35 > Soltero............. Broncopneumonía.............. San Andrés, 20.

27 & & Id@m...... .. .. .. Pulmonía.................... Mediodía chica, 10.
Arlnlfn A c¡priqín . . . 47

w£ > Idem...... Congestión pulmonar......................... Churruea, 2.
Tusn Ahswpfll 63

&
y Casado.............. Embolia pulmonar........................... Columela, 11.

PpHrn Hî rin . . . 4 » Párvulo.......... Gastroenteritis *............................. Valencia, 3.
Fdnoi'fln dfi Oíistro........  . .... » y 2 y Idem........ Idem......... , ......... ........................ . Rey Francisco, 18.
Pp/li-n PprP7, ... .................. . y 18 » Idem............. Enteritis..................*................ Eloy Gonzalo.
Tíarn n G11 m Tlfl O . . . . . . . . . > 2 y Idem.......... Idem....................................... • •... Hospital Provincial.
liVftnr*iFvii?'. ............. y 1 » Idem..... . . Idem................... .. *........... ......... Manzanares, 8.
Junn Rnórífnifiz .. ....................... .. 18 > » Soltero.... Cólico hepático.............. ............. . Cedaceros, 4.
A frii ̂ tí n Al hala • 85 y Viudo Aplopeiía cerebral............................ San Bernardo, 41.
A nfinnin Pp.rfrn ........... *...... y 8 y Párvulo........... Jr a J •Meningitis........... .......... .............. . Sandoval, 10,
Tr>c!ñ A rrnvo . . . . . . .  .... ... » 4 » Idem............. Idem...... ....................................... Zurita, 35.

Feto masculino................................ ................ » » » » Hospital Provincial.

Dnño. Marfil T ¿orpu te . .. ... ....... 23 > Casada Fiebre atáxica................................. . Amor de Dios, 21.
Maria Oaho ..........................  .. ... . 30 > Idem.... .. .. .. .. Eclampsia puerperal..................... . Conde de Aranda, 7.
T?‘iimun(ir, Ambite ... . 46 » y Idem... *....... . Difteria....................... ............. Felipe III, 8.
Concepción Rodrígusz ••• .. «. .». . .. 3 > <► Párvulo............ Idem.............................................. Cervantes, 8.
Julia Pérez ......................... ........... .. 4 > y Idem».............. Tuberculosis mesentérica............. . Valencia, 2.
Francisca González. . .. ... . . o 42 y > Casada.......... Sarcoma ......................................... Sin domicilio.
María San José1. ..... ...... . .. .» ... 72 % 9* Viuda .............. Cardiopatía,.............. ...................... Río, 20.
Carmen Plaza. ... . & 18 y Párvulo............ Bronquitis........................... .......... Martín de Vargas, 1.
María González. .... . . . . . . . > 1 y Idem,............ Idem......................................... ... Zurbano, 11.
María Marrón................ . *............ ..  . 1 y Idem ................ Idem........ ............. ....................... Esperanza, 6.
María San Martín.................................. > 1 » Idem................ Idem....................................... . Amparo, 37.
Dolores Martínez........... ............... . % 1 » Idem Idem......................................... Cristo de las Injurias, 22.
María Pérez...».................. ................ . 15 » Soltera............. Broncopneumonía........................ . Puente de Vállecas, 1.
María Rico .... ................................ . > 3 y Párvulo.......... Idem....................................... Amparo, 8.
Vicenta Alonso.......*7».......... 73 Viuda .............. Gastroenteritis................... ............. Sin domicilio.
María Hernández..... ......................... . . . » > 15 Párvulo............. Enterocolitis................................ . Hospital Provincial.
Juliana Sánchez........ ....... ................ ... 60 » » Viuda...... Apoplejía cerebral.......................... Alcalá, 17.
Catalina Dutón........... ............................ 80 > Casada......... Reblandecimiento cerebral.................. Duque de Alba, 6 y 8.
Antonia Quesada............................. . y 6 Párvulo.......... Meningitis.................. ................... Ave María, 24.
Antonia de la Garra........ .....................  . 2 » » Idem.... .. .. .. .. Atrepsia............................ ............ Palma, 60.
Josefa Pestaña...................... ................... 77 » > 1 Viuda.......... . Senectud.......................................... Plaza de Olavide, 6.

Feto femenino............... .................................... » » * 1 > » Valencia, 3.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 29 d« Octubre de 1899.ss El Director general, O. María Cortezo.

& «-doctado esta elasi-ücacidn atendiendo á la acción administrativa qu® debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades
Ar-U3?° de_infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á_las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neeesla&ff 

Rw Lf8,8 dlsP0Slcl0aes establecidas sobre aislamiento ds las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos  ̂
w  casuia se consignarán Im defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y  ejecuciones de pena capital,
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES E N T R A D O S

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1897 1898 1899

¿r~-
CLASE i

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
| Número 
| de buques.

TONELADAS DE

¿ Y '  BB LOS BUQUES Y SUS BANDEKA» Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos i 
de mercaderías f 
descarg-adas. i Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

ii s

414 37¡ .704 57.499 332 254.627 44.841 448 380.987 101.420
Vapores... 281

88
259.311 186.769 256 219.828 106.252 257 210.528 144,435

i Napinnales....... . 6.639 5.183 99 4.564 2.460 91 5.466 5,065
De felá.. . . 63 10.191 8.593 ! ■ 38 8 c 761 8.138 43 11.525 10.573

EN LASTRE
1 "Mn oí fin files. 144 107.420 1 124 119.614 > | 176 194.056 *

Vapores...
1 llavlvJÛ Avo* •••*«•♦•*•**•
i T7vr̂ t»firki¿n*AC? . _ 328

137
340.622 » i1 352 365.168 > i 374 379.254 »

i 'Wa/MATISllfiS. - »*»•*»•*«•*« 4.857 > ¡ 167 2.832 » 11 131 3.042 »
De vela 1 T?-*r j’ttn niorno .  ̂^ 62 16.255 » 1 21 8.162 » 36 9.951 p

TfiTAL.ES.............. 1.512 1.116.999 258.044 1.389 983.596 161.691 1.556 1.194.809 261.492

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1897 1898 1899

CARGADOS
i[ "Na o ion ales.• 4.249 3.734.443 569.350 1 3.542 2.917.932 471.172 3 809 3.158.283 692.008Vapores.... 2.520

719
2.OSO.784 

66.631
1.600.175

53.796
2.444

758
2.415.963

57.777
1.258.409 

47.589
2.732

820
1 £0̂ 7 fXRA1Ii Nacionales......... ............

¿.OOl. Mi
55.224

i . Do /. 004
48.280De ve la .... ........... I Extranieros...................... 508 109.103 111.642 442 99.507 96.633 549 108.620 109.6871

en LASTRE

Vapores.... N a c io n a le s .. .............. ••••. 1.207 1.145.139 » l 1J25 1,074.267 > 1.306 1 328.473 p
Extranjeros.............. 3.316 3.337.887 » 3.529 3.420.667 » 3.713 3.818 478 >

De v e l a . . Nacionales........................ 1.096 30.610 » 751 18.534 » 785 21.020 p
Ií'tt4*tio ninnAO 404 113.991 325 85.900 326 85.384

T o t a le s . .............. 14.099
!

10.628.588 2.334.963 12.916 10.090.547 1.873.803 14.040 10.927.283 2.547.639
i

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1 8 9 7 1 8 9 8 1 8 9 9
CLASE

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
BE LOS BUQUES Y  SUS BANDEBAS Número 

de buques.
Número 

de buques, i

!

Número 
de buques.Arqueo.

1,000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
j Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores. 1 Nacionales. ................. . 490 479.086 136.411 449 425.845 
589 719 

8 .623

127.480
563.007

5 .619

480
690
120

468.386
613.410

6 .088

292.452 
676 140 

4 .144
¡ Extranjero»...................... 677 603.252 745.505 639

Da vola 4 Nacionales........................ 119
51

8.756
14.900

5 .259
19.152

143
*........... ( Extranjeros..............

EN LASTRE

42 11.235 15.974 44 14.927 16.185

Vapores. i Nacionales. 70 48.051 P 63
20
59

34.228
36.568

2 ,436

% 89
24
29

41 .675  
40 .618  

1 206
I Extranjeros.•••••••....... 21 39.079 p

w
%

P

Do vela ■ i
1 Nacionales....................... 29 1.526 >

W
p

i
p\ Extranjeros.......«,............ 15 4.267 P 10 2 .560 i 19 4 .643 »

T o t a l e s .  ....................... 1 .472 1 .198 .917 906.327 1 .425 1 .1 11 .2 1 4 712.080 1 1 Qfi 988.921l . i o v X • iv v  . V*JO

. £ ÍN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE '

1 8 9 7 1 8 9 8 1 8 9 9

CARGADOS

Vapores. * N^clónales. •«••••»•••••• 4 ,2 75 4 .1 80 .7 8 8 1 .1 51 .4 7 5
6 .342 .761

41.779
168.958

3 .962
5 .920

966
486

Q QAQ A tXA fí. i a no
5 .666

966
607

5 .182-561
66.827

154.875

O . v lü .0/0
6 .0 05 .7 0 6

51.161
96.585

i . io4.et> /
6 .1 9 5 .2 4 3

39 .610
114.730

o.ouy
6 .286

956
529

4. /o/.u4t>
5 .741 .461

53.232
109.291

I . 7y4.4Uíf
7 .077 .800

39 .310
134.099Do vela,....*....... 1

Extasi ®roB*.....................
Nación^68*.......................
Extranjero  ̂...............•••

EN LASTRE

Vapores.., 1 Nación alan ......................... * 532 320.858 p 388 241.888
382.879

% 575
337
256

%

) Extranjeros............ ;•••• 294 425.617 » 244
w
p

&%?*} . OUv
575.724

15.306

1F
P

Do vela i[ Nacionales....................... 244 17.674 p 288 12 847 p P
1 Extranjeros............ . j m 67.557 > 171 46.430 p 182 52.241 P

T o t a l e s . . . . . . .  9. . . , 12.795 10 .416 .757 7 .7 04 .9 7 3 12.425 10 454.169 7 .4 8 4 .1 5 0 12.880 11.580#651 ¡¡ 9 .045 .618
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Recaudación obtenida 

C O N C E P T O S

por la Renta á 

En e!

e Aduanas en los períodos que 

mes de ¡Septiembre de

se expresan:

En los fres primeros meses de

1897

Pesetas.
1898

Pesetas.
1899

Pesetas.
1897-98

Pesetas.
1898-99

Pesetas.
1899-900

Pesetas.

Derechos de i m p o r t a c i ó n , ....... ......................... .. .♦.......... . 8.448.974 3.814.349 12.142,371 24.094.698 10.116.796 33.977.020
— de exportación ......................................................................... . . . . . 27.072 21.083 76.563 88.503 58.820 246.379

Impuesto da carga. . ........... 460.371 478.705 533.023 1.365.504 1.408.725 1.605.875
— de d e s e a r l a , ....... *........ .................... ,o~, 273.789 204.304 351.054 894.429 583.261 1.052.479
— de viajeros.......................................... 23.161 26.682 32.623 74.128 58.803 85.778

Derechos m e n o r e s . e .~í. . . . . .  *....... ...................... 58.554 94.960 56 570 168.793 254,456 165.158
— de cuarentena y lazareto.. .. * ... ............................ .................. 8.042 16.969 21.727 29.278 17.788 53.309

Parte de la Hacienda m  multas y mercancías abandonadas.. . . . . . . . 26.870 26.620 45.150 85 806 85.116 315.014
impuesto sobre los derechos que m  satisfacen en pagarés........ 116 » » 1.519
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas........... . » 7.584 10.935 19.400 7.583 10.935
Ingresos eventuales.. ........................................ . 36 14 50 568 46 563

Totales ........... 9.326.985 4.691.340 13.270.066 26.822.626 12.591.344 37.512.510

Corresponde según presupuestos.............................. . 10.333.333 10.016.917 10.016.917 30.999.999 30.050.751 30 050.751

Diferencia de má#................. ..................... .................. *........... T> > 3.253.149 » 7.461.759
— de m enos ................................................................................ 1.006.348 5.325.577 » 4.177.373 17.459.407 >

Derechos que

C O N C E P T O S

por Aduanas ha 

mn  e l

satisfecho los artículos siguientes:

i
mes de Septiembre de En ios tres primeros meses de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

. .

1897-98
Pesetas.

1898-93
Pesetas.

1899-900
Pesetas.

Aguardiente» „ ....... ........................... . . . . . . . 474 144 1.806 1.037 384
Azúcar. ......................................................... ............................. 1.401 42 6.915 3.247 516 18.365
Bacalao............................................................ . . . . ............. ............... 347.725 206.105 122.022 1.607.339 1.145.901 1.252.403

137.363 166.495 281.335 719.409 534.674 968.638
5.142 22.434 273.139 17 981 93.180 1.049.661

Harina de trigo-............................................... . . . . . . ................. ..*•. 1.730 5.283 282.738 2.849 5.778 709.505
Petróleos. ....... «.»••.».*•........... 1.459.543 634.291 643.136 2.688.240 1.435.632 1.489.360

518.224 2.405 2.437.762 2.656.223 8.507 6.913.121
Los demás cereales...... *.......... ................ .................... . ........ . . . . . . . 217.693 1.182 290.202 1.542.526 1.182 1.055.610

Totalm , .  • . .  . . . . . . . . . . 2.689.295 1.038.237 4.337.393 9.239.620 3.226.407 13 457.047

M perU  de h  rem%dacián,............... , ............................. 9.326.985 4.691.340 13.270.066 26.822.626 12.591.344 7.512.510

Los demás artículos.. . . . . . ............................................................... 6.637.690 3.653.103 8 932.673 17.583.006 9.364.937 24.055.463

Impuestos  especiales que se cobran en las Aduanas: 

E s  el mes de Septiembre de En los tres primeros meses de

C O N C E P T O S 1897

Pesetas.

1893
Pesetas.

1899
Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1 1898*99
Pesetas.

I 1899-900
Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales,• .............. 117.081 58.039 2.571 249.837 222.937 8.866

Azúcar y glucosa id. id. . .• .......... ............................................................... 503.515 37.555 10.219 1.852.904 121.649 306.497

Artículos coloniales............................................ ....................... . 586.267 329.993 910.846 1.926.543 1.159.605 3.266.184

Transporte marítimo.•«.»•«••*•...••*.......... . • .............. . 37.477 29.586 37.833 101.784 83.010 110.956

Especial de tráfico..o.. .. .»* 851.221 724.018 1.005.856 2.473.836 2.056.939 2.972,839

Recargos transitorios v de smerra..................... .............. 230.410 401.078 731.402 534.216 1.048.019 1.769.972

ImTyufíRto ñ& exhortación ¿ > 1.082.581 3.370.483 »

Impuesto sobre el alumbrado (petróleo).............. > » 61,458 > > 99.557

Totol de imnufjttns exioeeial,es 2.325.971
9.326.285

2.662.850 2.760.185 7.139 120 8.062.642 8.534.871

IdñYA id. de Adu&ñüjS....................... .......................................... 4.691.340 13.270.066 26,822.626 12.591.344 37.512.510

Rl5f!ATrnAC!TÓN T O T A L  . 11.652.956 7.354.190 16.030.251 33.961.746 20 653,986 46.047.381
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Septiembre de los años 1897, 1898 y 1899.

I M P O R T A C I O N

CLASES
BEL ARANCEL BE IMPORTACIÓN

Eln el meg de Septiembre d e
i En los nueve primeros meses de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

6.247.907 3.300.658 5.480.923 54.521.282 48.196.264 57.572.017
2.104.826 967.110 2.462.845 18.951.594 12.743.863 19.466.108
4.282.735 4.000.797 6.229.399 46.022.794 37.923.814 55.226.599
5.680.163 2.740.849 3.670.447 66.273.744 54.181.122 81.586.286

V* .................................. ............................................ .. ......................................., .............. 1.448.699 614.227 1.826.634 17.390.211 16.904.728 20.8i6.360
2.374.669 1.092.928 3.540.263 15.706.443 11.244.668 23.115.749
1.743.241 1.041.525 3.128.775 14.186.231 10.582.583 20.058.444

VIII........................... ...................... ................................. 745.696 476.638 861.653 6.669.852 4.867.112 6.892.336
6.356.956 2.352.829 4.941.040 32.408.455 | 23.062.445 38.765.185
5.336.058 4.587.540 4.012.133 50.832.693 40.982.968 61.544.398

XI..................................................................................... 8.777.001 3.056.137 6.820.789 40.256.820 30.862.012 74.657.565
XII....... ......................... ......................... ....................... 7.627.265 4.748.876 16.985.346 117.768.464 68.811.812 143.3w5.161

496.565 213.064 908.103 4.284.755 2.740 077 6.363 534
/ Oro OH pasta y m o n e d a ....... . 5.925 21.700 5 106.000 987.592 1.825.938 37.877.190

Esueciales. Plata en ídsm id........................... , ...................... 12.491.580 3.061.660 405.895 132.207.411 33.301.089 34.310.137e s p e c ia le s  |
L as d e m á s ..................................................... ........................... 2.185.186 1.979.085 3.725.206 15.744.267 19.310.784 26.361.060

T o t a l e s . .............................................................. 67.904.472 34.255.623 70.105.451 634.212.608 417.541.279 708.008.129

E X P O R T A C I O N

CIASES

BE las tablas be valores oficiales

££n el m es de S eptiem bre de Sin los  nueve prim eros m eses de

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.'

...................................................................... . .7 ............................ 10.674.489 10.201.007 12.666.516 96.629.300 99.047.032 120.364.147
XL.. ..................................... .................. .................. .................................. 6.684.340 5.328.792 7.305.933 76.875.904 81.113.641 79.952.050
sel. . . . , ................. ............... ............. .......................... ........................ 2 380.294 2.304.424 1.712.503 18.120.989 16.179.245 16.621 863

8.257.072 6.733 285 1.881.409 47.632.600 25.791.565 30.207.170........ ........... *............................. ..........
V ....................................................... .................... ................. ......................... 480.131 324.569 115.522 3.213.168 2 006.950 1.767,639
T I . . . . . . . ........ ............................................................................................... 1.571.289 1.226.696 1.384.209 14.027.141 17.961.277 11.199.311
VJI........o.............. ........... ....................................................................... 439.228 1.153.655 649.197 3.576.958 3.779.380 2.477.343
TOII.. ..................................... .................................... ........................ . 1.069.489 1.248.441 423.991 8.459.752 6.500.852 6.172.638
IX ,, ................................O.......................... .............. O............................... 3.949.790 3.535.373 3.284.557 32.805.737 28.810.212 27.923.436
X ......... ................... o................ o...................................... o...................... 5.817.440 7.764.922 3.062.070 46.982.791 45.825.362 32.866.201

636.212
176.978.499

2.514.837
2.710.410
8.244.135

X I . . . . . . . . . ............................................................. ...................................... 57.315 74.897 60.442
24.794.584

205.704

393.278 955.791 
250.771.167 

1.413.292 
2.096 .'690

13,172.810

X I I . . . . . . . . . .......... .......................................................................................... 32.055.273 34.197.588 221.191.408
X Í I I . . ................................................................................................................ 332.300 244,359 2.030.225
Oro en pasta y moneda............................................................................... 137.660 468.430 » i 1 014.020
Plata en ídem id ............................... ................ ............................................ 11.038.650 1.572.650 1.126.115 147,636.950

Totales,. .......................... ........................ . 84.944.760 76.379.088 58.672.752 |; 719o990.221 595.425.266 520.635.891

Nota. — Los valores de 1898 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1899 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Septiembre de 1899. (Ley de 14 de Junio d e  1894. ) (* )

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extranjero. Mermas. T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» 615.748 615.748 213.151 » 213.151 402.597

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

T O T A L  

Litros.

Empleados 
en las mezclas. Mermas. T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.506.795 1.506.795 448.825 448.825 1.057.970

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L

Litros.
Exportados. Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» 663.976 661.976 661.976 661.976 A

( ) Las anteriores cifras corresponden á los meses de Agosto y Septiembre,
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Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

En eS mes de Septiembre de Bu los nueve primeros meses «le

IM P O R T A C IO N  (**)
1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

Primeras materias....... ............................................................ ........... 25.545.611
22.234.091
7.627.265

15.428.831
10.994.556
4.748.876

94 93Q 231.735.328
151.513.813
117.768.464

195.148.544
118.453.896
68.811.812

272.628.394
Artículos fabricados............................................................................... 23.248.971

16.985.346
219.797.247

Sustancias alimenticias............................................................ . . 143.395.161

55.406.967 31.172.263 64.593.556 501.017.605 382.414.252 635.820.802

Ore en pasta y moneda................................ . . ........................ 5 925 21.700
3.061.660

5.106.000
405.895

987.592
132.207.411

1.825.938
33.301.089

37.877.190
Plata en ídem id............................... ....................................................... 1 12.491.580 34.310.137

Total................................................ ................................... 67.904.472 34.255.623 70.105.451 634.212.608 417.541.279 708.008.129

EXPO JR T4C IO &

Primeras materias.......................................................................... 21.148.163 18.741.292 23.165.579 205.784.802 218.939.211 230,408.167
Artículos fabricados *.................................................................... 20.565.010 21.899.128 9.536.474 144.963.037 110.445.388 102.294.680
Sustancias alimenticias.................................. ....................................... 32.055.273 34.197.588 24.794.584 221.191.408 250.771.167 176.978.499

73.768.446 . 74.338.008 * 57.546.637 571.939.247 580.155.766 509.681.346

Oro en pasta y moneda....................... .......................... ........... ............ 137.660 468.430 1.014.020 2.096.690 2.710.410
Plata en ídem id.................................................. ..................... 11.038.654 1.572.650 1.126.115 147.036.954 13.172.810 8.244.135

Total................. ................ ................. ............................... 84.944.760 76.379.088 58.672.752 719.990.221 595.425.266 520.635.891

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
cla$e, el de los artículos fabricados.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

Ju n ta  d e  C lases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Junta durante la primera quincena del 
mes de Septiembre último (1).

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Francisca Martín y Monroy, viuda de Cenón Sancho y 
Kieto, trabajador de las Minas de Almadén. Se le declara coii 
derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.
^Expedientes de Ultramar revisados en cumplimiento 

del Real decreto de 4 de Abril último.
JUBILADOS

D. José Sánchez Guerrero. Se declara que el haber de 8.000 
pesetas anuales que percibía quede reducido á 3.200 desde 1.° 
de Enero del corriente ano.

D. Francisco Rovira y Arbuixech. El de 10.000, á 5.250.
D. Manuel Pineda de la Fuente. El de 8.000, á 3.200.

CESANTE

Don Eduardo Sánchez Pita. Se declara que el haber de 
10.000 pesetas anuales que percibía quede reducido á 5.000 
desde 1.° de Enero del corriente año.

MONTEPÍO

Doña María Guadalupe Yernacci y Sedsé. Se declara que 
la pensión de 5.000 pesetas anuales que percibía quede re
ducida á 2.000 desde 1.° de Enero del corriente año.

Doña Patrocinio Alvarez. La de 5.000, á 2.000.
Doña Amalia Noriega y Noriega. La de 2.500 á 1.000.
Doña Manuela Hernández y Morales. La de 3.750 á 1.500.
Doña Josefa Martínez Alvarez. La de 3.750, á 2.187‘50.
Doña María Luisa Díaz Palacios. La de 3.125, á 1.250.
Doña Carolina Lásquetty y Hernández. La de 4.875, á 

1.750.
Doña María Leoncia Mazorra y Palacio. La de 5.000 á ^.000.
Doña Luisa Fornel y Azabal. La de 8.000, á 1.200.
Doña Rosario Martínez y Fernández. La de 2.125, á 1.000.
Doña Margarita Cardell y Torres. La de 2.750, á 1.100.
Doña Concepción, Doña Manuela, Doña Ramona y Doña 

'Emilia Jofre y Estrada. La de 2.500, á 1.000.
Doña Teresa Gómez. La de 1.875, á 1.000.
Doña Aniceta García y Castillo. La de 3.750, á 1.500.
Dona Pilar García Saint-Aubin. La de 1.125, á 1.000.
Doña Carolina García Lecuona. Se declara subsistente la 

pensión de 1.000 pesetas anuales que percibe.
Doña Nieves Herrero y Santos. Queda subsistente la 

de 1.000.
Doña Damiana Herrero y Borroso. Queda subsistente la 

de 1.000.
Doña Joaquina López Salarain y Doña Macrina Vigil Es

calera. Queda subsistente la de 1.000.
Doña Manuela Castillo y Lanuza. Queda subsistente la 

de 666‘06.
Doña Carmen Castell y Jiménez. Queda subsistente la 

de 750.
Doña María Bárbara Rabota y Dura. Pueda subsistente la 

de 625.
Dona Rosa Landaberea y Olano. Queda subsistente la 

de 500.
Madrid 25 de Octubre de 1899 —El Yocal Secretario, Vic

torino López Fabra.=Y.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

B a n co  de E spaña.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que á continuación se expresan, pueden presentarse 
«n  las Cajas del mismo desde el día 2 de Noviembre próximo, 
de diez de la mañana á dos de la tarde, á percibir los intere
ses que se indican.

Acciones de la Sociedad de Altos Hornos y fábrica de hie
rro y acero de Bilbao, primer dividendo de 1899.

Obligaciones hipotecarias al 6 por 100 del Tesoro de Fili
pinas, vencimiento 1.° de Noviembre próximo.

Madrid 30 de Octubre de* 1899.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

(1) Ycasa la Gaceta de,ayer.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y com ercio.

Negociado de Industria y Registro de  la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción dedarados caducados durante los meses de Julio, Agosto y
Septiembre últimos (1).
Expediente núm. 17.258. La Sociedad anónima Pletterij 

Yoorheen L. I. Enthoren et Compañía.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

parar los trenes por una acción á distancia.
Expedida en 25 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 17.313. Los Sres. Soler y Biosca,
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para fabricar tejido con rizo, combinado ó no con otros li
gamentos.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 17.323. f Sr. Yizconde G. de Schryn- 

makers.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de disposición de acumulador eléctrico.
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 17.339. D. Hugo Cari Dehn.
Patente de invención por veinte años por un carro aljibe 

para petróleo con aparato registrador del líquido vertido.
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 17.359. D. Mateo Pedarrós.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial de fabricación de alambreras ó cubre platos de 
tela metálica.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 16 

de Agosto de 1899.
Expediente núm. 17.376. La Compagnie pour la fabrica- 

tion des Compteurs et Materiel d‘Usines á gas.
Patente de invención por veinte años por un contador de 

agua perfeccionado.
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 17.386. D. Edward Stecgmann.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para la fabricación de bordados mecánicos so
bre tubo.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 24 

de Agosto de 1895.
Expediente núm. 17.394. D. Ambrosio Jerez y Navarro.
Patente de invención por veinte años por la fabricación 

de la grasa especial Non para toda clase de piel curtida.
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anulidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 17.432. La Sociedad anónima Sucesora 

de Fabra y Portabella.
Patente de invención por veinte años por una máquina o 

aparato para aprestar ó secar hilos de cualquier clase por 
medio de una corriente de aire caliente á través de una estu
fa ó calorífero producida por ventiladores situados debajo de 
la misma sin que los rozamientos ni contactos alteren el ca
lor de dichos hilos.

Expedida en 25 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de Julio de 1899.

(1) Véasela Gaceta de ayer.

Expediente núm. 17.443. Los Sres. Balet Vendrell y Com- 
pañía.

Patente de invención por cinco anos por el procedimiento 
de fabricación de rasos, satenes y casimires de algodón.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 24 

de Agosto de 1899.
Expediente núm. 17.492. La C.ifl Frangaise pour PExplota- 

tion des Procedes Thomson Houston.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en los sistemas de la distribución de la fuerza eléctrica.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 24 

de Agosto de 1899.
(Se continuará.)

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Estereotomia de la Escuela de Inge

nieros industriales de Barcelona.
El día 15 del próximo Noviembre, y á las dos de la tarde, 

en el salón de grados de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, comenzarán los ejercicios de las citadas 
oposiciones,

Lo que se hace público, confirmando el anuncio de la Ga
c e t a  fecha 8  de Agosto último; y, por tanto, los opositores 
Sres. Tous y Gispert han de completar sus expedientes en el 
día dicho, ó quedarán excluidos.

Madrid 30 de Octubre de 1899.=E1 Consejero, Presidente 
del Tribunal, Daniel de Cortázar.

T r ibunal de  op os ic ion es
á las plazas de pensionados de número 

de la Academia Española de Bellas Artes en Roma.

SECCIÓN DE MÚSICA

Desde el martes 31 del corriente estarán expuestos al pú
blico durante ocho días en la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, en las horas de doce á cinco de la tarde, 
los trabajos ejecutados por los opositores á las plazas de pen
sionados por la música de la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma.

El Secretario, Emilio Serrano.

T rib u n a l de op osicion es
á la cátedra de Dibujo del antiguo y ropajes, vacante 

en la Escuela especial de Pintura, Escultura y Gra
bado.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Vicente Cu- 

tanda, D. Cayetano Yallcorba, D. Miguel Jadraque, D. Brau
lio Alvarez Muñiz, D. Carlos López Redondo, D. José Garne- 
lo y Alda, D. Emilio Calandín, D. Eulalio Fernandez Hidal
go, D. Fernando Pallarás, D. Eugenio Vivó, D. Emilio Or- 
duña, D. José Bahamontes, D. José García Prieto, D. Teodoro 
Pérez Morales, D. Carlos Verger, D. Manuel Villegas Briera, 
D. Eugenio Alvarez Dumont, D. Ricardo López Cabrera, Don 
Federico Latorre, D. Luciano Sánchez Santarén, D. Manuel 
Fernández Carpió, D. Enrique Simonet, D. Antonio Palomo, 
D. Fernando Tirado, D. Joaquín Sorolla, D. Emiho Sala, Don 
Miguel Aguirre, D. Constantino Fernández, D. Ubaldo Fuen
tes, D. Constantino Gómez, D. Juan Jiménez Martin, D. Es
teban Menéndez, D. Manuel Mana Menéndez, D. Maximino 
Peña, D. José Alcauzar Tejedor, D. Jenaro Leal Conde, Don 
Angel Díaz Sánchez y D. Aniceto Marinar, se servirán pre
sentarse el miércoles 15 de Noviembre próximo, á las tres de 
la tarde, en el local de la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado, Alcalá, 11, para dar principio á los ejerci
cios. . . .  i -Los opositores que no asistan ni excusen con causa legi
tima su asistencia, se entenderá que renuncian á la oposi
ción, según previene el reglamento vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 28 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Tribu

nal, J. F. Riaño.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Ju n ta  p r o v in c ia l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  
d e  M á la g a

Hallándose yacente la plaza de Secretarlo de esta Junta 
proyincial, dotada con el sueldo anual de 3 250 pesetas^ de
más emolumentos legales, y debiendo proveerse en propiedad, 
dicha Junta, en sesión del día 19 del ioftienltplin acordado, 
de conformidad, con lo establecido en la legislación yigente, 
se saque á concurso la provisión de la expresada plaza por 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  en la  G a c e t a
DE MADriD

Los aspirantes presentarán sus instancias con el titulo 
profesión il o testimonio notarial legalizado del mismo, ó cer
tificado vil lorma que acredite haber hecho el pago de los 
derechos correspondientes para su expedición, y su hoja de 
servicios, debida mente formalizada, en la Secretaría de esta 
Junta dentro del plazo de la convocatoria, y en las horas há
biles de oficina, quedando cerrado el término de presentación 
á las cuatro de la tarde del último día señalado; y debiendo 
advertirse á los concursantes que transcurrido el plazo indi
cado no podrá admitirse ni ser tenida en cuenta ningún do
cumento que se presente fuera de él.

Málaga 26 de Octubre de 1899.— El Gobernador, Presiden
te, Alfonso González.=E1 Secretario accidental, Fernando 
Galo. 5019—M

Cesatrri si©
isk yrm a s recibidos en el día de la fecha y detenidos m díM& 

ofidm por %,(> encontrar á sus destinatarios, puntos d$ 
preceden y sus nombres y domicilios.

Badajoz.—Eugenio Castro, sin señas.
Mieres.—Ramírez Lasala, Fernando el Santo, 22.
Vera (Navarra).—Francisco Gorostiza, Colmillo, 5.
Valdepeñas.—Máximo Fau Compañía, sin señas.
Baena.—Antonio Morales, ídem.
Tarancón.—Fernando Martínez, Perla Asturiana, Plaza 

de Santa Cruz.
Denia.—M. Galán, Esparteros, 9, tercero.
Coruña.— Lombardero, Infantas, 1.
Carolina.—Agustín Aranee, Jardines, 20, segundo iz

quierda.
Alicante.—Jub'án Rodríguez, Santa Brígida, 6, tercero.
Salamanca.—Francisco Cea Diez, Villa-Petra.
Roubaix.—Dibiro, sin señas.

ESTE

Bordeaux.—Zea Bermúdez, Plaza Lealtad, 2 (ausente).

SUR

Guadalajara.—Armendáriz, Santa María, 6.

NORTE

Málaga.—Ciríaco Ortiz, Zurbano, 28, tercero izquierda
(ausente).

Madrid 29 de Octubre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Félix 
Rojas.

CENTRAL

Roubaix.—Dibira, sin señas.
Coruña,—José Fernández, Jacometrezo, 31.
Bilbao.— Perejo, sin señas.
México.—Herrero, ídem.
Fortuna.—Cañavate, ídem.
Villarrobledo.—Gohzalo Gerona, Arenal, 11.
Lisboa.—Julio Visconti, Hotel Santa Cruz.
Jaén —Antonio Sorridón, San Marcos, 30 y 32.
Cangas de Tineo.—María Cardo, Cervantes, 18, segundo.
Málaga.—Ana Romero, San Bernardo, 74.
Zaragoza.—Fernando, Leganitos, 59 (ausente).
Puertollano.—Villatos, Ancha, 89.
Madrid 30 de Octubre de 18$9.=E1 Jefe del Cierre, Pru

dencio Cuervo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ayuntamiento constitucional de Valladolid.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión cele

brada por el mismo el día 27 del actual, acordó proveer por 
concurso la plaza de Arquitecto municipal primero, vacante 
por dimisión del que la desempeñaba, previo anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y en to
dos los periódicos locales, por el término de treinta días, á 
contar desde el siguiente á su publicación en el primero de 
dichos periódicos oficiales, con el sueldo anual de 6 000 pese
tas, no teniendo derecho el que sea nombrado para la expre
sada plaza á percibir más que á razón de 5.000 pesetas anuales 
hasta tanto se halle consignada la partida de 6.000 pesetas 
en los próximos presupuestos, y aprobados que éstos sean,
Í>or hallarse consignadas sólo en el actual presupuesto 
as 5.000 pesetas que aquél venía disfrutando.

Las aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:
1.° Ser español y mayor de edad.
2.° Haber observado buena conducta y no haber sido ni 

estar procesado al tiempo de este concurso.
3.° Poseer título de Arquitecto, Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos ó militar, y llevar por lo menos seis años 
de práctica en el ejercicio de su profesión.

4.° Hallarse con aptitud física necesaria para el ejercicio 
del cargo.

5 .° Los aspirantes acompañarán á sus solicitudes rela
ción documentada de los méritos que en ellos concurran, é 
indicando las obras de importancia que hayan ejecutado,

6.° El que fuere nombrado para la plaza cuya vacante se 
anuncia no podrá dirigir obras particulares.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente 
de la Comisión de obras, á quienes se les expedirá recibo de 
los documentos que acompañen á sus respectivas instancias.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á fin de que los
aspirantes puedan presentar sus solicitudes durante el plazo 
señalado, acompañadas de la documentación en el presente 
anuncio expresada.

Valladoiid 28 de Octubre de 1S99.=E1 Alcalde.
X —'704

ADMINISTRACION DE JSUTICIA

A udiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Bonifacio García 
Carrasco por delito de robo, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección cuarta auto con fecha 
25 de Octubre, señalando el día 14 de Noviembre, y hora de 
las doce y medía en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Jurado, mandando se cite á Doña Dolores 
García, que se dice ser viuda de un militar, haber habitado 
en Valencia y protegido á la procesada Alejandra García Gó- 
mez, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca como testigo ante la expresada Sala, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndola saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento bajo la multa 
de 5 á 59 pesetas.

Madrid 2ó de Octubre de 1899.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—8439

Juzgados de primera instancia 
CARBALLINO

D. A Tolfo Ramos Pérez, Juez municipal de esta villa en 
funciones de primera instancia por indisposición del propie
tario.

Hago público que en el expediente juicio de quiebra del 
comerciante D. José Rodríguez y Rodríguez se acordó por pro
videncia do 14 del actual hacer saber á los acreedores por me
dio de e fictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oifcial de esta provincia, presenten los títulos de su¡¿ 
créditos á los Síndicos nombrados D. Martín A. HugMde, Don 
Marcial Romero y D. Francisco Fumego, antes del día 8 dt 
Noviembre próximo, y se señaló para la celebración de h 
junta de examen y reconocimiento de créditos el día 22 di 
dicho mes, hora de once de su mañana, en la sala de audiem 
cia de este Juzgado, sita en la Casa Consistorial de esta 
referida villa.

Lo que se hace público por medio del presente edicto.
Dado en Garbaliíno á 16 de Octubre de 1899.=Adolfo Ra

m os.=De su orden, Jesús Alfeirán Taboada. X —69£

LA CAROLINA

D. Francisco Pousibet y García, Juez de instrucción inte
rino de esta ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, bago saber que en este Juzgado, y por ante la Secre
taría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficioso 
bre hurto de un barril de los que se construyen para vino de 
Jerez, con una arroba del manchego blanco añejo, que tuve 
lugar el día i7 de Septiembre último de un tren de mercan
cías entre la estación, de Vilches y Santa Elena, de la propie
dad de Francisco Gallego, en la cual he acordado dirigirles 
la presente, por el que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis
poner la busca de expresado barril y captura de los autores 
del hurto, que pondrán caso de ser habido á mi disposición, 
así como á la persona en cuyo poder se encuentre aquél, si no 
acredita su adquisición; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 17 de Octubre de 1899.=Francisco 
Pousibet.=?or su mandado, Vicente Gil. J—8213

MADRID —AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito dé la Audiencia de esta capi
tal, dictada en los autos ejecutivos que sigue el Procurador 
D. Luis García Ortega, en nombre del Excmo. Sr. D. Joaquín 
de Arteaga y Echagúe, Marqués de Santillana, contra la So
ciedad El Canal del Duero, se saca á pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embargados en dichos autos, 
que son la concesión y propiedad de dicho canal del Duero á 
que se refieren las Reales órdenes de 25 de Abril de 1876, 21 
de Mayo de 18b2 y 3 de Julio de 1886, con todas sus faculta
des y derechos, y los terrenos, obras, propiedades diversas, 
materiales, herramientas, mobiliario de oficina, así de las de 
esta Corte como el de las de Valladolid, créditos, derechos y 
obligaciones que constituyen la total propiedad y pertenen
cias todas del susodicho Canal, y que detalladamente se es
pecifican y determinan en los informes, Memoria y avalúo 
periciales, que, con los títulos de propiedad, obran en la Es
cribanía del que refrenda, tasado todo en la suma de cinco 
millones doscientas sesenta y cinco mil trescientas ochenta y 
seis pesetas y veintidós céntimos.

Dicho acto tendrá lugar en este Juzgado y en el de Va
lladolid simultáneamente el día 2 del próximo mes de Di
ciembre, á las dos de su tarde; y se advierte que los títulos 
de propiedad, planos, Memoria y peritación se hallan d< 
manifiesto en la Escribanía de D. Pedro López Valiño, sits 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños 
número 1; que no se admitirán posturas que no cubran laj 
dos terceras partes del avalúo, y que para tomar parte en 1í 
subasta habrán de consignar los licitadores previamente ei 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado a 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efecti
vo del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 27 de Octubre de 1899. = V .°  B .°=G ullón .=E l ac 
tuario, Pedro López. X—706

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero, Juez de primera instancia de ls 

ciudad de Pontevedra y su partido.
Hace saber que en este Juzgado y por la Escribanía de 

que autoriza penden diligencias sobre declaración de ausen 
cia de Pedro Benito do Paso Cerqueiro, y administración d 
sus bienes,.que radican en San Julián de Marín, cuya admí 
nistraeión ha solicitado Benita do Paso Cerqueiro, herman 
del mencionado ausente; y habiéndose practicado la infoi

mación requerida por el íífc. 12 de la ley de Enjuiciamiento
civil, cumpliendo lo dispuesto en el art, 2:034 cíe ]n citada 
ley, se publica el segundo presente edicto, por término de 
dos meses, llamando al citado ausente Pedro Benito do Paso 
Cerqueiro y á los que se crean con mejor derecho, que debe
rán justificarlo con los correspondientes documentos al com
parecer en este Juzgado.
* No se ha presentado el ausente, ni más que la Benita do 

Paso Cerqueiro pidiendo la administración de los bienes de 
aquél.

Dado en Pontevedra á 12 de Octubre da 1899— Alfredcr ■ 
Souto.=Ante mí, Erasmo Buceta. X—793

PÜENTEDEUME

D. José Fajardo Roberes, Juez de primera instancia inte
rino de Puentedcume.

Por el presente se hace público que en el expediente tra
mitado en este Juzgado sobre presunción de muerte del au
sente D. Diego Ramos Rovira, vecino que fue de Ares, se ha 
licíado la siguiente

«Sentencia.—En Puentedéume, á 20 de Septiembre de 1899.
Visto por el Sr. D. José Fajardo Roberes, Juez de primera 

instancia interino del partido este expediente sobre presun
ción de muerte de D. Diego^Ramos Rovira, vecino que fué da 
Ares, promovidos por Doña Isabel Do-curro Bugallo, como 
apoderada de su marido D. Robustiano Ramos Rovira; Doña 
Damiana Rodríguez Ramos, D. Agustín Engallo Rey, como 
marido y legítimo representante de Doña Luciana Ramos 
Fernández, y D. José Ramón Ramos Fernández, todos mayo
res de edad, propietarios y vecinos de Ares; y

Resultando que los sobredichos Doña Isabel Docurro Bu
ya 11 o y consortes recurrieron Aóste Juzgado en escrito de 21 
le Agosto último en solicitud de que se declare la presun
ción de muerte del D. Diego Ramos Rovira, en atención á 
^ue hallándose soltero se ausentó del pueblo de Ares pasa de 
treinta anos, sin que desde entonces se hubiese tenido noti
cia de él:

Resultando que se ha recibido la oportuna información, y 
comunicado el asunto al representante del Ministerio fiscal, 
propone éste que se acceda á lo solicitado, habiéndose obser
vado las prescripciones legales:

Considerando que de autos resulta acreditado el transcur
so de los plazos á que se refiere el art. 191 del Código civil 
para declarar la presunción de muerte como se solicita:

Considerando que del mismo modo resulta acreditado que 
[os solicitantes son los parientes más próximos del presunta 
muerto;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. Diego Ramos Rovira.

Así por esta mi sentencia, de la que se libre hoja estadís
tica, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. =José Fajardo.»

Y  para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efen- 
:os del art. 192 del Código civil, se expide el presente en 
Puentedéume á 3 de Octubre de 1899.=José Fajardo.=De or
len de S. 8., Cándido Teigeiro. X —702

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
Bsta ciudad y su partido.

En virtud de auto dictado con fecha 18 del corriente en 
mtos de concurso voluntario de acreedores del finado el Ex
celentísimo Sr. D. Ignacio Rojo Arias, se cita, llama y em
plaza á los acreedores en dicho concurso, para que día 17 de 
Noviembre próximo, y diez horas de su mañana, comparez
can en la sala de audiencias de este Juzgado ¿ la junta acor
tada en dicho proveído para la graduación de los créditos 
pie han sido reconocidos en dicho concurso.

Dado en San Sebastián á 23 de Octubre de 1899 = L u is  Ro- 
Iríguez Martí. =P or su mandado, Manuel Arizmendi.

X —701

NOTICIAS OFICÍALES
Compañía del ferrocarril de Salamanca

á la frontera de Portugal.

B alance general de cuentas a l 31 Diciem bre de 1898. 

ACTIVO
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro Peninsulares (cuenta liquidación). 36.533*15
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro Peninsulares (cuenta depósito),... 18.913*06
Ja j a ............................................................... 23.529* 1G
Juenta general de explotación.................... . . .  780.534*63
intervención. .......................   35.283*51
Almacenes generales............................................. 182.501*38
Juentas de orden...................................................  459.771*74
Acabamientos.........................................................  766.114*3$

Compañía de los Dignes de Porto y Caminos de 
hierro Peninsulares. (Activo.)

Adquisición del camino  93,261.608
Obligaciones por em itir.. . . . . .  66,000.000
Subvenciones.............................. 1.128.201*63
Acabamientos.....................  1.382,186*72
Cuenta general de explotación. 1.373.830*75
Administración central  271.970*04
Inspección de Salamanca  204.471*73
Gastos generales.........................  101.833*78
Pago de intereses........................ 906*50
Depósito de garantía  .............   36.136*62
Cuentas amortizadas................  224.571*55
Juros (cuenta Gobierno por

tugués)...................................... 2.066.602*42
Gobierno portugués (subven

ciones).......................................  15.434.311*57
-------------    181.486.631*31

183.789.812*18

PASIVO
Cuentas á pagar  .................. ......... .. • . . .  515.880*03
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro Peninsulares (cuenta corriente)... 1.787.300*84
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Compañía de los Diques de Dorio y Caminos de 

hierro Peninsulares. (Pasivo,)

Capital.................................. . . . .  97.886.608
Banco Uniao.....................    338.085*20
Banco Mercantil .  ....................  193.650*78
Banco Comercial  ............  193 650*78
Banco Portugués;........................ 193.650*78
Banco Commercío é Industria. 193.650*78 
Nova Comphania Utilidade Pu

b lic a .. , . . , . . .............................. 193.650*78
Banco Amanea............................. 526.983*61
Productos varios.......................  10.741*78
Cuentas amortizadas  ........  261.104*70
Compañía de los Diques de Por

to y  Caminos de hierro Pe
ninsulares . ...............    39.617.797*81

Gobierno portugués (cuenta de
Juros) .....................     2.066.602*42

Gobierno portugués (cuenta del
Tesoro).  .........    24.376.13,2*32

Fondo de intereses garantiza
dos  .........    15.43L311‘57

— .....- :■ 181.486.631*31

183.789.812*18

El Jefe de la Contabilidad general, Eusebio Santos. =  
Y.° B.°=EÍ Administrador Delegado, Antonio Manoel Lopes 
Yuira de Castro. X—700

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado siete resguardos de depósito volun

tario de efectos, señalados con los números 81.349, 82.351, 
91.134, 108.526, 122.490, 140.049, 141.195, expedidos por este 
Banco el 3 de Marzo de 1892, 4 Abril 1893, 12 Julio 1895, 
31 M ajo 1897, 1.° Enero 1899, 8 Febrero 1899, respecti
vamente, se anuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de los 
resguardos, anulando los primitivos y  quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 19 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—705

Sucursal del B anco de E spañ a en  V itoria .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa

rio, núm. 284, expedido por esta sucursal en 17 de Febrero 
de 1896 á favor de D. José Domingo Iturrarán y  Nachiondo, 
se anuncia al público por esta sola vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a , b e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.ü del reglamento vi- 1 
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pía- i 
zo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente f 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y  que™ [ 
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Yitoria 27 de Octubre de 1899.=E1 Oficial Secretario, An- 
toliano Obanos. X —707

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Octubre de 1 8 9 9, comparada con 

la del día anterior.
l'll'l I..........

CAMBIO AL COOTADO
FOMDOi PÚBLICOS ~ ' ' " "  =

Día 28, Día SO.

..»! 4  p®P i® O la ter ia i '.
Serie F, de 50.000 paget-as nominales» •••••» 64*50 64*59-55
I&waB,de35.0OQId.íd.............. . 64*59 64*50-55-60
M e  B* de 12.500id. id ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  64*55 64*55-60
mm  Os de5.000id. I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6170 64*75-65-70
K § lB , deS.500 id. I d . . . , €4*80 64*80-70-85-75
2dem A, de 500 id. id................................   64'80 64*70-65-80
Idem Ü y H, d® 100 y 800 Id. Id.....................   64*80 64*55
gfe diferentes serles.  .......... . 64 65 64*70-65-75
i  p l a s o . . . . 65*10 64*45-50-55

fln cor. flr. 
cambio m. 64*50 

64*55-50-60-65 
ñn próx. fir. 

cambio m, 64*575
DraSfe 65*05 ñn próx. ñr.

a l 4  por íú ú  0*50 prima.

Serie F* d© 24.000 pesetas nominales. •»•«». 70*75 70*75
E¡ d® 12.000 id. Id...  o   70*65 70*70-75

Idesa D, de 6.000 Id. Id..  ............... * 70*75
MqmO, da4.000Id. I d . , . . . 70*75 >
íá$m B, de 2.000 Id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70*85 70*70-80
Sdea. A, de 1.000 id. Id. ..........................     70*80 70*80-85
SdesHL O y  H, da 100 y 200 id. Sd.. . . . . . . . . 0. * *
la  diferantas series... ......................... 70*70 *30*70-75
IfeMáag de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  > »
Mesa de 100.000 ld .I d .. . . . . . . . ......................  * 70*70
¡Splaxo»»»..   .........................  » »
B ra d a  a l 4  IOO a m o rtlsa b le .
Herie S, d© 25.000 pesetas nominales    71 '95 »
lim  D, d© 12.500 Id. Id  .................... 72 0/0 712 0/0
S t o C , de5.000ídId....a.o..............•........  72 0/0 72 0/0
IdemB, á® 8.500 Id. Id  ............ . 72 0/0 72 0/0
Mesa A, de 500 Id. Id  ............................   72*25 72 0/0
B& áií$r®nfce$ ssrias  .......................  72 0/0 72*05

Ubicaciones del Tesoro al 5 por 100 aimaL 
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, d@ 500 pesetas   101*80 101*85
tele B, de 5.000 pesetas......................   jl01‘30 101*35-30-40-50-40

SbUg&cioneg del Tesoro, de 500 pesetas, so» 
fcre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual.
ti&ortlzables en ocho años nñms. L600.000 ‘"6*05 96*15-05-10

Idem basta 10.000 pesetas nominales.... . . .  96*05 93*15-05-10
hipotecarios de Gnba d® 1886..».,. 71*93 72*05-72 0/0 |

M t» hasta 10.000 pesetas nom inales..,•• 72 0/0 72 0/0-72*05 |
& plazo.........................................    72*49 *

! Día 28 Día 30.

61U«tes hipotecarlos da Caba ¿® 1390.. * . . .  60*35 60*45-40
| lásaB hasta 10.000 pesetas nom inales . 60‘40 €0*45-40

¡A p í a x o . . . . ,   ........... .. 60‘75 >
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........... 78 50 * j

Idem basta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  78*50 * j
A p b x o . . . . .............................. ,      * »
ídem §erie B, 6 por 0 /0 , de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y  

amortización en 1» Fenlnsnla al cambio 
corriente ene £he el Gobierno 6 b u b  ven - 
eimiento*, n h ~ e i o» 1 á 98.748..  » »

Bañe© H ipotecario ds naspaña.
Cédulas hipotecarias al 5  por 100,-171.50 - 1C2‘70 102*70
Cédulas hipotecarias ai 4 por 1 0 0 .-- 53.00t. * *

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . . .  426 0/0 426 0/0
Idem Id. Id.— Cantidades p e q u e ñ a s .... . . . .  426 0 /0  4<7 0/0-4260/0
Idem d« la Compañía arrendataria de T a 

bacos.— Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  350 0/0 3510/0-352 0/0
Idem id. Id .--C antidades pequeñas,  I 350 0 /0  352 0/0
A  n ia z o .. .      j » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Da£o. Beneficio Dañe, Beneficie

A lb a c e t e . .. . .  • •• ... o*io . » Lo groño .. 063 i  •

 . . . . . . . o  o^io ,  Lorca    0*79 »
A l i s a s ^ . . . .    9 L u g Q  ..............  Q W  b

A la « r i a . .    osl i  * Málag’s ...........................  0*S0 »
A v íia   ................ Q#g5 » M nrcía .. •••••«•«»•• 05a i 9

l a d a j o i . . . . . . . . . . . .  9 O rense.. . . . e .  •••••• 0*80 9

iarc© l© m s..oo   q‘80 9 O viedo................................  0*S§ ®
E é ^ r    Qsgg » F a le n c ia .. . . . .   0680 9

Silba®..  ......... .. •8 06Ü0 9  Palm a d© M allorca, o5̂  8
. . . . . .  o .® .. .  Q*%gQ » pam p lin a . 0*l§ s

OIé@r®s* . . « eo9a8#88 0*S0 8 P o n te v e d r a ... . . . . .  0 ‘ i® ®
OSdis.  ................ 0*10 9  R e n s . . . . . .. ..» • • * • •
C a r ta g e n a ..* •••••• 0 ^ 0  9  . S a la m a n c a ... .*.*•• 0*25 »
C ssIellOn... . . . . . . . .  0‘80 » , San Sebasti&n  0*20 » i
Cimáad R e a l . . . . . . .  o=8§ » Santander 0*20 9

Córdoba ...........  9*gQ 8 Sta. Grus Tenerife.. o‘g5 »
C o m í a . . . . . . . . . . . .  c*2S • Santia go   0 ‘ 20 9

Oaenca..**** •••«••• 9  • go^ovia . • o*80 s
fferro l   & Sevilla.     • • 0^20 9 3
s e r e n a ..•••••••***• & ■ g o r ia ....„.••••••••• o*80 9  S
Q ijé n .o * * .* * .•••••• 6*1® 9  . T a r r a g o n a ...••••*. 8 ‘25 9  i
grasada.»   96§0 & Talavera la  B oin a.. o*70 • 3
® a a d a ls 3 a r a .....¿ .. 0*88 s> T e m e l. •»..••*.•*•• 0*80 s S
^  0 ‘g5 » T o le d o . . . . . . . . . ® - 8 0*80 6 ¡
^   ̂ v í  ......... .. 0l®5 » T n á e la . . . . . . .* .* • • *  • & i

^ f  o0«8. 3. 05S9 » Y a l e n s i a . . . . . . . . . . .  0*20 ® i
. . . . . . . . . . . .  & ■ Y  alladolid. 04S5 ® 1

y d  IsF ro n tera  c-*20 & ..............................  0*30 & |
® . . . . . . . . . . . .  0*80 V ito r ia ...•• .»«.••• . 0 -Sb » |
la » QBS0 & Z a m o r a . . . . so. o . . . »  0*80 s 1
PI s . . . . . . . . . . . .  & Z a r a g o z a ..» ..•••••• ©*20 » S
tEgaKaaatgggMiaatmtfc Hgitiu^wmafftwram^aHasrwgBgwwBetMTTOgMHTOn^jwtfijij^WBnw^aiffMffiiyiiw^ |

Bolsas extranjeras. |
París 28  de Octubre de 1 8 9 9. I

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, fi » 9
Idem !d. Id. in te r io r ...      á » I

Idem  amorüzable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
Idem Id. al 2 por 100 e x te r io r ..   i  ,
Idem id. al 8 por 100 e x te r io r ..  á *
Obligaciones de Cuba • • . . . . . . . . . . . . . .  á 288*00
BporlOO . . . . . . . . . . . . . . . . .  fi 100*45

! 8 1/ 2 per 100.....................   . . . »  & 102*60
I Consolidados in g le s e s . . .* . .•••••••.•. á 104'81

Cambios sobre plazas extranjeras.

Londres, & la  vista, libra esterlina,
París, á la v ista , heneado, 23‘20-26*25.

D i r e c c i c o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A j í ?  n o  h u b o  p a r t e  d i  l l u v i a s .

Observatorio de Madrid.

Observaciones metereológicas del día 30  de Octubre de 1899.
r~niirT-f7mmnTn7mrirTirrmiiii lírnmmrun m i r-'n-f i i  im-Ti-n-nm-nT   111 m ui   u n       . i ............

fIMPIIATÜIA 
^  ¿ ^  'í haíaedftd del &í?«.
»8TÍ»9tre -:” ~” rT =r"'“  M t&m é®  I«SAJO

W U  íeítóda
í »• y *a H„Maia i .S í is ls

MiJfeiBSS. Sase.

8 M&Sana.... 710*39 1 lf9 11‘5 NE.... B.lig.. Despejado.
9 mañana.,.. 710 93 15£8 14*3 E  Idem... Nuboso.

l^deldia..,.. 7(9*84 20‘1 15‘8 E   Brisa... Idem.
8 de la tarde. 708*47 , 21*6 15f8 S  Id. Ug.. Casi cüb.
6 de la tarde, 708*12 15 3 14*0 ONO.. Calma. Nuboso.
8 áelanocli®. 708*14 15*1 18‘4 NNO.. Idem... M. nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra   22 7
Idem mínima      10 5

Diferencia  ...................................       12*2
Temperatura máxima al Bol, fe dos metros de la tierra..•• 28*3
Idem Id. dentro do usa esfera de cristal. ..................  53*9

Diferencia   ..........................    25*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto fe la tierra

vegetal 6 laborable  ................................     29*9
Idem mínima, Id...................................................         8 7

Diferencia. . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21*2
Velocidad, del viento en las últimas veinticuatro horas

(Jsílóífistr 0£j) «f. o. »••«»*..: . . o e » » ® « . O í * . . . . o » . 260
Oscilación barométricas Id. [milfeetros).. . . . . .    .................      3*1
M to s  Id* eon respecto fe la media anual» á las seia inoras i

de la noche.  ....... ............ .................................................  +  1*1 §
Muvi® 1 m t itea s  vriDtisnatro horas {js&ilfssstres}* * |

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,  
á las nueve de ¿a mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 30 Octubre de 1899.

& 5o m iws.  ̂  ̂ -*»«*<«
11‘SUIBSSES f  el rivd §íalss i $ i  éol á e l a M l

il » m  ss «sstssi- vw l!gi 
sailf»sl?íiái. series. ®

g . Sebastián . 7613 23*8 S  Viento. Despejado., M. tran(|.
Bilbao  764*4 22*4 S E , . . .  Idom ,.. N u b o s o .. . .  *
Oviedo  763*1 I4 :8 S O . . . .  Brisa.o. C ubierto ... 9

Coruña (7 h.). 761*2 18*0 S O . . . .  Id e m ... L lu v io so ... 9

gantiago  764*4 15*4 S O .. . Id. f t e . C ubierto ... *
O ren se ..  764*0 18*0 N O ,.. .  Calina., Idem   9
V I g o . . . . . . . . .  764*8 18*4 S   Id e m ... L lu v io so ... Tran&

O p o r t o . . . . .e. 765*6 19:0 S O . . . .  B risa ... C u b ierto ... 9
Lisboa (8 h .).. 766*0 18*4 * Calma., Nuboso  Tranq.
Badajoz  765*9 19*o N E .. . .  Idem ... Despejado,. 9

8 . Fera. (7 h.)
S e v il la ...® ...
Báálaga  768*0 23'8 S E   B. f t o . N u b o s o .. ..  Picada*
G ranada  763*9 19l2 E   C a lm a . Despejado . *

¿Üicant©  734'4 24*2 Id em .,. Idem  Tranq.
M urcia ... . . . .  767 5 20*0 N O ... .  Id em ... N u b o s o .. .,  »
V a le re is   767*9 19*6 N   Idem . Casi desp .. »

P a l m a . . . . . . .  767*0 19*4 N . . . . .  Id em ... Despejado.. Tranq.
B&rcelonaí.*. 766*8 1946 SSO. . Id em ... ídem   Idem#

T e r u e l . . . . . . .  738:2 15*4 g ,   íd e m ... Casi desp . .  »
S sr& g o z a ..... 767*9 15!2 S E . . . . B, l i g . . N eb u lo so .. *
goria   767*1 11*4 S  Calma,. C u bierto ... *
Burgo*  765*5 15*0 S   Id em ... N u b o s o .... »
L eó n .................
V a lla d o lid ... 766T 13*0 S O . . . .  Id em ... C u bierto ... 9
Sa lam a n ca ... 767*3 1 3*6 S E . . . ,  Id e m ... I d e m ..   »
S e g o v la ...•• • ,764‘2 20‘0 SE®..» íd e m ... Despejado.. »

M adrid...#® ® 707*2 16*8 E   B. l ig ..  Nuboso  »
E sc o r ia l,..# .. 767*3 12*8 N O ,.. .  Calma.. C u b ierto ... »
Ciudad R q&L. 767l9 15*0 S E , . . .  Id e m ... D espejado. »
A lb a c o ta ,.. ..  767*0 17 *5 S E . . . .  Idem .. .  Casi desp^. I »

P a r í s . . . . . . . . .  759r9 15*5 S S O ..  B. fte. . C u bierto ... »
G ris-N ez  7(5*8? 14*3 S O . , . .  V . fto .. ídem  Oleaje*
St. M athieu .. 756*1 12*0 N   B. f te ..  L lu v io so ... Idem .
Isla d‘A i x . . . .  763*0 16*5 S E . . . .  B r is a .. C u bierto ... Tranq.
Biarrita  764*2 21*1 S  Id. fte .. N u b o s o .. ..  Pieadsu.
O la r ^ o n t . . . .  764*3 143  S . . . . . .  Id om ... M . nuboso. *
Ferpiñán..*®# 766*0 15*0 N O ... .  C alm a. B ru m oso ... t>
S i c i ® . . . .   76?4  ló*2 E   Id e m ... N e b u lo so .. Trasq» ;
M i z a . , " . . » . . .  767*6 14f8 > Id e m ... C u b ierto ... Idom.

R © m & .'a. « . . e 769‘0 12*1 N . . . « .  Brisa , .  Casi d e sp .. #
¡ « i o r a a . . . . . . .  767*8 16*0 E N E .. Calma.® C u b ierto ... *
P a lo m o * . . o. 739*2 17*8 S .  B, lig .. B ru m oso .., s»
Oiagfliari*,'*# 137*4 20‘2 E S E . .  C a im a . isl. nuboso. *

F orm an  p a rte  de este  núm ero d© la. G a ce ta  los 
60  y  61 d© la s  ¡sen'cenci&gs del C onsejo de A stado* 

corresp on d ien tes  a l tom o X I .
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DE L E Y E S , PR O Y E C TO S DE L E Y , R E A L E S D E C R E T O S, R E ALES ÓR
D E N E S, R E G L A M E N T O S, C IR CU LA RES É INSTRUCCIONES QUE S R  

HAN PU BLICAD O  EN  E L  P R E SE N TE  MES

P á g s.

Octubre 1.°—Real decreto decidiendo á favor de la Ad
ministración del Estado la competencia promo
vida entre el Gobernador de esta provincia y el 
Juez de instrucción de Alcalá de llenares con 
motivo de denuncia presentada por D. Julián 
Toribio Galán, vecino de Vallecas, referente á las 
últimas elecciones municipales celebradas en 
aquel pueblo; fecha 27 de Septiembre ú ltim o... .  %

Otro declarando mal suscitada y que no há lugar 
á decidir la competencia suscitada entre el Go
bernador de esta provincia y el Juez de primera 
instancia de Getafe, en virtud de demanda pre
sentada por D. Raimundo Valvireras contra el 
Alcalde de aquel Ayuntamiento, sobre reclama
ción de pesetas; fecha 27 de Septiembre último. §¿

Real orden disponiendo que D. Pascual Domenech 
y Tomás, Director general de Establecimientos 
penales, cese en el despacho de la .referida Direc
ción; fecha 26 de Septiembre último.................... 2.

Otra resolviendo que por el Ministerio de Fomento 
se proceda á la ejecución de todas las prescrip
ciones que determina la ley de 14 de Septiembre 
último, y que se señale á la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, con
cesionaria de las líneas que cita aquélla, el pla
zo de un mes para el cumplimiento de lo que se 
dispone en el art. 6.° de referida ley; fecha 28 de
Septiembre último.................................................. .. 2-

Idem 3.—Real decreto jubilando á D. Maximino Rodrí
guez Guerrero, Presidente de Sala de la Audien- 
cia de Burgos; fecha 30 de Septiembre ú ltim o.. 17

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en los asuntos 
referentes á la colonia de Fernando Poo é inci
dencias de Ultramar. ........................................ 17

Idem 4.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración del Estado la competencia promovi
da entre el Gobernador de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Campillos c o d  motivo de 
demanda suscitada por D. José Martín Rodrí
guez contra D. Antonio Prado, en reclamación 
de pesetas; fecha 27 de Septiembre último . . . . . .  fSL

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador de 
Navarra y la Audiencia de Pamplona con moti
vo de causa seguida contra Eulogio é Ignacio 
Urra; fecha 27 de Septiembre ú ltim o., ,   ............  CL
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f)fcro decidiendo á favor de la A u to r id ad  jud ic ia l  
la  competencia p rom o vida  en tre  ia  Sala  de la  
A u d ienc ia  de la  Cor u ñ a  y Gobernador civil de 
la  p rov in c ia  de P on tevedra  con motivo del i n 
te rd ic to  form ulado  por Domingo Antonio A lv a
res P ór te la  co n tra  E nrique  Fernández; fecha 2 i
de Septiembre ú l t im o  ....................... •Otro ap robando el reg lam en to  p a ra  la  a d m in is t ra 
ción, investigación y cobranza del im puesto  so
bre carrua jes  y  caballerías de lujo; fecha 28 de
Septiembre ú l t im o .   ......... . . . ..................    ^R eglam ento  que an ter io rm ente  se c ita   ....................

I d e m  5 .—Real decreto adm itiendo la d im is ión  del c a r go de M inistro  de la G u erra  á D. Camilo P o la -
vie ja  y del Castillo; fecha 2 del a c t u a l . .    5#

Otro nom brando  Ministro de la G u erra  á D. Mar
celo de A zcarrag a  V Palmero; fecha 2 del a c 
t u a l . . .  ..........  57O tro  decidiendo á favor de la A dm in is t rac ión  la  
com petencia  prom ovida entre  el Gobernador de 
N avarra  y el Juez de pr im era  in s tanc ia  de Tílde
la  con motivo del interdic to  deducido por Don 
Jun i Sunz de A ja l a  contra el A y u n tam ien to  de
F u s t i ü a n r ; f tch  « 27 de Septiembre ú l t i m o   57

O tro  decidiendo t» favor d t  la A d m in is t ra c ió n  la  
competencia susci tada  entre el Gobernador de 
San tander  y la A udiencín de la m ism a  p rov in c ia  
con motivo dt dem anda entre  D. Lucas  Berrive, 
de E ntram ó as ag uas  y su convecino M anuel F e r 
nandez, por aprovecham iento  abusivo; fecha 27
de Septiembre ú l t im o . . . ---------- . . . -------    . . .  *. 58

"Otro decidiendo a favor de la A d m in is trac ión  la  
competencia susci tada  entre f i Gobernador de 
S an tan de r  y la Audiencia  de dicha capital  con 
motivo de "causa cr im ina l  eugulda á Leandro 
Olazabal y otros, vecinos de Coa; fecha 27 de
Septiembre u l t im o ,   ----------. . . . . . . . . . . -------- .-• - 58

Otro decidiendo á favor de la A d m in is t ra c ión  la  
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Sevilla y ti  Juez de ins trucc ió n  de M archen a 
ccn motivo de denuncia  hecha por D. A n ton io  
Diobdado Rujas; techo 27 de Septiembre ú l 
t imo1 , . .  „ . .     -------. . . . ---------. . . . . . . . . . .  r   59Otro adm itiendo la dimisión presen tada  por D. Ma
riano Oapdepon y Maseres del cargo de Subse
cre ta rio  del Ministerio de la Guerra;  fecha 1,° del
a c t u a l   ............ .................. , ........ ......... *.........    59

O tro  concediendo la G ran  Cruz de San  H e rm ene
gildo al General de B rig ad a  D. Manuel S errano
y Ruiz; fecha 1.° del ac tu a l   ......... ............ /  * ° * ^* Otro au torizando  á la  Com andanc ia  de Ingen ieros  
de Valencia pa ra  que d irec tam ente ad qu iera  m a 
teriales; fecha 1 .° del a c tu a l  . . . ...............  59

Otro  nom brando  Subsecretario  del Ministerio de 
la G uerra  á í ; .  J u a n  Muñoz y V argas;  fecha 3
del a c tu a l   ..........      59

Real orden jubilando á D. G asp ar  Alvarez Soto- 
m ayor,  R egis trador  de la  propiedad de Lucena;
fecha 3 del a c t u a l . . . . ..............................   59

O tra  jub ilando  á D. Ángel Jam es y González, Re
g is t rador  de la propiedad de Llerena; fecha 3 del
a c tu u l   ............. .. . . . . . . . . . .  . 59

O tra  jubilando a D. Franc isco  Carrillo Aguí lar,  
R egis trador  de la  propiedad de A guiñar; fecha 3
del a c tu a l .   ---------    . . . . . . . . . .  60

O tra  jubilando á D. Ignacio Cal des y  Lledó, R e
g is t rador  de la propiedad de Alberique; fecha 3
del a c t u a l .  . . . . ............. ............................................—  . 60

O tra  nom brando  R egis trador  de la propiedad de 
S a ce don á D. Isaac Vázquez Ruedas; fecha 3 del
a c t u a l . . . . . . . . --------    60

Otra  nom brando pa ra  el Registro de la propiedad 
de Á ruedo á D. Joaq u ín  Jiménez Cabronero;
fecha 3 del ac tua l  . ................. ............ *.............. ........ 60

Otra  nom brando p a ra  el Registro de la  propiedad 
de Vivero á D. An ton io  Masseaa Janeiro ;  fecha 3
del ac tual — . . . . . . _____________     . . . . . . .  60

Otra  nom brando  p a ra  el Registro de la propiedad 
de Puente  del Arzobispo á D. Domingo Guillen
C u es ta ; fecha 3 del a c tu a l  ...........   60

O tra  relevando á los Ingenieros de Minas, cuando  
su t í tu lo  proceda de un  Centro au torizado pa ra  
conferirlo, de la necesidad de p r e s e n ta r la  ce rt i 
ficación de los derechos que por el m ism o se con
cedan pa ra  d ir ig ir  m inas  en el pa ís  en que d i 
cho t í tu lo  ha ya  sido expedido; fecha 22 de Sep
tiem bre ú l t im o  ,—  . . . . . . . _. . . . ______  60

R esum en  del Mét/ium exequátur concedido á varios
Cónsules y V icecónsu les . . . . . . ___ ____. . . . . . . . . ,  60

R esolucionrs  adoptadas por el Ministerio de G ra 
cia y Ju s t ic ia  en las fechas que se expresan, re
ferentes á Grandezas y T ítu los  del Reino . . . . . . .  60

Hdem 6 .—Real decreto decidiendo á favor de la  A d m i
n is t rac ió n  la competencia promovida en tre  el 
Gobernador de Val lado] id y el Juez de in s t ru c 
ción de Valoría la Buena con motivo de den u n 
cia hecha por D. Bernabé Escudero, vecino y Ai- 
cuide Presidente de Castro verde de Cerrato"; fe
ch a  27 de Septiembre ú l t im o . . . . . . . . . . . . .  „ . . . .  69

R eal  orden disponiendo que los buques nacionales 
sean los únicos que puedan conducir  m ercan 
cías de Fernando  Poo pa ra  que éstas d isf ru ten  
f ranquic ia ,  y que la facu ltad  que á dichos b u 
ques se otorga de tocar en puertos  ex tran jeros  
se entienda l im itada  á los de escala in term edios  
entre  la expresada colonia y la P en ínsu la ;  fecha 
29 de Septiembre ú lt im o . .  . . . . . . » ,  , . . . . . . . . . .  69

O tra  resolviendo como se propone, y confirmando 
la  providencia del Gobernador de S ue lva ,  por la 
q u e  decretó le suspensión en sus cargos de A l
calde y Concejal del A y untam ien to  de Alosno á 
D. F ranc isco  Blanco; fecha 4 del a c t u a l . . . . . . . . . .  70

O tra  resolviendo como se propone, y confirmando 
l a  suspensión  de i A y u n tam ien to  de Mazo, decre
t a d a  por el Gobernador de C anarias  en 21 de 
A g osto  últ imo, por el delito de desobediencia;
fecha 4 del a e t u a l  . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . .  70

Otra, resolviendo lo rec lam ado por diferentes P ro
fesores y  ex Profesores de Escuelas Normales en 
el concurso an unc iado  por Real orden de 20 de 
Marzo ú ltim o, así como designando Jes ind iv i
duos que ha n  de ocupar las diferentes plazas 
que se citan; fecha 25 de Septiembre ú lt im o . . . .  70

O tra  por la que se subsanan  los errores m ateria les  
padecidos  en la publicación de la  de fecha 28 de

Págs.
Septiem bre últ imo, in se r ta  en la Gaceta  del
d ía  1.° del a c t u a l ..........................    * 70Id e m  7 .—Real decreto decidiendo é. favor de la  A d m in is t rac ión  la competencia susc i tada  en tre  el Go
be rna dor  de Vizcaya y el Juez de p r im e ra  in s 
ta n c ia  de D urango  con m otivo del juicio g u b e r 
na tivo  promovido por D. Marcelino Unzueta  an te  
el Alcalde de Abadiano; fecha 27 de Septiembre
ú l t i m o .............................*..................................................  77Otro decidiendo á favor de la  A d m in is t rac ió n  la  
dem and a  susc i tada  por el Gobernador de T a r ra 
gona y la  A udienc ia  de d icha  capita l  con m o t i 
vo de quere lla  deducida  por el Síndico del A y u n 
tam ien to  de San Ja im e deis Domen y s c o n tra  
Concejales del mismo; fecha 27 de Septiembre
ú l t i m o ..................................... . ..........  78Otro nom brando ,  en comisión, In te rventor  de j a  
Ordenación  de pagos por obligaciones del M inis
terio  de F om ento  á D. R om án  Goicoerroetea y
Hernández de Alba; fecha 5 del a c t u a l    78

Otro nom brando  segundo Jefe de la In te rvenc ión  
genera l  de la  A d m in is t ra c ió n  del Estado  á Don 
J u l i á n  A g u t  y Fernández; fecha 5 del a c t u a l . . .  78

Otro nom brando  Jefe de tercera clase de 1a I n te r 
vención general de la A d m in is t rac ió n  del E s ta 
do á D. Manuel Mochales y Cabrero; fecha 5 del
a c tu a l . . . . ........           78

Otro nom brando  Delegado de Hacienda de la  p r o 
vinc ia  de Pon tevedra  á D. Carlos Re villa y  Bar-
bachano; fecha 5 del a c t u a l .   ..........    78

Otro nom brando  In te rv en to r  de H ac ienda  de Ovie
do á D. F ranc isco  de P. Serrano  y Mirasol; fe
ch a  5 del a c t u a l   -------. . . . . . . . . .........................  78

Otro nom brando  In te rve n to r  de H ac ien da  de Va- 
l ladolid  á D. L u is  R ivas  Soriano; fecha 5 del ac
tu a l  . . . ...........   78Otro de te rm inan do  los presupuestos  que deben re 
g ir  p a ra  la  colonia de F e rnando  Poo d u ran te  el 
año económico de 1899 900; fecha 5 del a c t u a l . . 78

Otro confirm ando con carácter  definitivo las r e 
formas in troduc idas  en los servicios del Ministe
rio de Estado por Reales decretos fecha 16 de
Agosto ú lt im o; lecha 5 del a c t u a l .  ..............  80

Otro fijando los té rm ino s  en que se en tenderá  a m 
pliado el servicio á que se refiere el cap. 12 , a r 
t ícu lo  3.°, del presupuesto  de obligaciones de los 
D epar tam en tos  m in is ter ia les ,  sección 6 .a , «Mi
n ister io  de la Gobernación», y  sancionando  con 
ca rác te r  definitivo el Real decreto de 15 de A gos
to últ imo, creando la  Dirección genera l  de S a
nidad;  fecha 5 del a c t u a l  . . . . . . . .............  80

Real orden acordando la separación del Cuerpo de 
A d u a n a s  de D. Nicolás Solanlloch y G uarch ;  fe
ch a  22 de Septiembre ú l t im o  . . . . . . . . . . . . .  80

O tra  creando Inspecciones san i ta r ia s  en Avam on- 
te, Isla  C ris t ina  y San lú ca r  de Guadiana" y d ic 
tan do  las disposiciones especiales por que h a n
de regirse; fecha 4 del ac tu a l    .........................   80

O tra  disponiendo la  inserc ión  en la  Gaceta  de los 
servicios prestados por la  G u ard ia  civil d u ran te  
el mes de Agosto ú lt im o en la custod ia de la  r i 
queza forestal; fecha 25 de Septiembre ú l t i m o . . 80

Idem  8.—Real decreto d ic tando  reglas pa ra  el ingreso  
y  ascenso en la A d m in is t rac ió n  del Estado de 
los funcionarios  dependientes del Ministerio  de
Hacienda; fecha 6 del a c t u a l .  ..........   89

Real orden rectificando la equivocación padecida  
al  expresar  los apellidos de D. Nicolás S o la n -  
l lonch y G uasch en la Real orden pub licad a  en 
la  Gaceta  de Mádbid del día 7 d e ra c tu a l ;  fecha
29 de Septiembre ú l t i m o   .................    90

O tra  conformándose con lo d ic tam inado , y resol
viendo como se propone el expediente relativo á 
la  legalización solic i tada  por el A y u n tam ie n to  
de Barcelona respecto del reconocim iento  de la  
deuda con tra ída  por el M unicipio de Grac ia  a n 
tes de su  ag regación  al  de d icha  capita l;  fecha 6
del a c t u a l ...................................       90

Idem  9.—Real decreto nom brando  Presidente  del Con
sejo Supremo de G uerra  y M arina  al Ten ien tu  
General D. Sabas M arín  y  González; fecha 7 dela c tu a l ..................................................... ; ........................... 99

Otro disponiendo que D. Adolfo J im énez Castella
nos y  Tapia  cese en el cargo de C apitán  general
de Castil la  la  Nueva; fecha 7 del a c t u a l ................ 99

Otro nom brando  C apitán  general de Castil la la  
Nueva á D. An ton io  Ciriza y  Sánchez; fecha 7
del a c t u a l .  ........ ................. . . . . . ..........................  99

Otro adm itiendo  la dim isión  p resen tada  por Don 
M anuel Sánchez Mira del cargo de Director ge
ne ra l  de Carabineros; fecha 7 del a c tu a l ................ 99

Otro nom brando  Consejero del Consejo Suprem o de 
G u erra  y M arina al General D. M anuel de la Cer
da y Gómez Pedroso; fecha 7 del a c t u a l ................  99

Otro concediendo la G ran  Cruz de San  H erm ene-  
gildoal General D. Calixto Ruiz y Ortega; fecha
7 del ac tu a l  . . . . . . . . . . . ..........      99

Otro disponiendo que el General de B rig ada  Don 
J u a n  Madán y  Uriondo pase á la  Sección de re
serva del Estado Mayor genera l  del Ejército;  fecha 7 del a c t u a l  ........ ....... .................... .........., 99

Otro nom brando  In te rven to r  de H ac ien d a  de Mur
cia á D José Diez de Isla; fecha 5 del a c tu a l   99

Ot ai to m a n d o  al M inis tro  de Fom ento  y al Di- 
ec í r r  general ele In s t ru c c ió n  púb lica  p a ra  acor- 

da'” el n om bram ien to  de Profesores num erar ios  
especiales y supern u m era r io s  provisionales con 
destino  á las plazas vacantes  en las Escuelas 
Norm ales de Maestros y  M aestras; fecha 27 de
Septiembre ú lt im o     99

Idem 10.—-Otro concediendo ]a G ran  Cruz de San H e r 
menegildo al Gen ra l  D Calixto Ruiz y  Ortega;fecha 7 del a c t u a l . . . . . . ........... . ......................  107

Idem  12.—Otro disponiendo la  separación del servicio 
del C on tra lm iran te  de la A rm a d a  D. P a tr ic io
Monto jo y Pasaron; fecha 10 del a c t u a l ................  127

Otro  disponiendo cese en el cargo de Oficial p r i 
m ero del Ministerio de M arina  D. José Castellote
y Pinaso; fecha 10 del a c t u a l .   ............   127

Otro au torizando al Ministro de M arina  p a ra  con
t r a t a r  con la Sociedad S a n ta  B árbara  el s u 
m in is t ro  de pólvora y  ca r tu ch e r ía  Maüsser que 
l a  M arina pueda necesitar  d u ra n te  dos años; fech a  10 del a c t u a l  _______ . . . . . . . . . ______    127

Otro au to rizand o  á los C ip fc? nes generales  de los 
D epartam entos  p a ra  qut, por gestión  d irec ta  ad-

Págs .
quieran materiales de hierro y acero Siemens- Martín, necesarios en los Arsenales por dosaños; fecha 10 del actual  ..........................       127Otro jubilando á D. Amador Montalván y Mazo,Jefe de Administración de tercera clase; fecha22 de Septiembre úítim o ........ . . , ...................   127Otro nombrando Inspector regional de Aduanas de Cataluña á D. Juan Martínez Sáiz; fecha 10actual..............................................................................  127Otro nombrando Administrador de la Aduana de Barcelona á D. Eulogio Sánchez Moragas; fecha10 del actual  ....................................    127Otro nombrando segundo Jefe de la Aduana de Barcelona á D. Modesto Gómez Membrillera; fecha 10 del actual..................................     127Otro nombrando segundo Jefe de la Aduana de Irún á D. Manfredo Trühu y Valcárcel; fecha 10del a ctu a l  ......................    127Otro relevando del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de Albacete á D. Enrique Belmente; fecha 6 del actual. ................   127Otro nombrando á D. Miguel de la Torre y Cabrera Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Albacete; fecha 6 del act u a l . . . . .....................................................    127Otro aprobando el proyecto reformado de los trozos 2.° y 8.° de la carretera de Mahón á Cíuda-dela (Baleares); fecha 6 del actual   ........... 128Otro concediendo subvención al Ayuntamiento de Oviedo para la construcción de un edificio destinado á Escuela en el barrio del Postigo Bajo;fecha 6 actual....................................  128Real orden accediendo á lo solicitado porD. Francisco Méndez Fernández, y, por lo tanto, que se amplíe la habilitación de que al presente goza el punto denominado Puerto Chico, en la provincia de Oviedo, para la exportación de maderas del país; fecha 6 del actual ........ . .......... 128• Otra disponiendo que se despidan á lazareto sucio los buques procedentes de Nueva Orleáns (Estados Unidos); fecha 2 del actual  ............  128Idem 13. — Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina, presentada por D. José Martínez Illescas; fecha 11 del actual. ............ . .  133Otro rectificando el error de copia padecido en el nombramiento de D. Manfredo Kühn y Valcárcel, inserto en la G a c e t a  de ayer; fecha 10 delactu al. ................         139Otro nombrando segundo Jefe de la Aduana de Irún á D. Pedro Muñoz y Garrido; fecha 10 delactual....................       139Otro nombrando Vocal de la Junta Consultiva de Moneda á D. Luis de Ussía Aldama, Marqués deAldama; fecha 11 del actual........................ ............  139Otro nombrando Vocal de la Junta Consultiva de Moneda á D. Luis de la Escosura, Inspector general de primera clase del Cuerpo de Ingenierosde Minas; fecha 11 del actu al. .............................  139Real orden nombrando para el Registro de la propiedad de Murcia á D. Cipriano Rico Arias; fecha 9 del actual..................   . . . . o . . . ,  139Otra jubilando á D. Juan Araquístain Lamadrid, Registrador de la propiedad de Tolosa; fecha 10del actual  ......................................... ......................  139Otra concediendo la Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada, al Teniente Coronel de Estado Mayor del Ejército D. Román Ayza Maquén; fecha 11 delactual.............................................................       139Otra conformándose con lo dictaminado y resolviendo como $e propone el recurso de alzada-interpuesto por D. Baltasar Martín Gómez contra el acuerdo de la Diputación provincial de Teruel, que se declaró incompetente para resolver si procedía devolver al recurrente la fianza que constituyó para ejercer el cargo de Depositariode fondos provinciales; fecha 7 del actual  140Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justicia en las fechas que se indican, sobre nombramiento de Notarios, Archiveros deprotocolos y declaración de excedencia.................  140Idem 14.—Real decreto concediendo un crédito extraordinario para atender á los gastos ocasionados y que ocasione la contratación y adquisición de aparatos, viajes, estancias é instalación de instrumentos para la visión del eclipse de 1900 en el Observatorio Astronómico de esta Corte; fecha 10 del actual..................         149Otro concediendo un crédito extraordinario con destino á los gastos que ocasione la renovación de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior; fecha 10 del actual........................ . . . ..........  149Real orden concediendo la Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco, al Teniente Coronel de Estado Mayor del Ejército D. Manuel Gómez Vidal; fecha 11 del actual.. . .  149Otra resolviendo que se declare vacante la plaza de Profesor de Francés é Inglés de la Escuela Central de Artes y Oficios; fecha 8 del actu a l., .  150Idem 15.—Real decreto reduciendo la pena que le impuso la Audiencia de Falencia á Mariano Manzanal á trece años de cadena temporal; fecha 12del actual...................................................    159

Otro indultando á Andrés González Muñoz de la mitad del resto de la pena que está sufriendo;fecha 12 del actu al..................    159Real orden regularizando el reglamento de exámenes á Procuradores de 16 de Noviembre de 1871 en lo que se refiere al modo de acreditar la práctica exigida ários mismos; fecha 13 del actual.. 159Circular disponiendo se considere prorrogada la licencia trimestral concedida por Real orden de 18 de Julio último á las clases é individuosde tropa; fecha 14 del actual...........................  159Idem 16.—Real decreto disponiendo que las Cortes reanuden sus sesiones el día 30 del actual; fecha 15 del actual.......................................................   171Real orden disponiéndose que por la Dirección general de Obras públicas se arbitren medios para dar ocupación á obreros del Arsenal de Ferrol;fecha 14 del actu al. . .................................................. 171Idem 17.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración la competencia promovida entre el Gobernador de Almería y el Juez de primera instancia de Cuevas, á consecuencia de interdicto sus-
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c i tado  por los he rm anos  Fernández  A r ^ v o  p a ra  
recobrar  los terrenos ó vaciaderos ¿ q la  m in a
V irtud de S m  José; fecha 16 del A c tu a l     179

O tr o  exceptuando de las  form alidades  de subas ta  
la  co nstrucc ión  de ju n a  g a r i ta  y u n a  a lcan ta r i l la
en rj peí;al de p e a n a ;  fecha 12 del ac tual  180

K-ectiílCHCión de la Real orden inserta  en la G ace
ta  i e  Madrid del ufa 15 dól ac tua l ,  sobre refor
m a  del reg lam en to  de exám enes de asp iran te s  áProcuradores;  fecha 13 del a c tu a l .............................  180

M e m  18.—Real decreto restableciendo los a r tícu los  83,
90, 15‘¿ y be ia ley de R ec lu tam ien to  y Reem
plazo del E jército  de"21 de Agosto de 1898, m e 
d id a  que >.e en tenderá  aplicable al reemplazo de 
este ano en lo que se refiere á fijar el co n t in g en 
te  de Ejército;  fecha 17 del a c t u a l  ................ 189

O tro  decidiendo á L v o r  de la. A u to r id ad  jud ic ia l  
la  com petencia  su sc i tad a  en tre  la Sala de lo ci
vil  de la A u d ienc ia  de M adrid  y el Gobernador de 
V a lenc ia  con motivo de dem anda in te rpu es ta  
a n te  e l .Juzgado de p r im era  in s tan c ia  del d is tr i
to  de la  In c lu sa  á nom bre  del Banco H ipotecar io ; fecha 16 del a c t u a l   ___ . . . __________  189

O tro  decidiendo á favor de la A u to r id ad  ju d ic ia l  
l a  com petencia  prom ovida entre el Gobernador 
de Zaragoza y el Juez de in s t ru cc ió n  de L a Al- 
m u n ia  con motivo de causa  c r im in a l  por de
n u n c ia  p resen tab a  co n tra  u n  R ecaudador  del 
A y u n tam ie n to  de Epila; fecha 16 del a c t u a l . . . .  190

O tro  jub ilando  á D. J u a n  de Dios C abrera y To
va  y. M agistrado de la  A udienc ia  de Huelva; fech a  16 del a c tu a l ............... .......... , ................................. 190

O tro  au to rizando  al M inis tro  de la  Gobernación 
p a ra  e jecutar ,  sin las form alidades  de subas ta ,  
todos  los servicios ex trao rd in a r io s  de m a te r ia l  
q u e  exige la defensa de la sa lud  publica en las  
f ro n te ras  de P or tu g a l ,  lazaretos sucios y Direc
ciones de San idad  m arí t im a ; 'f e c h a  17 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . ......... .................................... .......... 190

C irc u la r  disponiendo queden cerradas  las  escalas 
de s a rg o í tos y cabos procedentes de la r e p a t r ia 

c i ó n  de Filip inas,  á que se refiere la Real orden 
c i rcu la r  de 17 de Diciembre últ im o; fecha 17 dela c t u a l ............. ................................................................... .. 190

.Real orden concediendo la Cruz de s egun da  clase 
del Mérito m il i ta r ,  con d is t in tivo  blanco, al Mé

dico m ayor  D. Clemente Sen acy  Vicente; fecha 13del a c tu a l ....................................... I .........................  191
O t r a  concediendo la  Cruz de segun da  clase del Mé

r i to  m il i ta r ,  con dis tin tivo  blanco, al Teniente 
Coronel 1). An ton io  Tíldela Tafalla; fecha 13 del
a c t u a l . . ,   ................................... ..........................  191

O tra  modificando a lg u n as  de las  reglas  d ic tadas  en 
las  Reales órdenes de 26 de Ju l io  y 11 de Agosto 
ú l t im os,  p a ra  Ja exacción del im puesto  especial 
de consumos sobre los azúcares de fabr icaciónp e n in su la r ;  fecha 6 del a c t u a l ................ . . . . . ........ 191

O tra  íiabUumi 1c l  p laya  de E s ía r t i t  p a ra  el des
em barque rl'* al com ún que se conduzca en r é g i 
m en  de c a ’ u t ’d ; fecha 13 del a c tu a l .  . . . . . . . . . . .  192

O tra  fi jsnao 1 m A c tas  que h a n  de d is f ru ta r  en las 
Comisión, s que les confieran p a ra  el ex tran je ro  
y E sp añ a  los Módicos, F arm acéu t ico s  y Peritos 
científicos en c iudad  epidemiada de cólera, fiebreó peste levantina ;  fecha 5 del a c t u a l .................   192

I d e m  19.—Real decreto declarando  m al susc i tad a  la  
com petencia  prom ovida en tre  el Gobernador de 
S an tan d e r  y  ia  A udienc ia de aquella  capital ,  en 
v i r tu d  de sum ar io  incoado por co rta  y s u s t r a c 
c ión  de m ad eras  en el m on te  co m una l  del p u e 
blo de Escalan te ;  fecha 16 del a c t u a l . .     199

Otro  aprobando la renun c ia ,  a d m it id a  por Su S a n 
t idad ,  que de la Iglesia  y Obispado de P am plona  
h a  presentado D. A n tonio  Ruiz Cabal y R o d r í
guez; fecha 16 del a c tu a l ..............................................  199

O tro  n o m b ran do  p a ra  la  C anongía  vacan te  en la  
Catedra l  de Cuenca á D. Acisclo Dom ínguez Ga
r ra n ;  fecha 16 del a c t u a l .................  199

O tro  in d u l ta n d o  á Josefa Valle R ivas del resto de 
la  pena, que le im puso la  A udienc ia de estaCorte; fecha 16 del a c t u a l ...................   199

O tro  concediendo la  G ra n  Cruz ele la  Orden del 
Mérito  m i l i ta r  á D. J u a n  Basset y  Castil lo; fech a  18 del a c t u a l . .................. .......................... ............... 199

Otro  au to rizand o  á la F áb rica  de A rm a s  de Ovie
do p a ra  que, por gest ión  direc ta ,  adquiera  m a 
ter iales;  fecha 18 del a c t u a l . . . . . .......    199

O tro  au torizando  la co m pra  de m a ter ia les  que du- 
xante  tres  anos sean necesarios.en  las obras de 
la  M aestranza de Ingenieros; fecha 18 del a c t u a l .  . . . . . . . .  ............................................................  199

O tro  au torizando la com pra,  por gest ión  direc ta ,  
de c ie rtas  m á q u in a s  y ap a ra to s  con destino á la  
F ac to r ía  de subsis tencias  de M álaga; fecha 18del a c t u a l .................. . , ......................................   200

O tro  concediendo los honores  de Jefe super ior  de 
A d m in is t ra c ió n  civil á D. Secundino  Gómez y
López; fecha 17 del a c tu a l ............................     200

R eal  orden haciendo  varios  nom b ram ien to s  p a ra  
R egis tros  de la p ropiedad de c u a r ta  clase; fecha16 del a c t u a l       ...................................... 200

O tra  declarando  l im pias  las  procedencias de L o 
renzo Márquez (Océano Indico); fecha 18 del ac-' tual  ..............  200I d e m  20.—-Real decreto decidiendo á favor de la  A d 
m in is t rac ió n  la  com petencia  p rom o vida  en tre  el 
Gobernador de T a r rag o n a  y  1a. A u d ienc ia  de 
aq u e l la  cap ita l ,  su sc i tad a  con m otivo  de d e n u n 
c ia  p resen tada  por Doña Teresa A lesany;  fecha16 del a c t u a l ............................     211

O tro  l lam an d o  al servicio m i l i ta r  ac tivo á 60.óÓ0 
hom bres  del ac tu a l  reemplazo; fecha  19 ac tu a l . .  211

O tro  nom brando  Presidente de la  J u n t a  C onsu lt iva  
de G u e r ra  al General D. E du ard o  G am ir  y  Ma-
laden; fecha 19 del a c tu a l ................................................ 212

O tro  nom bran d o  Direc tor genera l  de C arabineros  
a l  General D. José Coello y Quesada; fecha 19del a c tu a l .......................................................     212

O tro  nom brando  Pres iden te  de la  c u a r ta  Sección de 
la  J u n t a  C onsult iva  de G u erra  al General Don
José A rd e r íu s  y  García;  fecha 19 del a c t u a l   212

O tro  nom brando . C apitán  g enera l  de A rag ó n  á Don 
A rsen io  L inares  y  Pombo; fecha 19 del a c t u a l . .  212

O tro  concediendo á D. Diego de los Ríos y  Nicolau 
la  G ra n  Cruz de la  Orden m i l i t a r  de M aría  Cris
t in a ;  fecha 19 del a c t u a l  *...........................      212 *
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Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
á D. Emilio  M arch y García; fecha 19 del a c tua l .........................................................................................  212

Otro disponiendo la separación del servicio y pase 
á la Sección de reserva del General D. F e rm ín
Jáudenes  y Alvarez; fecha 19 del a c t u a l ................ 213

Otro promoviendo á General de División a D. Ca
l ix to  Am arelle  y Rodríguez; fecha 19 del a c 
t u a l .......................................    213

Otro promoviendo á General de B rigada á D. De
m etrio  Cuenca y Martínez; fecha 19 del ac tu a l  . 213

Otro au to rizand o  al M inistro de M arina p a ra  que 
co n tra te  con la  C om pañía Ibérica M ercantil  é In
du s t r ia l  a lg unos  de los muebles m etálicos del 
acorazado Cardenal Cisneres; fecha 18 del ac tua l .  214 

Otro au torizando  al Ministro del ram o p a ra  c o n 
t r a t a r  las  obras de reparación  del torpederoBayo; fecha 18 del a c t u a l    .....................      214

Otro au torizando  al Ministro de M ar ina  p a ra  la  
ven ta ,  por gest ión  directa, del crucero au x i l ia r
Meteoro; fecha 18 del a c t u a l  .................................  214

Oto o concediendo los honores de Jefe superior de 
A d m in is t ra c ió n  civil á D. M anuel L izur i tu rry  y
E eh a rr i ;  fecha 12 del a c t u a l .     ...................... . .  214

Otro señalando el 12 de Noviembre próximo p a ra  
la elección de u n  D iputado á Cortes por el d is 
tr i to  de Vendrell (Tarragona);  fecha 19 del a c 
t u a l ........................................        214

Otro nom brando  á D. José Muñoz y G arc ía  Luz 
Vocal del Consejo super io r  de A g r icu l tu ra ,  I n 
d u s t r ia  y Comercio; fecha 12 del a c t u a l    214

Otro de term inando el persona l docente ad m in is 
t ra t iv o  y subalte rno de va ria s  Escuelas  N o rm a
les; fecha 12 del a c t u a l   .................................  214

Real orden disponiendo se desp idan  á lazareto s u 
cio los buques  procedentes de Santos (Brasil);
fecha 19 del a c tu a l .................    215

Idem  21.-—Real decreto decidiendo á favor de la A u to 
r id a d  jud ic ia l  la  com petencia  prom o vida  en tre  
el Gobernador de Z aragoza y el Juez de p r im era  
in s tan c ia  del d is tr i to  del Hospita l  de esta Corte 
con motivo de exhorto  expedido por dicho J u z 
gado, declarando que el arbolado del m onte L a 
Carbonera estaba afecto á la hipoteca const i 
tu id a  á favor de la Sociedad de seguros m u tu o s  
sobre la  v ida denom inada L a  Pen insu lar ;  fecha
16 del a c tu a l  ....................................................................  223

Idem  22.— Orro declarando m al form ada la com peten
cia susc i tada  en tre  el Gobernador de Sevilla y el 
Juez  de in s t ru cc ió n  del d is tr i to  del Salvador de 
aquella  capital ,  corno consecuencia de d e n u n c ia  
p resen ta da  por Manuel Rodríguez Oliver por ile
ga lidades  com etidas  por el Agente  ejecutivo de
Castillera de la Cuesta; fecha 17 del a c t u a l   235

Idem  23 .— Otro decidiendo á favor de la A d m in i s t r a 
ción la  competencia prom ovida  en tre  el Gober
nad o r  de Vizcaya y el Juez  de p r im era  in s tan c ia  
de D urango  con motivo de de m an d a  p resen tada  
á nom bre de D. J u a n  y D. R am ón  J á u re g u i  co n t r a  el A y untam ien to  de Villaró; fecha 17 del a c 
t u a l ...................         249

Otro declarando m al su sc i tada  la competencia  p ro 
m ovida  en tre  el G obernador de Zaragoza  y el 
Juez  de p r im era  in s ta n c ia  del d is tr i to  de S an  P a 
blo de aq ue lla  capita l;  fecha 17 del a c t u a l   250

Otro declarando m al su sc i tad a  la  com petencia  p ro 
m ov ida  en tre  el Gobernador de Zaragoza y  el 
Juez  de p r im era  in s tan c ia  de Belchita  con m o 
tivo de la  d e m an d a  presen tada  c o n t ra  el A y u n 
tam ien to  de Tosos por D. Pedro, Doña M aría  y
D. V a lentín  U lsu rrú n ;  fecha 17 del a c t u a l    250

Otro decidiendo á favor de la A d m in is t ra c ió n  la 
com petencia  susc i tad a  en tre  el Gobernador de 
T a r rag o n a  y  el Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
Toríosa con motivo de d em and a  p resen tad a  á 
nom bre  de D . .B a u t i s ta  L aforga y Sabati  co n t ra  
el A y u n tam ie n to  de Mas de B arberáus; fecha 17del a c tu a l ..........  ................................................................  250

Idem  24.—Otro suspendiendo en  la  p rovincia  de B a r 
celona las g a ra n t ía s  ¿ que se refiere el a r t .  17 de 
de la C ons ti tuc ión  de la  M onarquía ;  fecha 23 del
a c t u a l ...................................................................................  261

Otro concediendo la  G ran  Cruz de la Real y d is t in 
gu id a  Orden de Carlos I I I  á D. Rafael Ferraz ,
M arqués  de A m posta ;  fecha 23 del a c tu a l   261

R eal  o rden accediendo á lo solicitado por D. Ci- 
r iaco A rreg u i  respecto á que se t e n g a n  en c u e n 
ta  sus servicios en la A d u a n a  de La Línea, y  
que, con ta l  motivo, se pub lique u n a  nueva  re la 
ción de los destinos  clasificados como de servi
cio penoso; fecha 13 del a c t u a l ..................................  261

O tra  conform ándose con lo d ic tam inado  por el 
Consejo de Estado y resolviendo como se propone 
el expediente relativo á u n a  in s tan c ia  del A lc a l
de P res iden te  del A y u n tam ien to  de es ta  Corte, 
so l ic i tando  c ie r ta s  ac laraciones  de la ley de E n 
sanche de M adrid y B arcelona y Real orden de 10
de Noviembre de 1896; fecha 10 del a c t u a l   261

O tra  confirmando, como se propone, la  suspensión  
dec re tad a  por el Gobernador de B arcelona en  14 
de Septiembre ú l t im o  de 10 Concejales del A y u n 
tam ien to  de V il lanuev a  y  Geltrú ; fecha 22 dela c t u a l ............................................    263

Idem  25.—Real decreto ad m it iend o  á D. M anuel D u rá n  
y  Bas la  d im is ión  del cargo de M inistro de G ra 
cia  y Jus t ic ia ;  fecha 24 del a c t u a l .    ..................  273

Otro nom brado  M inis tro  de G rac ia  y  J u s t ic ia  á 
D. L u is  María de la Torre  de la  Hoz"Quintanilla  
y  Vega, Conde de Torreanaz; fecha 24 del a c tu a l  ........................................................................................  273

Otro prom oviendo á la  D ignidad  de Maestrescuela 
de la  C atedra l de Av ila  á D. San tos  Bueno y S ier ra ;  fecha 23 del a c t u a l ................................................  273

Otro nom brando  Canónigo de la  Colegial de la  
C oruña  á D. Elíseo Ozores y  Camino; fecha 23del a c t u a l . . . ....................................................................... 273

O tro  ju b i lando  á D. José M aría  Silva y Bengoe- 
chea,  M agis trado  de la  A u d ienc ia  de la  Coruña;fecha 23 del a c t u a l ...................................   273

O tro  ad m itiend o  á D. Guillerm o J o aq u ín  de Osma 
y  Scull  la d im is ión  del ca rgo de Subsecretario  del 
M inisterio de Hacienda; fecha 17 del a c tu a l . .  273 

O tro  nom b ran d o  Subsecre tario  del M inisterio  de 
H ac ien da  á D. F ranc isco  A paricio  y  Ruiz; fecha
24 del a c t u a l .......................................................................  273

Otro nom b ran do  Delegado de H ac ien da  de la  p ro -
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v ínc ia  de Toledo á D. Daniel B alac iar t  y Tormo;
fecha 24 del a c t u a l ............................................................. 273

Otro n om brando  Delegado de H acienda en la p ro 
v inc ia  de B urgos á D. Alvaro  Solano y Vial;  fe
ch a  24 del a c t u a l  .̂............. . . .  . ...................... 273

Otro n o m b ran d o  Delegado de H acienda en la p ro 
vinc ia  de Huesca á 1). Pedro J u a n  F ranco  y Mo
reno; fecha 24 del ac tu a l  .  ....................................   273

Otro n om brand o  Delegado de H ac ien da  en la p r o 
v in c ia  de Badajoz á D. Ignac io  Vizcaíno F e rn á n 
dez; fecha 24 del a c t u a l  ......................................    274

Otro  n o m b rand o  Delegado de H ac ien da  en la p ro 
vinc ia  de L é r id a  á D. J o aq u ín  Berned y Herrero;
fecha 24 del a c t u a l .......................................................... 274

Otro nom brando  Delegado de H ac ienda  en la p ro 
v in c ia  de Orense á D. Rafael Pueyo y Pérez; fa
ch a  24 del a c t u a l ............................... / . . . .   ................... 274

Otro au torizando  al Ministro de la  Gobernación 
p a ra  que contra te ,  previas las form alidades d e 
bidas, la adquis ición ó co nstrucción  de dos 
cuarteles  en las zonas Norte y Sur  de esta Corte 
con destino á a lo jamiento de las fuerzas de I n 
fan te r ía  y Caballería del 14.0 tercio de la G u a r 
dia civil; fecha 24 del ac tua l  ...................................  274

Real orden concediendo f ranqu ic ia  á los envases 
vacíos que se im porten  del ex tranjero  p a ra  ex
p o r ta r  m ercanc ías  nacionales;  fecha 20 del ac 
t u a l . . . . . . .        . . .  274

Otra  accediendo á lo solicitado por D. Alberto La- 
casa  y Forne li ,  Fiel con tra s te  de Pesas y Medi
das que h a  sido de Pon ce, P ue r to  Rico, respecto 
á  que  se le nom bre p a ra  desem peñar u n a  plaza 
de igua l  cargo en la  Pen ínsu la ,  ó bien se le ten 
ga  en cu e n ta  cuando  se provean vacantes  de
aquella  índole; fecha 16 del a c t u a l ................. ......... 274

Idem  26.—Real decreto au to rizand o  á la C om andanc ia  
de Ingen ieros  de Logroño pa ra  que por gestión 
d irec ta  ad qu iera  m a ter ia les  du ran te  cua tro  años 
p a ra  las obras á su cargo; fecha 25 del a c t u a l . . 285

Otro au to rizando  á la C om an danc ia  de In g en ie 
ros de M adrid p a ra  que por gestión d irec ta  a d 
qu ie ra  m aderas  de s ie rra  do B alsa ín  y Soria;
fecha 25 del a c tu a l ...................... : ..................................... 285

Otro concediendo u n  créd ito  ex trao rd inar io  de pe- 
setns 870.000 con destino  á los gastos  que oca
sione la  co ncurrenc ia  de E sp aña  á la  Exposición 
Universa l  de P ar ís  de 1900; fecha 24 del a c tu a l . .  285

C ircu la r  p ro rrogan do  h a s ta  el día 20 de Noviem
bre próxim o el plazo de la redención á m etálico  
del servicio m i l i ta r  activo que concede la ley de 
R ec lu tam ien to  y  Reemplazo vigente; fecha 24
del a c tu a l ................................................................. 285

O tra  resolviendo la  in te rp re tac ión  de a lg unos  p u n 
tos de la ley de R ec lu tam ien to  y Reemplazo del 
Ejército  y ap licación  al reem plazo del año a c 
tua l ;  fecha 25 del a c t u a l .......................................... . . .  285

Real orden confirmando la  suspensión de los Conce
jales  del A y u n tam ien to  de Quesada, decre tada  
por el Gobernador de Jaén  en 7 de Septiembre 
úl t im o , y resolviendo se i n s t r u y a  el expediente á 
que se refiere el a r t .  124 de ía  ley M unicipal,  
por lo que se refiere al Secretan*..; ‘fecha 25 del
a c t u a l .........................................................................    286

O tra  accediendo á lo so licitado por el P res iden te  
de la  J u n t a  de P a tron a to  de la  Escuela de In g e 
nieros  in d u s tr ia le s  de Bilbao, respecto á que, 
con ca rá c te r  t ran s i to r io ,  se a d m i ta n  en el p r i 
m ero  y  segundo curso  de Ja Escuela  a lu m n os  
que ten g a n  aprobadas  de te rm inadas  a s ig n a tu ra s  
en los Centros que ta m b ién  se citan ;  fecha 24 dela c tu a l .........................................................     286

Idem  27.—Real decreto confirm ando las  reform as in t ro 
d uc idas  en ios servicios del Ministerio  de Fom en
to por Reales decretos de 14 de Agosto de 1899;
fecha 24 del a c t u a l ...........................................    301

Otro nom brando  Gobernador del Banco de E sp añ a  
á D. A nton io  María Fabié; fecha 26 del a c t u a l . . 301

Real orden confirm ando el acuerdo de la  J u n t a  de 
Clases pasivas, fecha 4 de Febrero ú l t im o ,  ó sea 
que Doña A m alia  B ecerra  y Gutiérrez sólo tiene 
derecho á pensión del Montepío desde el 30 de
E nero  an te r io r ;  fecha 7 del a c t u a l ............................... 301

O tra  confirmando la  suspens ión  de los Concejales 
de Pam pliega ,  decre tada  por el Gobernador de 
B urgos  en 7 de Septiem bre ú l t im o ; fecha 25 del
a c t u a l .........................................................................    302

O tra  proveyendo doce plazas de Profesores de o tras  
t a n ta s  Escuelas Norm ales de Maestros; fecha 21del ac tu a l   .........................................   302

Idem  2 8 .—Real decreto declarando cesante  a! Jefe de 
A d m in is t rac ió n  de tercera  clase D. Casimiro Vi- 
l la r ru b ia  y  G arc ía  Vaquero; fecha 27 del a c 
tu a l  ..................................................................................    315

Otro declarando cesante al Jefe de A d m in is t ra c ió n  
de terce ra  clase D. F ranc isco  Jav ier  Betegón y
Aparic i ;  fecha 27 del a c t u a l .................. . .......................  315

Real orden d isponiendo cese en el despacho de la 
S u b sec re ta r ía  del Ministerio de H ac ien da  D. José
R am ón  de Oya; fecha 26 del a c tu a l .............................. 315

O tra  resolviendo sobre las condiciones en que se 
h a n  de u t i l iz a r  las carnes y  g rasas  de cerdos 
a tacados de cis t ice rcus  después de som etidas á 
los diversos procedimientos que se proponen en 
la  M emoria de Ja Sociedad genera l  de S a lch ich e 
ros de Madrid; fecha 26 del a c t u a l ..............................  315

Idem  29.—Real decreto disponiendo que D. José Rodrí
guez de Vera, Gobernador general de Fernando  
Poo, cese en  el referido cargo; fecha 28 del ac
tu a l    ..........................................................     331

Otro  nom b ran do  Gobernador general de F ernando  
Poo y  sus  dependencias al C apitán  de f ra g a ta  
D. F ranc isco  Dueñas y  Martínez: fecha 28 deí ac 
t u a l  o...........................................................      331

Otro decidiendo á favor de la  A d m in is t ra c ió n  la  
com petencia  su sc i tad a  en tre  el G obernador de 
Albacete y  el Juez de in s t ru cc ió n  de A learas  con 
motivo de causa  c r im in a l  s egu ida  co n tra  Don 
J u a n  Ocaña, Alcalde que fué de P a te rn a ;  fecha, 25
del a c tu a l ...................................................................   331

Otro decidiendo á favor de la  A d m in is t ra c ió n  la  
com petencia  susc i tada  en tre  el G obernador  de 
Avila  y  el Juez  de p r im era  in s ta n c ia  de A re n as  
de S an  Pedro á consecuencia  de in te rd ic to  pro  - 
movido por D o ña  M aría  Josefa C uadr i l le ro  de la  
P eñ a  y  otros c o n t ra  D. R u p e r to  Degam o; fecha 25 
del a c t u a l .   .............................................     331
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Otro reduciendo el personal de Generales, Jefes, 
Oficiales y clases de los Cuerpos de la Armada;
fecha 25 del actual   • • • • 302

Otro disponiendo cese en el cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Marina ol Contraalmirante 
D. Manuel Mozo y Diez Robles; fecha 25 del ac
túa 1 • • « *..«•»«•*»***........... . . . . . .  .• uüü

Otro disponiendo cese en el cargo de Director del 
Personal del Ministerio del ramo el Contraal
mirante D. Antonio Tcrry y Rivas; fecha 2o del
actu a l.  .........      o<j¿i

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio del 
ramo al Contraalmirante D. Antonio Terry y
Rivas; fecha 55 del actual....................._................  333

Otro disponiendo cese en el cargo de Director del 
Material del Ministerio de Marina  ̂ el Contraal
mirante D. Eduardo Reinoso y Diez de Tejada;
fecha 25 del actual............................. . . .................  333

Otro nombrando Vocal del Centro Técnico y Con
sultivo de la Armada á D. Eduardo Reinoso y
Diez de Tejada; fecha 25 del actual............. 333

Otro disponiendo cese en el cargo de Director del 
Depósito Hidrográfico el Capitán de navio Don
José María Pilón y Sterling; fecha 25 del actual. 333

Otro nombrando Director del Material del Minis
terio de Marina al Capitán de navio D. José Ma
ría Pilón y Sterling; fecha 25 del actual.............  333

Otro disponiendo cese en el cargo de Director técni
co de los Astilleros del Nervión el Capitán de 
navio D. Juan José de la Matea y Montes; fecha
25 del actual  .............   333

Otro nombrando Director del personal del Minis
terio de Marina al Capitán de navio D. Juan 
José de la Matta y Montes; fecha 25 del actual.. 333

Otro disponiendo cese el Vicealmirante de la Ar
mada D. Alejandro Cliurruca y Branet en el 
cargo de Capitán general del Departamento ma
rítimo de Cádiz; fecha 25 del actual.....................  333

Otro nombrando Capitán general del Departamen
to marítimo de Cádiz al Contraalmirante D. Ma
nuel Mozo y Diez Robles; fecha 25 del actual. . .  333

Otro disponiendo cese en el cargo de segundo Jefe 
del Departamento marítimo de Cádiz el Contra
almirante D. Ricardo Fernández y Gutiérrez de
Celis; fecha 25 del actual .................    333

Otro disponiendo cese en al cargo de Jefe de ar
mamentos del Departamento marítimo de Cádiz 
el Capitán de navio D» Juan Jácome y Pareja;
fecha 25 del actual.................     333

Otro nombrando Comandante general del Arsenal 
de la Carraca al Capitán de navio D. Juan Jáco
me y Pareja; fecha 25 del actual............................ 333

Otro disponiendo cese en el cargo de Intendente 
del Departamento merítimo de Cádiz D. José
Cousillas y Marassi; fecha 25 del actual ............  333

Otro nombrando Intendente del Departamento ma
rítimo de Cádiz al Ordenador del Cuerpo Admi
nistrativo de la Armada D. Crescenciano Sa
rrio n y Riera; fecha 25 del actual...............   334

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe del ramo 
de Ingenieros del Departamento marítimo de Cá
diz el Inspector de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de la Armada D. Manuel Estrada y
Madán; fecha 25 del actual.....................................  334

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Emilio Oolombo y Víale para Comisario del Ar- .
señal de la Carraca; fecha 25 del actual ............  334

Otro disponiendo cese en el cargo de Auditor ge
neral del Departamento marítimo de Cádiz Don 
Francisco Peña y Gálvez; fecha 25 del actual. . .  334

Otro dispondiendo cese en el cargo de Inspector de 
Sanidad del Departamento marítimo de Cádiz
D. Juan hiele y Mucio; fecha 25 del actual.......... 334

Otro disponiendo cese en el cargo de segundo Jefe 
del Departamento marítimo del Ferrol el Contra
almirante D. Luis Pastor y Landero; fecha 25 del
actual...............................   334

Otro nombrando Capitán general del Departamen
to marítimo dol Ferrol al Contraalmirante Don 
Luis Ibi stor y Landero; fecha 25 del actual. . . . .  334

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de arma
mentos del Departamento marítimo del Ferrol el 
Capitán de navio D. Antonio Perea y Orive; fe
cha 25 del actual.  .................................  334

Otro nombrando Comandante general del Arsenal 
del Departamento marítimo del Ferrol al Capi
tán de navio D. Antonio Perea y Orive; fecha 25
del actual.....................       334

Otro disponiendo cese en el cargo de Intendente 
del Departamento marítimo del Ferrol D. Lean
dro de Saralegui y Medina; fecha 25 del actual. 334

Otro nombrando Intendente del Departamento 
marítimo del Ferrol á D. Antonino Montero y
García; fecha 25 del actual..................................    334

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe del ramo 
de Ingenieros del Departamento marítimo del 
Ferrol D. Benito de Alzóla y Miranda; fecha 25
del actual  .........................      334

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe del ramo 
de Artillería del Departamento marítimo del 
Ferrol D. José Eady y  Viaña; fecha 25 del ac
tual    .........      334

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspector de 
Sanidad del Departamento marítimo del Ferrol 
D. Claudio López y Pórtela; fecha 25 del actual. 334

Otro disponiendo cese en el cargo de Auditor ge
neral de» Departamento marítimo del Ferrol Don 
Eladio Milíe y Suárez; fecha 25 del actual.. . . . .  334

Otro disponiendo cese en el cargo de Director de 
la Escuela naval, Comandante de la fragata As
turias, D. Arturo Garín y Sociats; fecha 25 del
a c tu a l..................      334

Otro disponiendo cese en el cargo de segundo Jefe 
del Departamento marítimo de Cartagena el Con
traalmirante D. José de Guzmán y Galtier; fe
cha 25 del actual...........................   334

Otro nombrando Capitán general del Departa
mento marítimo de Cartagena al Contraalmi
rante D. José de Guzmán y Galtier; fecha 25 del 
actual    ..................................................................  335

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de Ar
mamentos jle l Departamento marítimo de Car
tagena el Capitán de navio D. Federico Estrañ
y Justo; fecha 25 del actual...................................  335

Otro nombrando Comandante general del Arsenal
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del Departamento marítimo de Cartagena á Don 
Federico FArañ y Justo; fecha 25 del actual.. . .  335

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe del ramo j
de lngtnici'Oá del Departamento marítimo de ¡
Cartagena D. Enrique García de Angulo y Es- *
teñan; fecha 25 del actual  335 j

Otro disponiendo cese en el cargo de Auditor ge- ¡
neral del Departamento marítimo de Cartagena 
D. Juan Spottorno y Bienert; fecha 25 del ac
tual  .............................    335

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspector de 
Sanidad del Departamento marítimo de Carta
gena D. José Pareja y Rodríguez; fecha 25 del
actual............................................................    335

Otro autorizando á los Capitanes generales de los 
Departamentos para que adquieran, por gestión 
directa, determinados materiales; fecha 25 del
actual.......................     335

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
sin las formalidades de subasta proceda á la 
venta del dique flotante que construyen los se
ñores Robert Stephenson et 0 .a, de Neweastle;
fecha 25 del actual..    ....................  335

Otro aprobando las plantillas de personal, mate
rial y demás gastos con destino á un Instituto 
de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología;
fecho, 26 del actual. . . . . . --------- ------- --------------  335

Otro aprobando las plantillas de personal, mate
rial y demás gastos para las Inspecciones sani
tarias de distrito; fecha 20 del actual .............  335

Otro aprobando el reglamento de Sanidad, exte
rior; fecha 28 del actual  .............    333

Reglamento á que se refiere el anterior Real decre
to; fecha 28 del actual   *   ..................  337

Real decreto declarando di sueltos los actuales Ins
titutos Central de Bacteriología é Higiene y el 
de Vacunación del Estado, y creando un Insti
tuto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriolo
gía, con la denominación de Alfonso XIIÍ; fe
cha 28 del actual........................ ............... ...............  349

Otro aprobando el proyecto reformado de los tro
zos 3.° y 4.® de la carretera de Sevilla á la esta
ción de Alcantarilla; fecha 27 del actual   349

Por Reales decretos de 20 del actual se han conce
dido honores de Jefe de Administración civil á 
D. Antonio Michel y Osuna, D. Rafael Estrada y 
Catalá, D. Francisco de la Plaza y Tocón y Don
José Luis Retortiilo de León; fecha 27 del..ac
tual   . . . . . . . .  349

Real orden disponiendo que la cátedra de Oonstruc- 
trueeión arquitectónica vacante en la Escuela 
superior de Arquitectura de Barcelona, se provea
por oposición ;.f echa 26 del actual...............   349

Idem 30.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el Go
bernador de Almería y el Juez de instrucción de 
aquella capital á consecuencia de denuncia he
cha en 31 de Mayo de 1898 por D. Juan López
Fernández; fecha 25 del actual ...........   355

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Gerona y el Juez áe La Bisbal con motivo de de
nuncia presentada por D. Jaime Cortada, ex Se
cretario del Ayuntamiento de Palau Sator, á 
consecuencia de un acuerdo adoptado por dicha 
Corporación municipal declarándole responsa
ble de 206 pesetas 40 céntimos; fecha 25 del ac
tual ...........     355

Otro decidiendo á favor de la Administración, por 
lo que respecta al hecho del primer consideran
do, la competencia suscitada entre el Goberna
dor de León y el Juez de instrucción de Astorga 
á consecuencia de denuncia formulada por Don 
Luis Diez García sobre arbitrariedades cometi
das en el reparto vecinal de consumos de Llamas 
de la Rivera para el año de 1898 99; fecha 25 del
actual .....................................  357

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Navarra y el Juez de primera instancia de Tude- 
la á consecuencia de los acuerdos del Ayunta
miento de Buñuel para qúe los terrenos que ha
bían tomado de los sotos comunales los dejaran
libres; fecha 25 del actual. .............................. 357

Real orden resolviendo que por las Comisiones 
provinciales, al hacer los nombramientos de Mé
dicos civiles de las Comisiones mixtas, se ten
gan presentes los servicios de aquellos que acre
diten haber sido provisionales de Sanidad mili
tar; fecha 20 del actual. .................................... 357

Otra disponiendo que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la relación de los servicios prestados 
por la Guardia civil durante el mes de Septiem
bre último en la custodia de la riqueza forestal;
fecha 27 del actual  ...............    358

Idem 31.—Real decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley provisional sobre descentra
lización administrativa; fecha 30 del actual. . . .  371

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior; fecha 30 del actual....................................   371

Real decreto autorizando la presentación á las 
Cortes de un proyecto de ley aclarando las dis
posiciones del núm. 7 del art. 7.° del Código de
Justicia militar; fecha 30 del actual.................... 372

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior; fecha 30 del actual.......................................  372

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Santander y el Juez 
de instrucción de Torrelavega á consecuencia de 
haber detenido un guarda de las mieses de 
Agüera 11 yeguas de la propiedad de D. Arman
do García; fecha 25 del actual...........................  372

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y la Audiencia de la 
misma provincia con motivo de haber sido cor
tadas y empleadas en la obra de una casa made
ras de un monte público; fecha 25 del actual, . .  373

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Zaragoza y la Audiencia de la misma provincia 
con motivo de causa seguida contra varios veci
nos del pueblo de Anón por haber cortado leñas

                                                                                     Págs.en el monte público denominado Rebollar; fecha
25 del actual..........................................   374

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre la forma de pago de las obligaciones de Cla
ses pasivas; fecha 24 del actual,...............    374

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto
anterior; fecha. 24 del actual    . . . . . . . .  374

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
estableciendo el año natural para el servicio eco
nómico del Estado; fecha 26 del actual. ........  375

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior; fecha 26 del actual.    ............ .. .  .   •.. 376

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley aprobando varios créditos extraordinarios 
concedidos durante el último interregno jparla- 
inentario al presupuesto del corriente año eco
nómico 1899-900; fecha 27 del actual.. . . . . . . . . .  377

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior;
fecha 30 del actual   .........   377

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito de 35.000 pe
setas al cap. 5.°, art. 3.ü, del presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, correspondiente 
al actual año económico 1899-900; fecha 30 del
a ctu a l.......................................................  377

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior; fecha 30 del actual. .............. . . . . .  377

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
otorgando á Doña Encarnación García Ontiverqs 
la correspondiente indemnización por incumpli
miento de sentencia dictada á su favor por el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo; fe
cha 26 del actual  .............      377

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior; fecha 26 del actual... , . . .   ............  377

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley estableciendo nuevas plantillas para el Esta
do Mayor general del Ejército; fecha 30 del ac-
tual.............................    . . . . . . .  377

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior; 
fecha 30 del actual. ............................   *. 377

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1899.- Se halla de venta en el Al
macén da la G á .c b t a . d®  Madexd, situado en Im 
planta'baja del Ministerio de la Gobernación,
á losípreoios siguientes:

ÍBgETAJI

Primera clase.........................  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.   5

Re a l  d ec r eto  e  in str u c c ió n  p a r a  e l  e je r c í-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

ticular. Edición oficial» Be halla de venta en el Almacén d® 
la G a c e t a  d s  M a d b id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

¡MENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES BE U k  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vei.it 

m  el Almacén d© la G aceta  be Madbid á peseta e&dft 
ejemplar -“ 1

s a n to s  de l día
Santos Nemesio y su hija L u cila , mártires. 

Cuarenta, horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Divorciémonos.
TEATRO DE PARISH.— A las nueve. — Función 13 da 

abono.—Turno impar.—La tempestad.
TEATRO LAR A .—A las ocho y media.— El baile de Bellas 

Artes.—El regimiento de Lupión (primero.y segundo acto).— 
Tercero y cuarto acto de la misma.— La muela del juicio,.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Moda.— Gigantes y cabezudos.—¡Viva mi niña!—El testamenta 
del siglo.—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.*—A las ocho y tres cuartos,—1$, 
revoltosa.—Churro Bragas.—Pepe Gallardo.—Los garrochistas*

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La buena, 
sombra.—Instantáneas.— Una vieja.—Él cabo primero.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— La f e 
ria de Sevilla.—Los adelantos del siglo.—La Menegilda.— Venus 
Salón.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—La tiple mi
mada.—Los presupuestos de Villapierie.—Los cocineros.—Los 
facciosos.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Den 
Juan Tenorio.


